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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Bellas Artes 16003724

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Bellas Artes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Bellas Artes por la Universidad de Castilla-La Mancha

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fátima Guadamillas Gómez Vicerrectora de Docencia y Relaciones Internacionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 03846065M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Angel Collado Yurrita Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 05230079V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fátima Guadamillas Gómez Vicerrectora de Docencia y Relaciones Internacionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 03846065M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Algragracia, 50 13071 Ciudad Real 679629791

E-MAIL PROVINCIA FAX

miguelangel.collado@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Ciudad Real, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
17

75
47

73
32

84
94

41
89

56
54

4



Identificador : 2501374

3 / 76

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Bellas Artes por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes Bellas artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

45 120 15

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Proyectos en Artes Visuales 45.0

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen 45.0

Mención en Proyectos en Artes Plásticas 45.0

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

16003724 Facultad de Bellas Artes

1.3.2. Facultad de Bellas Artes
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

130 130 135

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
17

75
47

73
32

84
94

41
89

56
54

4



Identificador : 2501374

5 / 76

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de organización y planificación

G5 - Capacidad para visualizar y comunicar visualmente la información

G7 - Familiaridad con programas informáticos

G8 - Capacidad de gestión de la información

G9 - Trabajo en equipo

G10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar

G11 - Trabajo en un contexto internacional

G12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

G13 - Razonamiento crítico.

G15 - Sensibilidad estética.

G16 - Aprendizaje autónomo.

G17 - Creatividad

G18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

G19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

G20 - Motivación por la calidad.

G21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G22 - Sensibilidad hacia el patrimonio cultural.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

G3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera

G6 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G14 - Compromiso ético

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Comprensión crítica de la historia, teoría y discurso actual del arte.

E2 - Comprensión crítica de la evolución de los valores estéticos, históricos, materiales, económicos y conceptuales

E3 - Comprensión crítica de la dimensión preformativa y de incidencia social del arte
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E4 - Conocimiento de la teoría y del discurso actual del arte, así como el pensamiento actual de los artistas a través de sus obras y
textos

E5 - Conocimiento del vocabulario, códigos, y de los conceptos inherentes al ámbito artístico

E6 - Conocimiento del vocabulario y de los conceptos inherentes a cada técnica artística particular

E7 - Conocimiento de métodos de producción y técnicas artísticas

E8 - Conocimiento de instituciones y organismos culturales españoles e internacionales y de su funcionamiento (red museística,
exposiciones, bienales, etc.)

E9 - Conocimiento de las normas de actuación derivadas de los derechos de autor y propiedad.

E10 - Conocimiento de los materiales y de sus procesos derivados de creación y/o producción

E11 - Conocimiento básico de la metodología de investigación de las fuentes, el análisis, la interpretación y síntesis

E12 - Conocimiento de los métodos artísticos susceptibles de ser aplicados a proyectos socioculturales

E13 - Conocimiento de las características de los espacios y medios de exposición, almacenaje y transporte de las obras de arte

E14 - Conocimientos básicos de economía y marketing

E15 - Capacidad de comprender y valorar discursos artísticos en relación con la propia obra

E16 - Capacidad de producir y relacionar ideas dentro del proceso creativo

E17 - Capacidad de comunicación

E18 - Capacidad de (auto) reflexión analítica y (auto)crítica en el trabajo artístico

E19 - Capacidad de trabajar autónomamente

E20 - Capacidad de perseverancia

E21 - Capacidad para generar y gestionar la producción artística

E22 - Capacidad de aplicar profesionalmente tecnologías específicas

E23 - Capacidad de colaboración con otras disciplinas

E24 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos

E25 - Capacidad para activar un contexto cultural y/o modificar un contexto público o privado

E26 - Capacidad heurística y de especulación para la realización de nuevos proyectos y estrategias de acción artísticos

E27 - Capacidad de autoempleo y de generación de empleo

E28 - Habilidad para realizar, organizar y gestionar proyectos artísticos innovadores

E29 - Habilidad para realizar proyectos artísticos con repercusión social y mediática

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los que establece la legislación a través del enlace:

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2008-18947

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38 que el acceso a los estudios universitarios exigirá, además de la posesión del título de
Bachiller, la superación de una prueba que permita valorar, junto con las calificaciones obtenidas en el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la capa-
cidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas universitarias. Esta prueba de acceso tendrá en cuenta las modalidades del bachillerato y las vías que pue-
den seguir los estudiantes, versará sobre las materias de segundo de bachillerato y tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.
En el apartado 3 del artículo citado, la Ley atribuye al Gobierno el establecimiento de las características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta
a las comunidades autónomas e informe previo del Consejo de Coordinación Universitaria, hoy Conferencia General de Política Universitaria y Consejo de Universida-
des, en virtud de lo dispuesto por la Ley 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Las Administracio-
nes educativas y las universidades organizarán la prueba y deberán garantizar su adecuación al currículo del bachillerato, así como la coordinación entre las universidades
y los centros que imparten bachillerato para la organización de la misma. Esta prueba de acceso ha de sustentarse en unas nuevas bases acordes con la realidad de nues-
tros tiempos. La mayor parte de los principios que inspiraron hace más de tres décadas la originaria regulación de las pruebas de acceso a la universidad han perdido vi-
gencia en un contexto socio-económico como el de hoy, por completo diverso del imperante entonces y con una ordenación educativa también sustancialmente distinta.
Así, las modificaciones de las enseñanzas de bachillerato contenidas en el Real Decreto 1467/ 2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachille-
rato y se fijan sus enseñanzas mínimas y la nueva concepción de las enseñanzas universitarias contenida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se es-
tablece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, hacen patente la necesidad de modificar dichas pruebas de acceso. Asimismo y de acuerdo con el manda-
to contenido en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril,
el presente real decreto establece también la normativa básica para la admisión de los y las estudiantes en los centros universitarios públicas con respeto a los principios
de igualdad, mérito y capacidad. El presente real decreto regula también lo relativo a las restantes modalidades de acceso a la universidad, tanto de las y los estudiantes
procedentes de otras enseñanzas del sistema educativo español como de otros sistemas educativos, y el acceso de las personas mayores de veinticinco años, unificando en
un sólo cuerpo normativo la dispersa normativa hasta ahora vigente al respecto. En este mismo sentido y en el ánimo proclamado por la Ley Orgánica de Universidades
a la que antes se ha hecho referencia, para facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesional así como la plena y efectiva participación en la vida cul-
tural, económica y social, el presente real decreto regula también un nuevo sistema de acceso a la universidad para quienes acreditando una determinada experiencia la-
boral o profesional no dispongan de la titulación académica legalmente establecida al efecto. A este sistema de acceso que permitirá el ingreso en cualquier universidad,
centro y enseñanza podrán acogerse las personas que hayan superado los cuarenta años de edad. Del mismo modo, la presente norma prevé también, por primera vez, el
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acceso a la universidad por parte de aquellas personas, que careciendo de titulación y experiencia laboral o profesional, tengan más de cuarenta y cinco años. Con ello, el
presente real decreto configura un nuevo panorama de acceso a la universidad en cuya concepción ha primado la atención a las personas más desfavorecidas que se han
visto privadas de acceder a los estudios universitarios por las vías tradicionalmente establecidas hasta ahora. Así, en el Capítulo I, se establecen las disposiciones genera-
les relativas a todos los sistemas de acceso a la universidad española para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado. En el Capítulo II, se define la nueva prue-
ba de acceso a estas enseñanzas, con la que se pretende mejorar el modelo hasta ahora vigente. Se trata de adecuarla mejor a las preferencias de elección del estudiante
y a las exigencias específicas de formación de las distintas titulaciones de Grado. Para ello se establece una fase general que tiene por objeto valorar la madurez y destre-
zas básicas del estudiante, cuya superación tendrá validez indefinida, y una fase específica, de carácter voluntario, que permite mejorar la calificación obtenida en la fa-
se general y que tiene por objeto la evaluación de los conocimientos en unos ámbitos disciplinares concretos relacionados con los estudios vinculados a la rama de cono-
cimiento que se quiere cursar. La validez de dichos conocimientos no puede ser indefinida, por lo que se considera que como máximo dicha validez se pueda mantener
para los dos cursos académicos siguientes a la superación de la prueba. En el Capítulo III, se regulan las particularidades referidas al acceso a la universidad española de
estudiantes procedentes de otros sistemas educativos. Los comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 38.5 de la Ley Orgánica de Educación y que proceden de
sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea o de otros países con los que España haya suscrito un Acuerdo al respecto, que cumplan los requisitos exi-
gidos en sus respectivos países para el acceso a la universidad, así como, el acceso para estudiantes procedentes de otros sistemas educativos a los que no son de aplica-
ción el artículo 38.5 de la Ley Orgánica de Educación. El Capítulo IV regula el acceso a la universidad de quienes estén en posesión de los títulos de técnico superior de
formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren los artículos 44, 53 y 65, de la Ley Orgánica 2/2006, de
Educación. El Capítulo V regula el ya citado acceso relativo a las personas que hubieran cumplido 25 años de edad, así como de quienes, habiendo cumplido los 40 años
de edad, acrediten una determinada experiencia profesional o laboral y de las personas que hubieran cumplido 45 años de edad. Finalmente el Capítulo VI se ocupa de
los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, remite al año académico 2009-2010 la organización de la
prueba de acceso que este real decreto regula. El carácter básico de esta norma reglamentaria se justifica, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional, en la propia
naturaleza de la materia regulada, que constituye un complemento indispensable para asegurar la consecución de la finalidad perseguida por el artículo 38 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que supedita el acceso a los estudios universitarios a la superación de una prueba única basada en la valoración objetiva de la
madurez académica y los conocimientos adquiridos en el bachillerato, y de la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. De este modo, la regulación de
la prueba de acceso a estudios universitarios recogida en este real decreto contiene las que el Tribunal Constitucional denomina en la Sentencia 26/1987 «condiciones o
normas básicas de selección» que han de ser establecidas con tal carácter en todo el Estado y respetadas por las Administraciones educativas competentes, sin que dicho
cumplimiento resulte un obstáculo al ejercicio de las competencias de desarrollo normativo que corresponden a las comunidades autónomas al amparo de sus respectivas
competencias en materia educativa. En cualquier caso, debe remarcarse que esta disposición ha sido elaborada en estrecha colaboración con las comunidades autónomas,
que han analizado su contenido en la Comisión General de Educación de la Conferencia Sectorial de Educación, celebrada el 22 de julio de 2008, en la que manifestaron
mayoritariamente su apoyo a la regulación estatal, y formularon diversas observaciones que fueron objeto de análisis y consideración. En el proceso de elaboración de es-
te real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y de la Conferencia General de Política Universita-
ria y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado, el Consejo de Universidades y el Ministerio de Administraciones Públicas. En su virtud, a propuesta de la Mi-
nistra de Educación, Política Social y Deporte y de la Ministra de Ciencia e Innovación, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de noviembre de 2008, D I S P O N G O : CAPÍTULO I Disposicio-
nes generales Artículo 1. Objeto. Este real decreto tiene por objeto: 1. Regular las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado desde los
diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 2. Regular los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas espa-
ñolas. Artículo 2. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas,
en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: a) Se encuentren en algunas de las si-
tuaciones a que se refieren los números 1 a 7 del artículo siguiente. b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. c) Estén en pose-
sión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la ante-
rior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente. d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan
obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad corres-
pondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. Artículo 3. Procedimientos de acceso a la universidad. El presente real decreto regula los siguientes procedimientos:
1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se re-
fieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sis-
temas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por
el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. 3. El
procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al títu-
lo español de Bachiller. 4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las
enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los ar-
tículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la
disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acre-
ditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la
Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que
se modifica la anterior. Artículo 4. Principios rectores del acceso a la universidad española. 1. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que
se refiere el presente real decreto se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 2. Así mismo se ten-
drán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de los estudian-
tes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes
con el Espacio Europeo de Educación Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de Universidades. CAPÍTULO II Prueba de
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente Artículo 5. Finalidad de la prueba.
1. La prueba de acceso tiene por finalidad valorar, con carácter objetivo, la madurez académica del estudiante, así como los conocimientos y capacidades adquiridos en
el Bachillerato y su capacidad para seguir con éxito las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 2. La valoración a la que se refiere el apartado anterior se expresa-
rá con una calificación numérica, que permita la ordenación de las solicitudes de admisión para la adjudicación de las plazas ofertadas en los centros universitarios públi-
cos. Artículo 6. Participación en la prueba. 1. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad, quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren
los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, o título equivalente a estos efectos. 2. La prueba de acceso deberá efectuarse en la universidad pública
que corresponda de acuerdo con lo establecido en los siguientes puntos de este artículo. En el supuesto de realizar la citada prueba en más de una universidad en el mis-
mo curso académico, quedarán anuladas todas ellas. 3. Los estudiantes que hayan cursado los estudios de bachillerato previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, realizarán la prueba de acceso en la universidad a la que esté adscrito, a los efectos indicados, el centro de educación secundaria en el que hubieran ob-
tenido el título de Bachiller. 4. Los estudiantes procedentes de los centros públicos españoles situados en el extranjero realizarán las pruebas de acceso en la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (UNED), salvo que el centro de que se trate esté adscrito a una universidad distinta de la mencionada, en cuyo caso será en ésta don-
de deberán realizar las pruebas de acceso. Artículo 7. Condiciones generales de la prueba. 1. La prueba se adecuará al currículo del bachillerato y versará sobre las mate-
rias, a las que se refieren los artículos 6 y 7 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas
mínimas, establecidas para el segundo curso. 2. Las Administraciones educativas y las universidades públicas organizarán la prueba de acceso a la universidad y garanti-
zarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato así como la coordinación entre la universidad y los centros que imparten bachillerato para su organización y
realización. 3. La Conferencia Sectorial de Educación y la Conferencia General de Política Universitaria establecerán procedimientos de coordinación entre las distintas
Administraciones educativas destinados a mejorar la claridad y objetividad de los ejercicios y los criterios de evaluación, sin perjuicio de las competencias que correspon-
den a la Secretaría de Estado de Universidades. Artículo 8. Estructura de la prueba. 1. La prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se estructura
en dos fases denominadas respectivamente fase general y fase específica. 2. La fase general de la prueba tiene por objeto valorar la madurez y destrezas básicas que debe
alcanzar el estudiante al finalizar el bachillerato para seguir las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, especialmente en lo que se refiere a la comprensión de men-
sajes, el uso del lenguaje para analizar, relacionar, sintetizar y expresar ideas, la comprensión básica de una lengua extranjera y los conocimientos o técnicas fundamen-
tales de una materia de modalidad. 3. La fase específica de la prueba, de carácter voluntario, tiene por objeto la evaluación de los conocimientos y la capacidad de razo-
namiento en unos ámbitos disciplinares concretos relacionados con los estudios que se pretenden cursar y permite mejorar la calificación obtenida en la fase general. Ar-
tículo 9. Descripción de la fase general. La fase general constará de los ejercicios siguientes: 1. El primer ejercicio consistirá en el comentario, por escrito, de un texto no
especializado y de carácter informativo o divulgativo, relacionado con las capacidades y contenidos de la materia de Lengua castellana y literatura. El ejercicio presenta-
rá dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. 2. El segundo ejercicio versará sobre las capacidades y contenidos de una de las siguientes mate-
rias comunes de 2.º de bachillerato: Historia de la filosofía, Historia de España y, en su caso, Ciencias para el mundo contemporáneo y Filosofía y Ciudadanía. Consisti-
rá en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá ga-
rantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá ele-
gir una. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de acceso, la materia común de la que se examinará. 3.
El tercer ejercicio será de lengua extranjera y tendrá como objetivo valorar la comprensión oral y lectora y la expresión oral y escrita. El ejercicio presentará dos opciones
diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de acce-
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so, la lengua extranjera de la que se examinará, pudiendo elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués. 4. El cuarto ejercicio versará sobre los contenidos de
una materia de modalidad de segundo de bachillerato. Consistirá en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades
que deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá garantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. El ejercicio presen-
tará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en
la prueba de acceso, la materia de modalidad de la que se examinará. Esta materia será una de las materias de modalidad a las que hace referencia el artículo 7 del Real
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, y que la Administración educativa de la
que depende la universidad en la que se realiza la prueba haya establecido para el segundo curso de bachillerato. 5. En las comunidades autónomas con otra lengua coofi-
cial, la administración educativa podrá establecer la obligatoriedad de un quinto ejercicio referido a la lengua cooficial. El ejercicio presentará dos opciones diferentes en-
tre las que el estudiante deberá elegir una. 6. Cada uno de los ejercicios de esta fase tendrá una duración máxima de hora y media. Deberá establecerse un intervalo míni-
mo de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente. 7. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de
las lenguas oficiales de la comunidad autónoma en la que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua
cooficial propia de la comunidad autónoma y lengua extranjera deberán desarrollarse en las respectivas lenguas. Artículo 10. Calificación de la fase general. 1. Cada uno
de los ejercicios mencionados en el artículo 9 se calificará de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. 2. La calificación de la fase general, será la media aritmética de las
calificaciones de todos los ejercicios expresada en forma numérica de 0 a 10 puntos, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Ar-
tículo 11. Descripción de la fase específica. 1. Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las materias de modalidad de segundo de bachillerato a que hace refe-
rencia el artículo 7.6 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, distinta a la
materia elegida para realizar el ejercicio al que se refiere el artículo 9.4 de este real decreto. 2. Los ejercicios de cada una de las materias elegidas por el estudiante consis-
tirán en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá
garantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. 3. La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora y media. Deberá es-
tablecerse un intervalo mínimo de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente. 4. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la
solicitud de inscripción en la prueba de acceso, las materias de las que se examinará. Artículo 12. Calificación de las materias de la fase específica. Cada una de las mate-
rias de las que se examine el estudiante en esta fase se calificará de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. Se considerará superada la materia cuando se obtenga una ca-
lificación igual o superior a 5 puntos. Artículo 13. Superación de la prueba de acceso a la universidad. 1. El acceso a la universidad española, tanto pública como privada,
para cursar las enseñanzas conducentes a la obtención de los distintos títulos de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado con validez en todo el territorio nacional,
requerirá, con carácter general, la superación de la prueba a la que se refiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se regula en el
presente real decreto, sin perjuicio de los otros supuestos previstos en el artículo 3 del presente real decreto. 2. Se considerará que un estudiante ha superado la prueba a
la que se refiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuando haya obtenido una nota igual o mayor a 5 puntos como resultado de la me-
dia ponderada del 60 por ciento de la nota media de bachillerato y el 40 por ciento de la calificación de la fase general, a la que se refiere el apartado 2 del artículo 10 del
presente real decreto, siempre que haya obtenido un mínimo de 4 puntos en la calificación de la fase general. La nota media del bachillerato se expresará con dos decima-
les, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Artículo 14. Nota de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 1.
Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de
solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se calcula-
rá con la siguiente fórmula y se expresará con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Nota de admisión =
0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2 NMB = Nota media del Bachillerato. CFG = Calificación de la fase general. M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las ma-
terias superadas de la fase específica. a, b = parámetros de ponderación de las materias de la fase específica. 2. La nota de admisión incorporará las calificaciones de las
materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, de acuerdo con el anexo
I. 3. El parámetro de ponderación (a ó b) de las materias de la fase específica será igual a 0,1. Las universidades podrán elevar dicho parámetro hasta 0,2 en aquellas ma-
terias que consideren más idóneas para, de acuerdo con la finalidad de la prueba a la que se refiere el artículo 5, seguir con éxito dichas enseñanzas universitarias oficiales
de Grado. Las universidades deberán hacer públicos los valores de dichos parámetros para las materias seleccionadas al inicio del curso correspondiente a la prueba. Ar-
tículo 15. Convocatorias. 1. Anualmente se celebrarán, dos convocatorias de la prueba de acceso a la universidad. La Conferencia Sectorial de Educación y la Conferen-
cia General de Política Universitaria podrán establecer un procedimiento por el que se realicen más de dos convocatorias anuales de la totalidad de la prueba o de alguna
de sus fases. 2. Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar la calificación de la fase general o de cualquiera de las materias de la fase es-
pecífica. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior. En las sucesivas convocatorias la prue-
ba de acceso se realizará en la universidad pública a la que esté adscrito, a los indicados efectos, el centro de educación secundaria en el que hubieran superado el segun-
do curso de bachillerato o en la universidad a la que esté adscrito el instituto de educación secundaria más próximo a su lugar de residencia. 3. La superación de la fase
general tendrá validez indefinida. 4. La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez para el acceso a la universidad durante los dos cursos académicos
siguientes a la superación de las mismas. Artículo 16. Comisiones organizadoras. 1. Las Administraciones educativas constituirán en sus respectivos ámbitos de gestión
una comisión organizadora de la prueba de acceso. 2. La comisión organizadora de la prueba de acceso estará integrada por representantes de las universidades públicas,
de la Administración educativa, del profesorado de bachillerato de centros públicos y otros expertos de acuerdo con las normas que establezcan las Administraciones edu-
cativas. 3. La comisión organizadora tendrá atribuida, entre otras, las siguientes tareas: a) Coordinación entre las universidades y los centros en los que se imparta bachi-
llerato, a los solos efectos de organización y realización de la prueba. b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de
los ejercicios, así como el anonimato de los estudiantes. c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 9.7. d) Definición de los crite-
rios para la elaboración de las propuestas de examen. e) Designación y constitución de los tribunales. f) Convocatoria de la prueba. g) Establecimiento de los criterios ge-
nerales de evaluación de los ejercicios. h) Resolución de reclamaciones. i) Establecer los mecanismos de información adecuados. 4. Al inicio del curso académico de rea-
lización de la prueba de acceso a la universidad, la comisión organizadora hará públicos los criterios de organización, la estructura básica de los ejercicios y los criterios
generales de calificación. 5. Los protocolos de los ejercicios incluirán necesariamente la ponderación de cada una de las cuestiones en la calificación del ejercicio. Para
garantizar la máxima objetividad y equidad de las calificaciones, tales protocolos irán acompañados de los criterios específicos de corrección y calificación, que se harán
públicos una vez realizada la prueba. 6. La Conferencia Sectorial de Educación, de acuerdo con la Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de Univer-
sidades, establecerá un modelo de informe sobre el desarrollo y resultados de las pruebas que deberá ser elaborado anualmente por las Administraciones educativas res-
ponsables y del que se trasladará una copia al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, con el fin de que el Consejo Escolar del Estado pueda hacer público un
informe anual de la prueba de acceso a la universidad y elaborar recomendaciones para la mejora de la misma. El informe anual deberá ser presentado y aprobado en di-
chos órganos. Artículo 17. Tribunales calificadores. 1. Los tribunales calificadores de las pruebas de acceso a la universidad, estarán integrados por personal docente uni-
versitario y por catedráticos y profesores de enseñanza secundaria que impartan bachillerato. 2. La comisión organizadora de la prueba designará y constituirá los tribu-
nales calificadores, garantizando que todos los ejercicios puedan ser calificados por vocales especialistas de las distintas materias incluidas en las pruebas. En la designa-
ción de los miembros de los tribunales se deberá procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objeti-
vas, debidamente motivadas. Asimismo, se deberá garantizar para cada materia, la participación de al menos el 40 por ciento de docentes de universidad y el 40 por cien-
to de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria que impartan bachillerato. 3. El presidente del tribunal calificador pondrá en conocimiento de los vocales, en el
momento de su constitución, los criterios generales de evaluación adoptados por la comisión organizadora. 4. Cuando hubiera más de un tribunal, los presidentes y secre-
tarios de los mismos coordinarán sus actuaciones durante el proceso. Todos los tribunales dependientes de la misma comisión organizadora convocarán a los estudiantes
en llamamiento único. 5. El tribunal calificará los distintos ejercicios atendiendo a los criterios generales establecidos por la comisión organizadora y a los específicos de
corrección y calificación establecidos en las propuestas de examen. 6. El presidente del tribunal garantizará el anonimato de los estudiantes y centros durante el proceso
de corrección de los ejercicios. 7. Finalizadas las actuaciones, el presidente de cada tribunal elevará un informe a la comisión organizadora. Este informe deberá incluir
los resultados de los estudiantes y cualquier incidencia que se hubiera producido a lo largo del proceso, relativa a los estudiantes, a los centros o al propio tribunal. Ar-
tículo 18. Reclamaciones. 1. Cada estudiante podrá, sobre la calificación otorgada tras la primera corrección, presentar ante la presidencia del tribunal la solicitud de una
segunda corrección de los ejercicios en los que considere incorrecta la aplicación de los criterios generales de evaluación y específicos de corrección y calificación a los
que hace referencia este real decreto o la solicitud de reclamación ante la comisión organizadora en cuyo caso quedará excluida la posibilidad de solicitar la segunda co-
rrección. El plazo de presentación de estas solicitudes será de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación de las calificaciones. 2. Los ejercicios sobre
los que se haya presentado la solicitud de reclamación serán revisados con el objeto de verificar que todas las cuestiones han sido evaluadas y lo han sido con una correc-
ta aplicación de los criterios generales de evaluación y específicos de corrección, así como la comprobación de que no existen errores materiales en el proceso del cálculo
de la calificación final. 3. Los ejercicios sobre los que se haya presentado la solicitud de segunda corrección serán corregidos por un profesor especialista distinto al que
realizó la primera corrección. La calificación será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos correcciones. En el supuesto de que existiera una diferen-
cia de dos o más puntos entre las dos calificaciones, un tribunal distinto efectuará, de oficio, una tercera corrección, La calificación final será la media aritmética de las
tres calificaciones. Este procedimiento deberá efectuarse en el plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de finalización del plazo establecido en el
punto anterior. Sobre la calificación otorgada tras el proceso de doble corrección establecido en el párrafo anterior, se podrá presentar reclamación ante la comisión orga-
nizadora, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haga pública la calificación sobre la que se vaya a formular la reclamación. El estudian-
te tendrá derecho a ver el examen corregido tras la segunda corrección, en el plazo de 5 días. 4. La comisión organizadora adoptará las resoluciones que establezcan for-
malmente las calificaciones definitivas de los ejercicios cuya corrección hubiera sido recurrida, de acuerdo con lo previsto en los puntos anteriores, y las notificará a los
reclamantes. Las resoluciones respectivas pondrán fin, en cada caso, a la vía administrativa. Artículo 19. Estudiantes que presentan algún tipo de discapacidad. 1. Las co-
misiones organizadoras, de acuerdo con la regulación específica de la prueba de acceso que establezcan las Administraciones educativas en cada comunidad autónoma,
determinarán las medidas oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad puedan realizar, tanto la fase general como la específica
en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria de la prueba se indicará expresamente esta posibilidad. 2. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de
los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de
las ayudas técnicas que precise para la realización de la prueba de acceso, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y
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la del recinto o espacio físico donde ésta se desarrolle. 3. En todo caso, la determinación de dichas medidas se hará basándose en las adaptaciones curriculares cursadas
en bachillerato, las cuales estarán debidamente informadas por los correspondientes servicios de orientación. 4. Los tribunales calificadores podrán requerir informes y
colaboración de los órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así como de los centros donde hayan cursado bachillerato los estudiantes con dis-
capacidad. CAPÍTULO III Estudiantes procedentes de otros sistemas educativos Artículo 20. Estudiantes de sistemas educativos a los que se refiere el artículo 38.5 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 1. Según lo dispuesto en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los estudiantes pro-
cedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a
este respecto, en régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades, podrán acceder a
la universidad española en las mismas condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso según lo establecido en el artículo 13.2 de este real decre-
to. 2. El Ministro de Educación, Política Social y Deporte y El Ministro de Ciencia e Innovación publicarán la relación de sistemas educativos a los que es de aplicación
lo dispuesto en el apartado anterior, así como la denominación de los títulos y certificados respectivos y las escalas de puntuación de los mismos, a los efectos previstos
en este artículo. 3. Para poder presentarse a la fase específica, los estudiantes a los que se refiere este artículo, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de acce-
so a la universidad en sus sistemas educativos de origen. A tal efecto, por orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Educación, Política Social y Deporte y de
Ciencia e Innovación, se establecerá el procedimiento para obtener la correspondiente credencial. Dicho procedimiento deberá contemplar la posibilidad de presentación
de la documentación provisional que se determine, con el fin de permitir el acceso a esta fase a los estudiantes que por razón de su calendario académico, aún no están en
condiciones de acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso a la universidad en sus sistemas educativos de origen. 4. Cuando los estudiantes a los que se refiere
este artículo se presenten a la fase específica de la prueba, la nota de admisión a la que se refiere el artículo 14 se calculará en la forma allí establecida a partir de la califi-
cación de su credencial. Nota de admisión = Calificación de credencial + a*M1+ b*M2 En el caso de no constar calificación en la credencial, la nota de admisión se cal-
culará con calificación de credencial de 5 puntos. 5. El estudiante procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homolo-
gación de sus títulos para acceder a las universidades españolas. Sin embargo, la homologación de dichos títulos al título de Bachiller español será necesaria para otras fi-
nalidades diferentes del acceso a la universidad, sin que la exención de la prueba de acceso condicione en ningún sentido dicha homologación. Artículo 21. Prueba de ac-
ceso para los estudiantes de sistemas educativos extranjeros. 1. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad regulada en el capítulo II, con las peculiaridades
señaladas en los artículos siguientes de este capítulo, quienes se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: a) Los estudiantes que deseen acceder en España a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado y que procedan de sistemas educativos extranjeros no incluidos en los supuestos de exención a los que se refiere el artículo
anterior. b) Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior no cumplan los requisitos académicos exigidos en
el sistema educativo respectivo para acceder a sus universidades, pero que acrediten estudios homologables al título de Bachiller español. c) Los estudiantes que siendo
procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior y cumplan los requisitos académicos exigidos en el sistema educativo respectivo para acce-
der a sus universidades, deseen presentarse a la fase general de la prueba de acceso. 2. En cualquiera de los casos contemplados en el punto anterior, los estudiantes de-
berán solicitar la homologación de sus títulos al título de Bachiller español. Artículo 22. Organización de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educativos
extranjeros. 1. La prueba de acceso a la universidad que deberán realizar los estudiantes a los que se refiere este capítulo, será organizada por la Universidad Nacional de
Educación a Distancia (UNED). 2. Las pruebas de acceso a las que se refiere este capítulo se celebrarán en las sedes de la UNED, de acuerdo con los criterios que ésta
determine. Asimismo, siempre que el número de estudiantes así lo justifique, la UNED podrá organizar pruebas en aquellos países en los que exista Consejería de Educa-
ción en la Embajada de España en dicho país. Artículo 23. Estructura de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educativos extranjeros no exentos de prueba.
1. La estructura y calificación de los ejercicios se ajustará a lo establecido en los artículos 8 a 14, ambos inclusive. 2. Los ejercicios de los exámenes correspondientes a
las materias comunes del bachillerato se adecuarán a los currículos adaptados que a tales efectos habrán sido previamente aprobados por orden conjunta del Ministro de
Educación, Política Social y Deporte y del Ministro de Ciencia e Innovación. Artículo 24. Convocatorias de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educati-
vos extranjeros no exentos de prueba. El régimen de convocatorias y la validez de la prueba será el establecido en el artículo 15. Artículo 25. Nota media del expediente
de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educativos extranjeros no exentos de prueba. A los efectos de la obtención de la nota de admisión a la que se refie-
re el artículo 14, los estudiantes deberán aportar las oportunas certificaciones académicas, debidamente traducidas y legalizadas, correspondientes a los dos últimos cur-
sos de las enseñanzas cursadas en el sistema educativo de origen, conducentes al título homologado al título español de bachillerato. En el caso de no aportarse la certifi-
cación citada, la nota media del expediente será de 5 puntos. CAPÍTULO IV Acceso a la universidad desde otras titulaciones Artículo 26. Títulos de Técnico Superior y
Técnico Deportivo Superior. 1. Quienes estén en posesión de los títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes pláticas y diseño, o técnico
deportivo superior a que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, o títulos equivalentes, podrán acceder sin necesidad
de prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 2. A efectos de ordenar, cuando ello sea necesario, las correspondientes solicitudes, se establecerá un acce-
so preferente mediante la adscripción de cada uno de los títulos del número 1 anterior a las ramas de conocimiento en que se estructuran las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II de este real decreto. 3. Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se pro-
duzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades públicas utiliza-
rán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con dos cifras decimales, redondeada
a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2 NMC = Nota media del ciclo formativo. M1, M2 = Las
dos mejores calificaciones de los módulos de que se compone el ciclo formativo de grado superior, quedando exceptuados los módulos de Formación y Orientación La-
boral, Formación en Centros de Trabajo y Empresa y Cultura Emprendedora a, b = parámetros de ponderación de los módulos del Ciclo Formativo. 4. La nota de admi-
sión incorporará las calificaciones de los módulos profesionales del ciclo formativo de grado superior, en el caso de que se establezca que este sea de acceso preferente a
la rama de conocimiento de las enseñanzas del título al que se quiera ser admitido. 5. El parámetro de ponderación (a o b) de los módulos será igual a 0,1. Las universida-
des podrán elevar dicho parámetro hasta 0,2 en aquellos módulos que consideren más idóneos para seguir con éxito dichas enseñanzas universitarias oficiales de Grado.
Las universidades deberán hacer públicos los valores de dichos parámetros para los módulos seleccionados al inicio del curso correspondiente a la prueba. CAPÍTULO
V Otras vías de acceso a la universidad Artículo 27. Accesos a la universidad por criterios de edad y experiencia laboral o profesional. Además de lo dispuesto en los ca-
pítulos II y III, podrán acceder a la universidad española en las condiciones determinadas en los artículos siguientes las personas que hubieran cumplido 25 años de edad,
las que hubieran cumplido 40 años y acrediten una determinada experiencia profesional o laboral, así como las personas que hubieran cumplido 45 años. Artículo 28. Ac-
ceso a la universidad para mayores de 25 años. Las personas mayores de 25 años de edad, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la
superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso, quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octubre
del año natural en que se celebre dicha prueba. Artículo 29. Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 1. La prueba de acceso a la universidad a la que
se refiere el artículo 28 se estructurará en dos fases, una general y otra específica. 2. La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de
los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los si-
guientes ámbitos: a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. b) Lengua castellana. c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés,
italiano y portugués. En el caso de que la prueba se celebre en universidades dependientes de comunidades autónomas con otra lengua cooficial, podrá establecerse por la
comunidad autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial. 3. La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las
habilidades, capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las diferentes enseñanzas universitarias vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento
en torno a las cuales se organizan los títulos universitarios oficiales de Grado. Para ello la fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones vinculadas con
las cinco ramas de conocimiento: opción A (artes y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D (ciencias sociales y jurídicas) y opción
E (ingeniería y arquitectura). 4. La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las universidades que oferten las enseñanzas solicitadas por el interesado, en el
marco establecido por las Administraciones educativas. 5. Los candidatos deberán realizar la fase específica en la opción de su elección, correspondiéndoles preferente-
mente, a efectos de ingreso, aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la universidad que estén vinculados a cada una de las opciones citadas en el apartado 3 de es-
te artículo. 6. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como la fase
específica, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo informe de las universi-
dades de su ámbito de gestión. 7. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad au-
tónoma en la que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial propia de la comunidad autóno-
ma y lengua extranjera deberán desarrollarse en las respectivas lenguas. 8. En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, los candi-
datos deberán manifestar la lengua extranjera elegida para el correspondiente ejercicio de la fase general, así como la opción elegida en la fase específica de acuerdo con
lo establecido en el apartado 3 de este artículo. Artículo 30. Convocatorias de la prueba de acceso para mayores de 25 años. 1. Las universidades realizarán anualmente
una convocatoria de prueba de acceso para mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las que oferten enseñanzas. 2. Una vez superada la prueba de acceso, los
candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la
nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior. Artículo 31. Realización de la prueba de acceso para mayores de 25 años. Los candidatos podrán realizar
la prueba de acceso para mayores de 25 años en la universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, correspondiéndoles, a efectos
de ingreso, la universidad en la que hayan superado aquélla. Artículo 32. Aspirantes a la prueba de acceso para mayores de 25 años con algún tipo de discapacidad. Para
aquellos candidatos que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los medios ordi-
narios, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 19. Artículo 33. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años. 1. La calificación de la prueba de acce-
so, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por la Administración educati-
va. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en la fase general y la fase específica, calificada de 0 a 10 y expresada
con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de ac-
ceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose, en ningún caso, promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cua-
tro puntos tanto en la fase general como en la fase específica. Artículo 34. Reclamaciones de la prueba de acceso para mayores de 25 años. Tras la publicación de las ca-
lificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada comunidad autónoma, los candidatos podrán presentar reclamación mediante escrito
razonado dirigido al rector de la universidad correspondiente. Artículo 35. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 25 años. 1. Las comunidades
autónomas junto con las universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la prueba de acceso a la universidad para mayo-
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res de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas: a) Coordinación de la prueba de acceso. b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del pro-
cedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados por los aspirantes. c) Adopción de las medidas necesarias para
garantizar lo establecido en el artículo 29.7. d) Designación y constitución de tribunales. e) Resolución de reclamaciones. 2. En el supuesto de que una comunidad autó-
noma decida no hacer uso de la posibilidad prevista en el apartado anterior, la citada prueba de acceso deberá realizarse en todo caso en una universidad pública. Artículo
36. Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional. 1. Podrán acceder a la universidad por esta vía quienes cumplan los requisitos establecidos en la
presente norma. 2. Sólo podrán acceder por esta vía los candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación
académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del
curso académico. 3. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente soli-
citud al Rector de la universidad. 4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las universidades incluirán en la memoria del plan de estudios verificado, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acreditación
y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se in-
cluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato. Artículo 37. Acceso a la universidad para mayores de 45 años. Las personas mayores de
45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional,
podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cumplido la citada edad an-
tes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba. Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años. 1. La prueba tendrá como
objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita.
Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos: a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. b) Lengua castellana. En el caso de
que la prueba se celebre en universidades dependientes de comunidades autónomas con otra lengua cooficial, podrá establecerse por la comunidad autónoma competen-
te la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial. 2. La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las universidades que oferten las en-
señanzas solicitadas por el interesado, en el marco establecido por las Administraciones educativas. 3. Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resul-
tado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto como condición necesaria para la posterior resolución favorable de admisión del interesado. 4. El estableci-
miento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que integran la prueba, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas
de valoración de éstas, se realizará por cada comunidad autónoma, previo informe de las universidades con sede en dicha comunidad autónoma. 5. Para la realización de
los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad autónoma en la que se halle el centro en que se examinan.
No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana y lengua cooficial propia de la comunidad autónoma deberán desarrollarse en las respectivas lenguas. Ar-
tículo 39. Convocatorias de la prueba de acceso para mayores de 45 años. 1. Las universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso a la universi-
dad para personas mayores a las que se refieren los artículos 37 y 38. 2. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas
convocatorias en la misma universidad, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siem-
pre que ésta sea superior a la anterior. En el supuesto de que, en la nueva convocatoria, el candidato decida realizar la prueba de acceso en otra universidad, sólo se toma-
rá en consideración, a efectos de ingreso, la calificación obtenida en esta última. 3. No se podrá realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de
una universidad. En caso contrario, quedarán automáticamente anuladas todas las pruebas realizadas Artículo 40. Realización de la prueba de acceso para mayores de 45
años. Los aspirantes podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en la universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen
cursar, correspondiéndoles, a efectos de ingreso, la universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente. Artículo 41. Calificación de la prueba de acceso para
mayores de 45 años. La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas
de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejerci-
cios, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Se entenderá que el can-
didato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obten-
ga una puntuación mínima de cuatro puntos en cada ejercicio. Artículo 42. Reclamaciones. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y
procedimientos que determine cada comunidad autónoma, los aspirantes podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido al rector de la universidad co-
rrespondiente. Artículo 43. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 45 años. A efectos de coordinación de esta prueba, así como de la comisión
organizadora, será de aplicación lo establecido en el artículo 35. Artículo 44. Aspirantes a la prueba de acceso para mayores de 45 años con algún tipo de discapacidad.
Para aquellos candidatos que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los medios
ordinarios, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 19. CAPÍTULO VI Admisión a las universidades públicas españolas Artículo 45. Reglas generales de admisión a
la universidad. 1. Podrán solicitar plaza en las universidades públicas españolas, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado que conduzcan a la obtención de
títulos oficiales y con validez en todo el territorio nacional, los estudiantes que se encuentren en cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 3 de este real decre-
to, de acuerdo con los criterios establecidos en el presente capítulo. 2. Los estudiantes podrán presentar sus solicitudes de admisión para cualquiera de las titulaciones y
centros de las universidades de su elección, con independencia de donde obtuvieron sus requisitos de acceso. A tal efecto harán constar en su solicitud una relación orde-
nada de los estudios y centros en los que deseen ser admitidos, de acuerdo con las normas de procedimiento establecidas. 3. Los estudiantes que habiendo comenzado sus
estudios universitarios en un determinado centro, tengan superado, al menos, seis créditos y los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo cen-
tro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno. Todo lo anterior, sin perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener esta-
blecidas. 4. Ninguna universidad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes para ellas, formalizadas dentro los plazos a que
se refiere el artículo siguiente. Artículo 46. Plazas de nuevo ingreso. 1. Antes del 31 de mayo de cada año, la Conferencia General de Política Universitaria hará público
el número máximo de plazas que para cada titulación y centro ofrecen cada unas de las universidades públicas. Dichas plazas, serán propuestas por las universidades y
deberán contar con la aprobación previa de la comunidad autónoma que corresponda. 2. Las universidades harán públicos los plazos y procedimientos para solicitar plaza
en sus enseñanzas y centros, en las fechas que determinen los órganos competentes de las comunidades autónomas y en el marco de la regulación general que se estable-
ce por este real decreto. No obstante, la Conferencia General de Política Universitaria establecerá unos plazos mínimos que permitan a los interesados concurrir a la ofer-
ta de todas las universidades. Artículo 47. Límites máximos de plazas. 1. El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en la modificación efectuada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria podrá, para poder
cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios internacionales, o bien por motivos de interés general igualmente acordados en la Conferen-
cia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al
conjunto de las universidades públicas y privadas. Artículo 48. Reserva de plazas. 1. El total de plazas que para cada título y centro oferten las universidades serán repar-
tidas entre un cupo general y los cupos de reserva a que se refieren los artículos 49 a 54, ambos inclusive. 2. Las plazas objeto de reserva, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos siguientes, que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por las universidades por el cupo general, en cada una de las convocatorias de admisión,
excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. 3. El total de plazas
que, en su caso, se oferten en cada titulación y centro en la convocatoria extraordinaria, serán repartidas atendiendo a los porcentajes regulados en los artículos 49 a 53,
ambos inclusive. No obstante deberá tenerse en cuenta que, si el nuevo número que resulte en cada cupo de reserva es mayor que las plazas que sobraron en dicho cupo
en la convocatoria ordinaria, se tomará como oferta de plazas las que sobraron en la fase ordinaria. 4. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión
por más de un cupo podrán hacer uso de dicha posibilidad. 5. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de va-
loración establecidos a tal efecto. Artículo 49. Plazas reservadas para mayores de 25 años. Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad
para mayores de 25 años de edad, se reservarán un número de plazas no inferior al 2 por 100. Artículo 50. Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de
40 años que acrediten experiencia laboral y profesional. Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado habiendo superado la prueba de
acceso a la universidad para mayores de 45 años o acreditando una experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 36, las universidades reservarán en su
conjunto un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100. Artículo 51. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad. Se reservará un 5 por 100
de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesi-
dades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apo-
yos para su plena normalización educativa. El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada co-
munidad autónoma de procedencia del interesado. No obstante, y en atención a las personas con discapacidad, cuando no se oferte una titulación y centro en la fase extra-
ordinaria, por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase ordinaria, pero alguna o algunas plazas de este cupo de reserva fueron acumuladas al cupo general en la
fase ordinaria por no haber solicitantes suficientes, las universidades podrán aumentar las plazas, hasta completar el 5 por 100, para que accedan los estudiantes con dis-
capacidad que participen en la fase extraordinaria. Artículo 52. Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. La reserva de plazas para deportistas de
alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.
Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas por los centros universitarios, para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de
alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los Consejos de Gobierno de las universidades podrán ampliar el porcentaje de plazas reservadas
a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artícu-
lo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de
las plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas habrán de mantenerse en las diferentes convocatorias que
se realicen a lo largo del año. Artículo 53. Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente. Para los estudiantes que ya estén en posesión de una
titulación universitaria oficial o equivalente, se reservará un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100 Artículo 54. Orden de prelación en la adju-
dicación de las plazas de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 1. Las universidades adjudicarán las plazas atendiendo a los siguientes criterios: a) En primer
lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias or-
dinarias o extraordinarias de años anteriores, así como las de aquellos estudiantes que acrediten alguno de los criterios de valoración a que se refieren los párrafos b), c) y
d) del artículo 55 y aquellos a que se refiere el artículo 26 de este real decreto. b) En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba
de acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso. 2. La adjudicación de plazas se realizará en función de la nota de admisión a las enseñanzas
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universitarias obtenida por el estudiante conforme a lo dispuesto en el artículo 14. En todo caso, para la adjudicación de plazas, tendrán opción preferente los estudian-
tes cuyo cuarto ejercicio de la fase general corresponda a una materia vinculada a la rama de conocimiento de la enseñanza a la que se solicita acceder. Artículo 55. Cri-
terios de valoración para la adjudicación de plazas. Las solicitudes que atendiendo a los criterios recogidos en el artículo anterior, se encuentren en igualdad de condicio-
nes, se ordenarán aplicando el criterio que, entre los siguientes, corresponda: a) La nota de admisión obtenida en la prueba de acceso a la universidad. b) La nota media
resultante de promediar la puntuación obtenida, en su día, en las pruebas de madurez y la media del expediente académico del bachillerato superior y del curso preuniver-
sitario, calculada de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría General de Educación, por la que se establecen las normas para la
conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéricas del expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos de acceso a la universidad de
planes anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación General del Sistema Educativo, o en las normas que las sustituyan. c) La nota media del expe-
diente académico del bachillerato unificado polivalente o, en su caso, del bachillerato superior y del curso de orientación universitaria, para los que hayan superado este
último con anterioridad al curso 1974-1975, calculada, si es preciso, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, citada en el apartado anterior.
d) La nota media del expediente académico de bachillerato para quienes hayan cursado planes de estudios anteriores al del año 1953, calculada, si es preciso, de acuerdo
con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, citada en el apartado b). e) La nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de
un título universitario de Graduado o Graduada, se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. f) La nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de titulación oficial
de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente, calculada conforme a los criterios generales en ma-
teria de adaptación establecidos en Acuerdo de 25 de octubre de 2004 del Consejo de Coordinación Universitaria. En los planes de estudios no estructurados en créditos,
el cálculo de la nota media se efectuará siguiendo el criterio siguiente: suma de las asignaturas superadas multiplicando cada una de ellas por el valor de la calificación
que corresponda, a partir de lo establecido en el Acuerdo de 25 de octubre de 2004. El resultado se dividirá por el número total de asignaturas de la enseñanza correspon-
diente. En el caso de asignaturas cuatrimestrales o semestrales se contabilizará la mitad del valor de la calificación en la suma y la mitad de la asignatura en el divisor. A
estos efectos, no se tendrán en cuenta las asignaturas que aparezcan superadas sin nota, ni las asignaturas voluntarias. g) La nota de admisión para el acceso desde los tí-
tulos de Técnico Superior y Técnico Deportivo Superior a que se refiere el artículo 26 de este real decreto. La nota media del expediente académico de los estudios con-
ducentes a los títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes pláticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren los artículos
44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, será calculada según las normas establecidas para cada uno de los títulos citados. Para los títulos de
la formación profesional de sistemas educativos anteriores a los citados anteriormente, la nota media del expediente se calculará de acuerdo con la Resolución de 4 de ju-
nio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de los alumnos que
acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional y en la Resolución de 7 de mayo de 1996, para el caso
de estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional, o en las normas que las sustituyan. h) La calificación obtenida en la prueba de acceso para mayo-
res de 25 años. i) El resultado obtenido en el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional para mayores de 40 años. j) La calificación obtenida en la
prueba de acceso para mayores de 45 años. Artículo 56. Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles. 1. Las solicitudes de plazas de estudiantes
con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles y se les reconozca un
mínimo de 30 créditos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias, serán resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el Consejo de Gobierno de cada universidad. 2.
Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra universidad y/o estudios universitarios
oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, deberán incorporarse al pro-
ceso general de admisión. 3. La adjudicación de plaza en otra universidad dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado
por la universidad de procedencia, una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad. 4. Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que
se vean obligados a cambiar de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas necesarias para que puedan continuar su formación en su nuevo lugar de resi-
dencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del Artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Artícu-
lo 57. Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros. 1. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales
que no hayan obtenido la homologación de su título en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo con las siguientes reglas: Las solicitudes de pla-
za de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los que se convalide un mínimo de 30 créditos serán resueltas por el Rector de la Universidad, que actuará de
acuerdo con los criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en cuenta el expediente universitario. Las asignaturas convalidadas tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se computará la calificación obtenida en el
centro de procedencia y el reconocimiento de créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación. 2. Los estudiantes que no obten-
gan convalidación parcial, podrán acceder a la universidad española según lo establecido en el capitulo III. 3. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios univer-
sitarios extranjeros totales que hayan obtenido la homologación de su título en España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen
el requisito contemplado en el artículo 3.b). La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con las equivalencias que se establezcan
por el Ministro de Ciencia e Innovación entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del sistema educativo español.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

  Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición durante su etapa de
futuros alumnos: - Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página Web

www.uclm.es

En él podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc. - En esa misma página Web podrán encontrar los contenidos acadé-
micos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad. - Acceso al buzón del alumno

http://www.uclm.es/alumnos/buzon/

como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la universidad. - Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace
llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula, becas, etc.). - Consulta de su expedientes administrativos en red a través
de la aplicación informática específica. - Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan ac-
ciones formativas en todos los campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico
para descargarse el manual de automatrícula.  - Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar
la confidencialidad y seguridad en sus operaciones. - Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte
base tecnológica. En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una presentación en
cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos. (A día de hoy no está en marcha, pero sería muy interesante hacerlo lo antes po-
sible). Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental
de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante. También a través del Call Center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde
donde derivarán la llamada al departamento encargado de atenderla. Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún
tipo de discapacidad en su incorporación al mundo universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende sal-
var dichas dificultades aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en
la siguiente dirección web:

http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, realizar estancias en otras
universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la cual bien a través de su página Web

http://www.uclm.es/ori

o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estudiantes. Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el
Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personaliza-
da, podrán participar en los distintos talleres que desde él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página Web

http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap/

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE), a través del
cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académico-laboral, o visitar el foro UCLM
Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un punto de encuentro imprescindible entre el mundo aca-
démico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página Web

http://cipe.uclm.es/
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2

, concretamente en el enlace:
http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/pdf/normativa/NormativaOrdenacionAcademica/8.pd

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/pdf/normativa/NormativaOrdenacionAcademica/8.pdf

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normativa sobre Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Boletín Oficial de la Universidad
de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009. El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010
que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, modificación que contempla, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de
créditos relativos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias. Con fecha 31 de
diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estu-
diante Universitario, que se refiere  sus art. 6,  7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la posibilidad que tienen los estudiantes a que se re-
conozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carác-
ter previo. Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que
se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de marzo de 2011, promueve en su Dispo-
sición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la enseñanza universitaria, estableciendo la posibi-
lidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen ense-
ñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho título. Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el
  Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regu-
la el modelo para establecer relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estu-
dios universitarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa. La entrada en vigor de estas nuevas normas
requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptar-
la a lo dispuesto en la legislación estatal. En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el
Consejo de Gobierno, en su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia
de créditos tanto para los estudios de grado como de postgrado. Capítulo I Reconocimiento de créditos Artículo 1. Definición 1.1.
Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra distinta a efectos de la obtención de
un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades. 1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma
de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. 1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de
Máster al estar orientados a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes. Artículo 2.  Reconocimien-
to de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado 2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado
2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento
al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.  2.1.2. Serán también objeto de reconocimien-
to los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se
pretende acceder.          2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de for-
mación básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de grado
de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la formación básica pa-
ra garantizar la formación  fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este último caso, el estudiante podrá re-
nunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el procedimiento que la Universidad establezca. 2.2.
Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de estudios como formación básica.
   2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias
y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experien-
cia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. 2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procede-
rá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos  presentan un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad
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de, al menos,  un 60 % con respecto a los módulos, materias y asignaturas de la titulación destino. 2.2.3. Podrán reconocerse crédi-
tos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anteriores, aún cuando en la titulación de destino las asig-
naturas optativas estén organizadas en itinerarios.  En este supuesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos ne-
cesarios para finalizar sus estudios  sin necesidad de obtener uno de los itinerarios previstos. 2.2.4. Se deberá reconocer, en todo ca-
so, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se podrá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.
2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra universidad, cuando su
extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondiente. Las prácticas realizadas por los estudiantes en
el marco de los convenios de colaboración educativa realizados por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser re-
conocidos cuando en el correspondiente plan de estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo. Artículo 3.
Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior al RD 1393/2007   3.1. Títulos de
Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La Mancha. 3.1.1. Los estudiantes que ha-
yan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñan-
zas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Mancha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el ci-
tado Real Decreto. 3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un
nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos superados
en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignaturas cursadas por el estudian-
te y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competencias y conocimiento no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de créditos y/o los contenidos de las materias cursadas.   3.1.3. Igual-
mente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los nuevos estudios de grado.
3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no tengan equivalencia
con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como créditos genéricos de carácter op-
tativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida, los créditos restantes se pasarán al expediente con
el carácter de transferidos. 3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un
cuadro de equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la Univer-
sidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado. 3.2. Reconocimiento de créditos
entre estudios diferentes. El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una
titulación del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá por lo
establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa. Artículo 4. Reconocimiento de créditos co-
rrespondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacional o comunitaria  4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos
de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales que establecen los requisitos para la verificación de los títulos uni-
versitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de una determinada profesión. 4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o ma-
terias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a normativa comunitaria. Articulo 5. Reconocimiento de créditos
por actividades universitarias  Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especi-
ficadas en el art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al efec-
to estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimiento de créditos en es-
tudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas actividades se computarán entre los créditos optativos exigi-
dos en el correspondiente plan de estudios. Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universi-
tario 6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñanzas condu-
centes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del Máster  Universitario. 6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase do-
cente de Programas de Doctorado regulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al
amparo del Real Decreto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reco-
nocimiento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas
superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la solicitud. 6.3. En el caso de tí-
tulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para los que el Gobierno haya estableci-
do las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos definidos en la co-
rrespondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lleva-
rá a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.  Artículo 7. Recono-
cimiento de estudios superiores no universitarios 7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universida-
des, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los  criterios y directrices fijadas por el Go-
bierno de la Nación, en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, en
la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en las en-
señanzas deportivas de grado superior.                             7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la
Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre re-
conocimiento de Estudios en el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de  colaboración necesarios entre la
universidad y  la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos de
grado superior de la formación profesional.  7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros respon-
sables de la misma deberán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universita-
rias en los mismos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54. Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por
experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales 7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente
acreditada, conforme a los criterios establecidos por el Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de crédi-
tos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia es-
té relacionada con las competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferen-
cia de Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:   El reconoci-
miento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas ( practicum) que contemple el plan de estudios o, en su ca-
so, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de la materia). El estudiante que solicite el reco-
nocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar: Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que
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habilite la Universidad. Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social. Certificado de la empresa o empresas en las
que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe
un puesto de similar responsabilidad certifique las funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no
será necesario la aportación de dicho documento, aunque la Comisión   de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos del Centro podrá requerir la documentación complementaria que considere oportuna. Memoria realizada por el estudiante
en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido ob-
tener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea obtener el reconocimiento académico. Comisiones de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación presentada por el estudiante, podrán acordar
realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su caso, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las
competencias que declara poseer el estudiante.   Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que
no sean las prácticas externas o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento de Créditos del Centro, si estima
que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada por el estudiante
a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, que será el órgano responsa-
ble de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional.   7  bis.2. Podrán ser ob-
jeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de los títulos re-
feridos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. A estos efectos serán reconocibles en las
enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios universitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Uni-
versidades, Centros y Títulos (RUCT) conforme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.   7 bis.3. El nú-
mero de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales no podrá
ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el plan de estudios.   7 bis.4. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Castilla-La Mancha podrán, excep-
cionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresa-
mente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.   7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Conse-
jo de Universidades de los títulos de Grado y Máster Universitario, deberán incluir,  si así lo estima el órgano responsable de las en-
señanzas, la posibilidad de reconocimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad
de reconocimiento de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.   7
bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán acordar los re-
quisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y enseñanzas universitarias no oficiales en
los mismos términos.     Artículo 8. Estudios extranjeros   8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos
por haber cursado estudios universitarios en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero,
por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.   8.2.
Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en la presente normati-
va.   Artículo 9.-  Estudios interuniversitarios y programas de movilidad   En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con
otras Universidades españolas o extranjeras, y en los programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de cré-
ditos, a lo dispuesto en los correspondientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha. 
    Capítulo II Transferencia de Créditos     Artículo 10: Definición   10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del
Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-
ridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.   10.2. La transferencia de crédi-
tos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.   Artículo 11. Procedimiento   11.1. El procedi-
miento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al Sr. Decano/Director del res-
pectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.       11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han si-
do superados en otro centro  universitario, la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuar-
se mediante certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de
dicho centro.     Capítulo III Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los es-
tudiantes el reconocimiento y la transferencia de créditos   Artículo 12.  Órganos competentes para la resolución de reconocimiento
de créditos en Títulos de Grado y Máster  12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estarán constituidas
por cinco miembros designados por el órgano responsable del programa,  siendo uno de ellos un representante de los estudiantes.
Sus funciones  serán:   Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos. A tal
efecto, las Comisiones  podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resoluciones de reconocimiento debe-
rán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso acadé-
mico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.   En la resolución de reco-
nocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o  asignaturas que el estudiante no deberá cur-
sar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspondientes a los créditos reconocidos.   Elaborar, en coordina-
ción con los Departamentos que correspondan, tablas de  reconocimiento para aquellos supuestos en que proceda el reconocimiento
automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titula-
ciones oficiales de Máster Universitario. Las  tablas de reconocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes
sobre las materias o asignaturas que les serán reconocidas.   Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se
puedan interponer respecto al reconocimiento de créditos.   Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las
reclamaciones interpuestas contra el reconocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos correspondiente.   12.2.  Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos de la Universidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o
personas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro de postgrado, y como secretario, el
Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y Máster.   Sus funciones serán:   Velar por el co-
rrecto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros en los procesos de recono-
cimientos de créditos.   Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una
línea común de actuación en la aplicación de esta normativa.   Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir
en los proceso de reconocimiento.   Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de
Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros.   Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los
Centros.   Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñanzas uni-
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versitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los distintos planes de es-
tudios.   Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo informe
favorable del Centro responsable de la titulación.   12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos, se podrá interponer reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la re-
solución de reconocimiento.   12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la fase de reclamación,  los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.     Artículo 13. Plazos y procedimientos   13.1. La Universidad podrá establecer anual-
mente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el
fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.   13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solici-
tud del interesado en las unidades administrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así
como el plan de estudios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de
las competencias adquiridas.   13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas real-
mente cursadas y superadas, en ningún caso se referirán a  materias o asignaturas  previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.  13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Universidad dis-
tinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorporación de la información a su
expediente académico.    Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos   14.1. Los cré-
ditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente del estudiante con el literal,
la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con indicación de la Universidad en la que
se cursaron (Asignatura  cursada en la titulación T, Universidad U).   14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipo-
logía de los créditos origen, se indicará en el expediente la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reco-
nocidos en destino.   14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente aca-
démico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se esta-
blece  el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento  Europeo al Título. 14.4. Con objeto de facilitar la
movilidad entre universidades integradas en el  Espacio Europeo de Educación Superior, en las certificaciones académicas de los tí-
tulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse  los siguientes aspectos:   Rama de conocimiento a la que se adscri-
be el título   En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la  que se establezcan las condiciones del plan
de estudios y requisitos de verificación.   Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asigna-
turas, y   Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.   14.5. El reconocimiento de créditos en
estudios de Grado o Máster por  enseñanzas universitarias no oficiales, por enseñanzas superiores no universitarias o por experien-
cia profesional o laboral, previo abono del precio público correspondiente, se incorporará  sin calificación, por lo que no computará
a efectos de baremación del expediente.   DISPOSICÍÓN ADICIONAL En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la
correspondiente Comisión Académica del Máster para que actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de
ese título.   DISPOSICÍÓN TRANSITORIA   Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán ri-
giéndose conforme a los criterios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se estable-
cen directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos establecidas en la presen-
te normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.   DISPOSICÍÓN DEROGATORIA Queda derogada la
Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de Gobierno de 20 de julio de 1999. 
DISPOSICIÓN FINAL La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Univer-
sidad tras su aprobación en Consejo de Gobierno.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial, clases teóricas

Enseñanza presencial, clases prácticas

Documentación, preparación y resolución trabajos de investigación prácticos y teóricos.

Elaboración de trabajos prácticos y teóricos. Presentaciones orales y visuales.

Otras actividades

Preparación de evaluaciones

Preparación del Proyecto de Grado

Realización de Prácticas

Supervisión y tutorización en la Universidad

Supervisión y tutorización en la Empresa

Elaboración de la memoria

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Conferencias, seminarios, actividades transversales

Actividad autónoma del alumno y trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Trabajo autorizado

Trabajo tutorizado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Calificación final numérica de 0 a 10 en función de la legislación vigente

Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo realizado por el estudiante en el aula.

Evaluación de pruebas prácticas donde el alumno de a conocer el nivel de conocimientos que ha adquirido en el manejo de las
herramientas, de los métodos y de los recursos teóricos y conceptuales.

Evaluación continua a través del seguimiento de los trabajo teóricos y prácticos propuestos en el aula-laboratorio

Evaluación de pruebas orales y escritas para valorar los conocimientos adquiridos

Evaluación global/final del proceso de aprendizaje y la adquisición de las diferentes competencias y conocimientos.

Entrega de los ejercicios teóricos-prácticos propuestos en el aula.

Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo autónomo del estudiante a través de las tutoría personal o en grupo.

Evaluación final de la presentación escrita y pública (expositiva si procede) del Proyecto Fin de Grado presentado por el estudiante

La evaluación del tutor de empresa será de 0 a 10 de acuerdo a lo establecido en el RD 1125/2003, con una ponderación del 30% en
la nota final.

La evaluación del tutor de la universidad será de 0 a 10 de acuerdo a lo establecido en el RD 1125/2003, con una ponderación del
70% en la nota final. Esta evaluación estará configurada por la evaluación de las tutorías y de la memoria de práctica

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de las Prácticas Artísticas y Visuales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de Producción Creativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Artes y Humanidades Arte
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

48 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 24 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pintura I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Escultura I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dibujo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a las tecnologías de la imágen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de representación espacial I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Imágen impresa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instalaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Escultura II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Pintura II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dibujo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotografía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al diseño

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#Adquisición de Conocimientos: fundamentos, conceptos, metodologías de las prácticas artísticas.
#Adquisición de Conocimientos técnico que serán implementados mediante trabajos prácticos.
#Adquisición de conocimientos de manejo y mantenimiento de materiales, utensilios y maquinaria del taller así como del uso apropiado de los espacios de trabajo.
#Familiarización con las infraestructuras tecnológicas del aula, el conocimiento fundamental de las aplicaciones informáticas, el aprendizaje de técnicas básicas de digita-
lización, manipulación y creación en el ámbito de la imagen digital.
#Familiarización con los métodos de visualización de la información.
#Adquisición de capacidades para el análisis y comentario de textos e imágenes
#Adquisición de conocimientos para búsqueda de documentación que favorezca la realización de los proyectos. #Adquisición de competencias en el manejo de informa-
ción audiovisual.
#Adquisición de competencias en puesta en escena, oralidad del estudiante.
#Realización de proyectos prácticos y teóricos.
#Realización del Portafolios.
#Conocimientos del medio artístico, mercado del arte y políticas culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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En la materia, Técnicas de producción creativa, estarían todos los contenidos que permiten introducir al alumno en los diferentes procedimientos relativos a las posibili-
dades de realización material de la obra artística. El objetivo final de esta producción está vinculado con las posibilidades de una producción creativa que atiende tanto a
las prácticas artísticas como a un futuro profesional en el cuál se puedan aplicar destrezas técnicas y conceptuales adquiridas. Las materias tendrán una progresión tempo-
ral al desarrollarse en dos años sucesivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G5 - Capacidad para visualizar y comunicar visualmente la información

G7 - Familiaridad con programas informáticos

G12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

G13 - Razonamiento crítico.

G15 - Sensibilidad estética.

G17 - Creatividad

G18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

G20 - Motivación por la calidad.

G21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G22 - Sensibilidad hacia el patrimonio cultural.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera

G6 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G14 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocimiento de la teoría y del discurso actual del arte, así como el pensamiento actual de los artistas a través de sus obras y
textos

E5 - Conocimiento del vocabulario, códigos, y de los conceptos inherentes al ámbito artístico

E6 - Conocimiento del vocabulario y de los conceptos inherentes a cada técnica artística particular

E7 - Conocimiento de métodos de producción y técnicas artísticas

E10 - Conocimiento de los materiales y de sus procesos derivados de creación y/o producción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, clases teóricas 500 100

Enseñanza presencial, clases prácticas 750 100

Documentación, preparación y resolución
trabajos de investigación prácticos y
teóricos.

375 0

Elaboración de trabajos prácticos y
teóricos. Presentaciones orales y visuales.

1000 50

Otras actividades 250 50

Preparación de evaluaciones 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado en talleres-seminarios
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Conferencias, seminarios, actividades transversales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función de la legislación vigente

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento del trabajo realizado por el
estudiante en el aula.

0.0 100.0

Evaluación de pruebas prácticas donde
el alumno de a conocer el nivel de
conocimientos que ha adquirido en
el manejo de las herramientas, de los
métodos y de los recursos teóricos y
conceptuales.

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento de los trabajo teóricos y
prácticos propuestos en el aula-laboratorio

0.0 100.0

Evaluación de pruebas orales y escritas
para valorar los conocimientos adquiridos

0.0 100.0

Evaluación global/final del proceso
de aprendizaje y la adquisición de las
diferentes competencias y conocimientos.

0.0 100.0

NIVEL 2: Contextos históricos, estéticos y artísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las artes visuales I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoria y crítica del arte contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética de la modernidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las artes visuales II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de los problemas metodológicos de la Estética y la Teoría del arte y de la Historia del Arte.
Conocimiento de las principales tendencias de la Teoría del Arte de la Estética, de la crítica y de la Historia del arte contemporáneo.
Comprensión del pensamiento estético moderno y de las prácticas artísticas contemporáneas desde los años 80 del siglo XX hasta la actualidad.
Profundizar en el discurso teórico sobre el arte y en particular sobre el contemporáneo.
Capacidad para desarrollar estos argumentos críticos (juicios, interpretaciones) por escrito.
Adquisición de capacidades para el análisis y comentario de textos e imágenes.
Desarrollar la competencia en el manejo práctico del discurso sobre el arte contemporáneo.
Favorecer la interdisciplinaridad tanto para la producción artística como para el análisis teórico y crítico.
Adquisición de conocimientos para búsqueda de documentación que favorezca la realización de los proyectos. Adquisición de competencias en el manejo de información
audiovisual.
Adquisición de competencias en la puesta en escena del trabajo del estudiante.
Realización de proyectos prácticos y teóricos.
Realización del Portafolios.
Conocimientos del medio artístico, mercado del arte y políticas culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia, Contextos históricos, estéticos y artísticos, estarían todos los contenidos fundamentales que permiten introducir al alumno en el contexto de reflexión teóri-
ca de las prácticas artísticas contemporáneas. El objetivo final es generar un amplio campo de perspectivas en la producción artística –profundizando en el contexto histó-
rico y social, en el de la crítica de arte, en el de la teoría estética, y la cultura visual- en los cuales se desarrolla. La materia tendrán una progresión temporal al desarrollar-
se en dos años sucesivos. Las asignaturas del primer curso son de carácter Formación Básica y las de segundo obligatorias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

Seleccione un valor

G5 - Capacidad para visualizar y comunicar visualmente la información

Seleccione un valor

G12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

G13 - Razonamiento crítico.

G15 - Sensibilidad estética.

G17 - Creatividad

G18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

G20 - Motivación por la calidad.

G21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G22 - Sensibilidad hacia el patrimonio cultural.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera

G6 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G14 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Comprensión crítica de la historia, teoría y discurso actual del arte.

E2 - Comprensión crítica de la evolución de los valores estéticos, históricos, materiales, económicos y conceptuales

E3 - Comprensión crítica de la dimensión preformativa y de incidencia social del arte

E4 - Conocimiento de la teoría y del discurso actual del arte, así como el pensamiento actual de los artistas a través de sus obras y
textos

E5 - Conocimiento del vocabulario, códigos, y de los conceptos inherentes al ámbito artístico

E7 - Conocimiento de métodos de producción y técnicas artísticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, clases teóricas 200 100

Documentación, preparación y resolución
trabajos de investigación prácticos y
teóricos.

100 0

Elaboración de trabajos prácticos y
teóricos. Presentaciones orales y visuales.

125 50

Otras actividades 25 50

Preparación de evaluaciones 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Conferencias, seminarios, actividades transversales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función de la legislación vigente

0.0 100.0
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Evaluación continua a través del
seguimiento del trabajo realizado por el
estudiante en el aula.

0.0 100.0

Evaluación de pruebas prácticas donde
el alumno de a conocer el nivel de
conocimientos que ha adquirido en
el manejo de las herramientas, de los
métodos y de los recursos teóricos y
conceptuales.

0.0 100.0

Entrega de los ejercicios teóricos-prácticos
propuestos en el aula.

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento de los trabajo teóricos y
prácticos propuestos en el aula-laboratorio

0.0 100.0

Evaluación de pruebas orales y escritas
para valorar los conocimientos adquiridos

0.0 100.0

Evaluación global/final del proceso
de aprendizaje y la adquisición de las
diferentes competencias y conocimientos.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Desarrollo de las Artes Plásticas y las Artes Visuales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estética, Historia y prácticas artísticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30 30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Idea, concepto y procesos en la creación artística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pintura III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Escultura III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Video I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Gráfico I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de las artes visuales III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte e identidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arte, tecnología y nuevos medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del cine I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la fotografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#Capacidad de elaborar un proyecto artístico a partir de una propuesta personal.
#Capacidad de proyectar en condiciones de comprensión y uso para realizar una propuesta artística desde cualquier ámbito del arte plástico y visual.
#Proyectar y realizar una propuesta artística con un grado de profesionalidad.
#Sensibilizar la percepción visual y cognoscitiva de los distintos lenguajes plásticos y visuales en la proyección y realización de un proyecto artístico.
#Participar en una actividad donde intervenga la reflexión y crítica de lo realizado.
#Incentivar la relación con otras asignaturas prácticas para ejecutar con eficacia el proyecto.
#Familiarización con la terminología propia del discurso sobre el arte.
#Conocimiento de los materiales y procesos de la creación pictórica y escultórica.
#Conocimiento de la capacidad de interpretar críticamente las prácticas artísticas audiovisuales.
#Conocimiento y aplicación de los procedimientos tanto técnicos como gráficos del diseño gráfico.
#Conocimiento de la historia del arte, de la literatura, del cine, de la fotografía, de las artes plásticas y visuales en su conjunto.
#Conocimiento de las principales teorías estéticas y de los conceptos básicos de la filosofía del arte.
#Conocimiento teórico-crítico de las problemáticas identitarias globales que afectan a las prácticas artísticas contemporáneas.
#Conocimiento teórico-crítico del desarrollo de nuevas prácticas artísticas surgidas de la experimentación con nuevos soportes tecnológicos y comunicativos.
#Capacidad para argumentar sobre el arte en función de las categorías teóricas desde las que se ha legitimado como tal. #Aprendizaje de técnicas de reflexión teórica so-
bre problemas conceptuales de las prácticas artísticas contemporáneas. #Aplicación de metodologías de investigación.
#Elaboración de un proyecto de investigación personal sobre alguno de los temas desarrollados en el programa. #Aprendizaje en la participación colectiva a través tanto
de la intervención en los debates promovidos en el aula como en el desarrollo de habilidades gracias al aprendizaje colectivo.
#Favorecer la interdisciplinaridad, tanto para la producción artística como para el análisis teórico y crítico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia, Estética, historia y Prácticas Artísticas, comprende los contenidos que permiten profundizar en aquellos procedimientos prácticos y teóricos que implican a
las artes plásticas ante los nuevos retos epocales. Se combina así una desarrollo del conocimiento que implica la evolución de las artes plásticas desde su relevante tradi-
ción hasta los nuevos retos contemporáneos por los que se desarrolla su práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de organización y planificación

G5 - Capacidad para visualizar y comunicar visualmente la información

G8 - Capacidad de gestión de la información

G9 - Trabajo en equipo

G11 - Trabajo en un contexto internacional

G12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

G13 - Razonamiento crítico.

G15 - Sensibilidad estética.

G16 - Aprendizaje autónomo.

G17 - Creatividad

G18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

G20 - Motivación por la calidad.

G21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G22 - Sensibilidad hacia el patrimonio cultural.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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G3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera

G6 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G14 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Comprensión crítica de la historia, teoría y discurso actual del arte.

E2 - Comprensión crítica de la evolución de los valores estéticos, históricos, materiales, económicos y conceptuales

E3 - Comprensión crítica de la dimensión preformativa y de incidencia social del arte

E6 - Conocimiento del vocabulario y de los conceptos inherentes a cada técnica artística particular

E7 - Conocimiento de métodos de producción y técnicas artísticas

E13 - Conocimiento de las características de los espacios y medios de exposición, almacenaje y transporte de las obras de arte

E16 - Capacidad de producir y relacionar ideas dentro del proceso creativo

E17 - Capacidad de comunicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, clases teóricas 750 100

Enseñanza presencial, clases prácticas 1000 100

Documentación, preparación y resolución
trabajos de investigación prácticos y
teóricos.

250 0

Elaboración de trabajos prácticos y
teóricos. Presentaciones orales y visuales.

500 50

Otras actividades 250 50

Preparación de evaluaciones 250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Conferencias, seminarios, actividades transversales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función de la legislación vigente

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento del trabajo realizado por el
estudiante en el aula.

0.0 100.0

Evaluación de pruebas prácticas donde
el alumno de a conocer el nivel de
conocimientos que ha adquirido en
el manejo de las herramientas, de los
métodos y de los recursos teóricos y
conceptuales.

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento de los trabajo teóricos y
prácticos propuestos en el aula-laboratorio

0.0 100.0

Evaluación de pruebas orales y escritas
para valorar los conocimientos adquiridos

0.0 100.0
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Evaluación global/final del proceso
de aprendizaje y la adquisición de las
diferentes competencias y conocimientos.

0.0 100.0

NIVEL 2: Proyecto Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7,5 7,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE GRADO 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7,5 7,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#Capacidad de aplicar y afianzar las competencias asociadas al título que ha adquirido durante sus estudios.
#Capacidad para desarrollar, presentar y defender un proyecto personal. El objetivo final será la defensa pública de dicha memoria apoyada por todos los elementos que
el alumno considere necesario para apoyar esta documentación (referentes, audiovisuales, interactivos, y presentaciones multimedia)
#Capacidad de organización y planificación de proyectos (individual y en grupo).

cs
v:

 1
17

75
47

73
32

84
94

41
89

56
54

4

EL TFG PERTENECE AL 8º SEMESTRE



Identificador : 2501374

36 / 76

#Habilidad para comunicar oralmente y por escrito las propias ideas.
#Disposición para generar nuevas ideas en el proceso de elaboración del proyecto.
#Intuición para la investigación: interrelacionar ideas, definir objetivos, desarrollar el proyecto, realizar el trabajo de campo, recopilar información (habilidad para reco-
ger y analizar información procedente de diversas fuentes documentales, etc.) y definir conclusiones.
#Exposición pública del proyecto práctico siempre que lo requiera el proyecto y sea decidido por los profesores de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Materia Proyecto fin de Grado constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico de todos los conocimientos que el estudiante ha ido adquiriendo a lo largo del
desarrollo del Grado y consta de 18 créditos ECTS obligatorios. Esta materia tiene un carácter especialmente relevante en la tradición académica de Bellas Artes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de organización y planificación

G5 - Capacidad para visualizar y comunicar visualmente la información

G7 - Familiaridad con programas informáticos

G8 - Capacidad de gestión de la información

G9 - Trabajo en equipo

G10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar

G11 - Trabajo en un contexto internacional

G12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

G13 - Razonamiento crítico.

G15 - Sensibilidad estética.

G16 - Aprendizaje autónomo.

G17 - Creatividad

G18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

G19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

G20 - Motivación por la calidad.

G21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G22 - Sensibilidad hacia el patrimonio cultural.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera

G6 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G14 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Comprensión crítica de la dimensión preformativa y de incidencia social del arte

E11 - Conocimiento básico de la metodología de investigación de las fuentes, el análisis, la interpretación y síntesis

E15 - Capacidad de comprender y valorar discursos artísticos en relación con la propia obra

E17 - Capacidad de comunicación

E18 - Capacidad de (auto) reflexión analítica y (auto)crítica en el trabajo artístico

E19 - Capacidad de trabajar autónomamente

E21 - Capacidad para generar y gestionar la producción artística

E26 - Capacidad heurística y de especulación para la realización de nuevos proyectos y estrategias de acción artísticos

E29 - Habilidad para realizar proyectos artísticos con repercusión social y mediática

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza presencial, clases teóricas 50 100

Enseñanza presencial, clases prácticas 100 100

Documentación, preparación y resolución
trabajos de investigación prácticos y
teóricos.

75 25

Otras actividades 25 50

Preparación del Proyecto de Grado 125 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Actividad autónoma del alumno y trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Conferencias, seminarios, actividades transversales

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función de la legislación vigente

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento del trabajo realizado por el
estudiante en el aula.

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento del trabajo autónomo del
estudiante a través de las tutoría personal o
en grupo.

0.0 100.0

Evaluación final de la presentación escrita
y pública (expositiva si procede) del
Proyecto Fin de Grado presentado por el
estudiante

0.0 100.0

NIVEL 2: Proyectos en Artes Plásticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 49,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

27 22,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Dibujo III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Otros comportamientos artísticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Taller de pintura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Taller de escultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas
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NIVEL 3: Estudios culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Sistemas de la representación espacial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Filosofia del arte
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Arte y sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Arte e Industria cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Arte conceptual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

NIVEL 3: Escultura: Interacción con el contexto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Plásticas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#Capacidad de elaborar un proyecto artístico a partir de una propuesta personal.
#Capacidad de generar obra personal; planteamiento, desarrollo y conclusión.
#Capacidad de proyectar en condiciones de comprensión y uso para realizar una propuesta artística desde cualquier ámbito del arte plástico.
#Capacidad avanzada de resolver las dificultades inherentes a la creación artística.
#Capacidad de percepción visual y cognoscitiva de los distintos lenguajes plásticos en la proyección y realización de un proyecto artístico.
#Participar en una actividad donde intervenga la reflexión y crítica de lo realizado.
#Aprendizaje en la participación colectiva a través tanto de la intervención en los debates promovidos en el aula como en el desarrollo de habilidades gracias al aprendi-
zaje colectivo.
#Favorecer la interdisciplinaridad, tanto para la producción artística como para el análisis teórico y crítico. #Incentivar la relación con otras asignaturas prácticas para eje-
cutar con eficacia el proyecto.
#Familiarización con la terminología propia del discurso sobre el arte.
#Capacidad para argumentar sobre el arte en función de las categorías teóricas desde las que se ha legitimado como tal. #Aprendizaje de técnicas de reflexión teórica so-
bre problemas conceptuales de las prácticas artísticas contemporáneas. Aplicación de metodologías de investigación.
#Conocimiento del Dibujo y de sus procedimientos gráficos de expresión de la forma en el contexto de la creación artística actual con las tecnologías y procesos actuales
de la imagen.
#Adquisición de estrategias de aproximación a la ideación de la forma y de su estructura a través de todas aquellas técnicas de representación (manuales, mecánicas y
electrónicas) que permitan el diseño y la elaboración de lenguajes diferenciados capaces de construir, representar y formalizar el mundo en transición que nos ha tocado
vivir y sus nuevas sensibilidades.
#Destreza en las prácticas artísticas pictóricas y escultóricas. #Capacidad de presentación de proyectos pictóricos y escultóricos.
#Conocimiento del campo expandido de la escultura.
#Adquisición de conocimientos sobre el arte conceptual.
#Conocimiento avanzado de Sistemas de representación espacial.
#Conocimiento avanzado de la Historia del Arte.
#Adquisición de los conocimientos vinculados a los Estudios Culturales como contexto de reflexión teórico y práctica de las prácticas artísticas contemporáneas.
#Adquisición de conocimientos relativos a los fundamentos teóricos y estéticos de la relación arte y sociedad. #Adquisición de conocimientos del entorno institucional de
las prácticas artísticas –asociaciones, galerías, museos, exposiciones, eventos culturales contemporáneos-.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Materia Proyecto Artes de Plásticas constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico de todos los conocimientos adquiridos en Artes Plásticas que el estudiante
ha ido adquiriendo a lo largo del desarrollo del Grado y consta de una oferta de 49,5 créditos ECTS optativos, de los que el alumno-a debe cursar 45. Esta materia con-
cluirá la formación del estudiante y dotará del perfil adecuado para desenvolverse como profesional de la creación artística; el alumno-a estará capacitado para la cons-
trucción de obras de arte y proyectos artísticos en las llamadas disciplinas artísticas, tanto las históricas como las contemporáneas. El alumno-a que opte por cursar los 45
créditos optativos dentro de esta materia podrá obtener una mención en Proyectos en Artes Plásticas que completará con la materia Trabajo Fin de Grado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de organización y planificación

G5 - Capacidad para visualizar y comunicar visualmente la información

G7 - Familiaridad con programas informáticos

G8 - Capacidad de gestión de la información
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G9 - Trabajo en equipo

G10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar

G11 - Trabajo en un contexto internacional

G12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

G13 - Razonamiento crítico.

G15 - Sensibilidad estética.

G16 - Aprendizaje autónomo.

G17 - Creatividad

G18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

G19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

G20 - Motivación por la calidad.

G21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G22 - Sensibilidad hacia el patrimonio cultural.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera

G6 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G14 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Comprensión crítica de la historia, teoría y discurso actual del arte.

E2 - Comprensión crítica de la evolución de los valores estéticos, históricos, materiales, económicos y conceptuales

E3 - Comprensión crítica de la dimensión preformativa y de incidencia social del arte

E6 - Conocimiento del vocabulario y de los conceptos inherentes a cada técnica artística particular

Seleccione un valor

E8 - Conocimiento de instituciones y organismos culturales españoles e internacionales y de su funcionamiento (red museística,
exposiciones, bienales, etc.)

E9 - Conocimiento de las normas de actuación derivadas de los derechos de autor y propiedad.

E11 - Conocimiento básico de la metodología de investigación de las fuentes, el análisis, la interpretación y síntesis

E12 - Conocimiento de los métodos artísticos susceptibles de ser aplicados a proyectos socioculturales

E17 - Capacidad de comunicación

E18 - Capacidad de (auto) reflexión analítica y (auto)crítica en el trabajo artístico

E20 - Capacidad de perseverancia

E22 - Capacidad de aplicar profesionalmente tecnologías específicas

E29 - Habilidad para realizar proyectos artísticos con repercusión social y mediática

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, clases teóricas 250 100

Enseñanza presencial, clases prácticas 250 100

Documentación, preparación y resolución
trabajos de investigación prácticos y
teóricos.

62,5 0

Elaboración de trabajos prácticos y
teóricos. Presentaciones orales y visuales.

375 50

Otras actividades 62,5 50
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Preparación de evaluaciones 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Conferencias, seminarios, actividades transversales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función de la legislación vigente

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento del trabajo realizado por el
estudiante en el aula.

0.0 100.0

Evaluación de pruebas prácticas donde
el alumno de a conocer el nivel de
conocimientos que ha adquirido en
el manejo de las herramientas, de los
métodos y de los recursos teóricos y
conceptuales.

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento de los trabajo teóricos y
prácticos propuestos en el aula-laboratorio

0.0 100.0

Evaluación de pruebas orales y escritas
para valorar los conocimientos adquiridos

0.0 100.0

Evaluación global/final del proceso
de aprendizaje y la adquisición de las
diferentes competencias y conocimientos.

0.0 100.0

NIVEL 2: Proyectos en Artes Visuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 49,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

27 22,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Estudios críticos de cultura visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Literatura y artes visuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Otras cinematografías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Historia del cine II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales
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NIVEL 3: Estudios cinematográficos:guión y realización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Video II:dirección de fotografía y operaciones de cámara

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Fotografía II

cs
v:

 1
17

75
47

73
32

84
94

41
89

56
54

4



Identificador : 2501374

49 / 76

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Prácticas videoartísticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Naturaleza:prácticas e intervenciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Prácticas visuales activistas y feministas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

NIVEL 3: Estética del audiovisual contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Artes Visuales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#Capacidad de elaborar un proyecto artístico a partir de una propuesta personal.
#Capacidad de generar obra personal; planteamiento, desarrollo y conclusión.
#Capacidad de proyectar en condiciones de comprensión y uso para realizar una propuesta artística desde cualquier ámbito de las prácticas visuales.
#Capacidad avanzada de resolver las dificultades inherentes a la creación visual.
#Capacidad de percepción visual y cognoscitiva de los distintos lenguajes visuales en la proyección y realización de un proyecto artístico.
#Participar en una actividad donde intervenga la reflexión y crítica de lo realizado.
#Aprendizaje en la participación colectiva a través tanto de la intervención en los debates promovidos en el aula como en el desarrollo de habilidades gracias al aprendi-
zaje colectivo.
#Favorecer la interdisciplinaridad, tanto para la producción artística como para el análisis teórico y crítico. #Incentivar la relación con otras asignaturas prácticas para eje-
cutar con eficacia el proyecto.
#Capacidad para argumentar sobre el arte en función de las categorías teóricas desde las que se ha legitimado como tal. #Aprendizaje de técnicas de reflexión teórica so-
bre problemas conceptuales de las prácticas artísticas contemporáneas. Aplicación de metodologías de investigación.
#Conocimiento de los estudios críticos sobre cultura visual y sobre estética del audiovisual.
#Conocimiento avanzado de la historia del cine, de otras cinematografías, historia de la fotografía, prácticas videoartísticas e intervenciones con diversos medios caracte-
rísticos la imagen visual.
#Adquisición y destreza en la capacidad de presentación de proyectos relacionados con la fotografía, el cine, el video, el montaje (fotografía, cine, vídeo).
#Adquisición de estrategias críticas de conocimiento teórico y práctico de análisis de las relaciones de la sociedad de la información con los estudios de género y las prác-
ticas visuales activistas y feministas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Materia Proyecto Artes Visuales constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico de todos los conocimientos adquiridos en Artes Visuales que el estudiante ha
ido adquiriendo a lo largo del desarrollo del Grado y consta de una oferta de 49,5 créditos ECTS optativos, de los que el alumno-a debe cursar 45. Esta materia concluirá
la formación del estudiante y dotará del perfil adecuado para desenvolverse como profesional de la creación visual; el alumno-a estará capacitado para la construcción de
obras de arte y proyectos visuales. El alumno-a que opte por cursar los 45 créditos optativos dentro de esta materia podrá obtener una mención en Proyectos en Artes Vi-
suales que completará con la materia Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de organización y planificación

G5 - Capacidad para visualizar y comunicar visualmente la información

G7 - Familiaridad con programas informáticos

G8 - Capacidad de gestión de la información

G9 - Trabajo en equipo

G10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar

G11 - Trabajo en un contexto internacional

G12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad
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G13 - Razonamiento crítico.

G15 - Sensibilidad estética.

G16 - Aprendizaje autónomo.

G17 - Creatividad

G18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

G19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

G20 - Motivación por la calidad.

G21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G22 - Sensibilidad hacia el patrimonio cultural.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera

G6 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G14 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Comprensión crítica de la historia, teoría y discurso actual del arte.

E2 - Comprensión crítica de la evolución de los valores estéticos, históricos, materiales, económicos y conceptuales

E3 - Comprensión crítica de la dimensión preformativa y de incidencia social del arte

E11 - Conocimiento básico de la metodología de investigación de las fuentes, el análisis, la interpretación y síntesis

E12 - Conocimiento de los métodos artísticos susceptibles de ser aplicados a proyectos socioculturales

E17 - Capacidad de comunicación

E18 - Capacidad de (auto) reflexión analítica y (auto)crítica en el trabajo artístico

E20 - Capacidad de perseverancia

E21 - Capacidad para generar y gestionar la producción artística

E22 - Capacidad de aplicar profesionalmente tecnologías específicas

E23 - Capacidad de colaboración con otras disciplinas

E25 - Capacidad para activar un contexto cultural y/o modificar un contexto público o privado

E28 - Habilidad para realizar, organizar y gestionar proyectos artísticos innovadores

E29 - Habilidad para realizar proyectos artísticos con repercusión social y mediática

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, clases teóricas 250 100

Enseñanza presencial, clases prácticas 250 100

Documentación, preparación y resolución
trabajos de investigación prácticos y
teóricos.

62,5 0

Elaboración de trabajos prácticos y
teóricos. Presentaciones orales y visuales.

375 60

Otras actividades 62,5 50

Preparación de evaluaciones 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Actividad autónoma del alumno
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Trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Conferencias, seminarios, actividades transversales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función de la legislación vigente

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento del trabajo realizado por el
estudiante en el aula.

0.0 100.0

Evaluación de pruebas prácticas donde
el alumno de a conocer el nivel de
conocimientos que ha adquirido en
el manejo de las herramientas, de los
métodos y de los recursos teóricos y
conceptuales.

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento de los trabajo teóricos y
prácticos propuestos en el aula-laboratorio

0.0 100.0

Evaluación de pruebas orales y escritas
para valorar los conocimientos adquiridos

0.0 100.0

Evaluación global/final del proceso
de aprendizaje y la adquisición de las
diferentes competencias y conocimientos.

0.0 100.0

NIVEL 2: Proyectos en Tecnologías de la Imágen

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 49,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

27 22,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Historia de la fotografía impresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Arte y tecnologías interactivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Diseño gráfico II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Imágen impresa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Diseño digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Arte sonoro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Teoría de la comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Dibujo:forma y representación en el sistema ACT (arte, ciencia y tecnología)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Arte de los nuevos medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Taller de imágen digital 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

NIVEL 3: Interfaces

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#Capacidad de elaborar un proyecto artístico a partir de una propuesta personal.
#Capacidad de generar obra personal; planteamiento, desarrollo y conclusión.
#Capacidad de proyectar en condiciones de comprensión y uso para realizar una propuesta artística desde cualquier ámbito de las prácticas artísticas vinculadas a las nue-
vas tecnologías de la imagen.
#Capacidad avanzada de resolver las dificultades inherentes a la creación artística y visual.
#Capacidad de percepción visual y cognoscitiva de los distintos lenguajes visuales en la proyección y realización de un proyecto artístico. #Participar en una actividad
donde intervenga la reflexión y crítica de lo realizado.
#Aprendizaje en la participación colectiva a través tanto de la intervención en los debates promovidos en el aula como en el desarrollo de habilidades gracias al aprendi-
zaje colectivo.
#Favorecer la interdisciplinaridad, tanto para la producción artística como para el análisis teórico y crítico.
#Incentivar la relación con otras asignaturas prácticas y teóricas para ejecutar con eficacia el proyecto.
#Capacidad para argumentar sobre el arte en función de las categorías teóricas desde las que se ha legitimado como tal. #Aprendizaje de técnicas de reflexión teórica so-
bre problemas conceptuales de las prácticas artísticas contemporáneas. Aplicación de metodologías de investigación.
#Conocimiento de los fundamentos estéticos y teóricos de la teoría de la comunicación.
#Conocimiento avanzado de la historia de la fotografía impresa y de las prácticas vinculadas con los nuevos medios. #Adquisición y destreza en la capacidad de presenta-
ción de proyectos relacionados con las tecnologías interactivas, diseño gráfico y digital, imagen 3D, nuevas tecnologías

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Materia Proyectos Tecnologías de la Imagen constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico de todos los conocimientos adquiridos en Tecnologías de la Ima-
gen que el estudiante ha ido adquiriendo a lo largo del desarrollo del Grado y consta de una oferta de 49,5 créditos ECTS optativos, de los que el alumno-a debe cursar
45. Esta materia concluirá la formación del estudiante y dotará del perfil adecuado para desenvolverse como profesional de la en Tecnologías de la imagen; el alumno-a
estará capacitado para la construcción de obras de arte y proyectos de tecnologías de la imagen. El alumno-a que opte por cursar los 45 créditos optativos dentro de esta
materia podrá obtener una mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen que completará con la materia Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Capacidad de organización y planificación

G5 - Capacidad para visualizar y comunicar visualmente la información

G7 - Familiaridad con programas informáticos

G8 - Capacidad de gestión de la información

G9 - Trabajo en equipo

G10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar

G11 - Trabajo en un contexto internacional

G12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

G13 - Razonamiento crítico.

G15 - Sensibilidad estética.

G16 - Aprendizaje autónomo.

G17 - Creatividad

G18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

G19 - Iniciativa y espíritu emprendedor.
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G20 - Motivación por la calidad.

G21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G22 - Sensibilidad hacia el patrimonio cultural.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera

G14 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Comprensión crítica de la historia, teoría y discurso actual del arte.

E2 - Comprensión crítica de la evolución de los valores estéticos, históricos, materiales, económicos y conceptuales

E3 - Comprensión crítica de la dimensión preformativa y de incidencia social del arte

E11 - Conocimiento básico de la metodología de investigación de las fuentes, el análisis, la interpretación y síntesis

E17 - Capacidad de comunicación

E18 - Capacidad de (auto) reflexión analítica y (auto)crítica en el trabajo artístico

E20 - Capacidad de perseverancia

E21 - Capacidad para generar y gestionar la producción artística

E22 - Capacidad de aplicar profesionalmente tecnologías específicas

E24 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos

E25 - Capacidad para activar un contexto cultural y/o modificar un contexto público o privado

E28 - Habilidad para realizar, organizar y gestionar proyectos artísticos innovadores

E29 - Habilidad para realizar proyectos artísticos con repercusión social y mediática

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial, clases teóricas 250 100

Enseñanza presencial, clases prácticas 250 100

Documentación, preparación y resolución
trabajos de investigación prácticos y
teóricos.

62,5 0

Elaboración de trabajos prácticos y
teóricos. Presentaciones orales y visuales.

375 50

Otras actividades 62,5 50

Preparación de evaluaciones 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clases prácticas

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Conferencias, seminarios, actividades transversales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función de la legislación vigente

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento del trabajo realizado por el
estudiante en el aula.

0.0 100.0

cs
v:

 1
17

75
47

73
32

84
94

41
89

56
54

4



Identificador : 2501374

61 / 76

Evaluación de pruebas prácticas donde
el alumno de a conocer el nivel de
conocimientos que ha adquirido en
el manejo de las herramientas, de los
métodos y de los recursos teóricos y
conceptuales.

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento de los trabajo teóricos y
prácticos propuestos en el aula-laboratorio

0.0 100.0

Evaluación de pruebas orales y escritas
para valorar los conocimientos adquiridos

0.0 100.0

Evaluación global/final del proceso
de aprendizaje y la adquisición de las
diferentes competencias y conocimientos.

0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

2,25 2,25

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

2,25 2,25

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

#Trabajar de forma autónoma y con iniciativa personal.
#Resolver problemas de forma creativa e innovadora.
#Desarrollar el liderazgo y la autocrítica. #Entender la diversidad en términos de personas y culturas.
#Asumir una responsabilidad social en la toma de decisiones.
#Conocimiento del ámbito de trabajo propuesto por la empresa en la que participa el estudiante

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización en los conocimientos, capacidades y actitudes, vinculando a los estudiantes con la realidad profesional del entorno cultural local, nacional e internacional,
completando de esta manera su formación teórica y práctica en el ámbito de conocimiento de las prácticas artísticas contemporáneas y su diversidad de posibilidades pro-
fesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G5 - Capacidad para visualizar y comunicar visualmente la información

G7 - Familiaridad con programas informáticos

G8 - Capacidad de gestión de la información

G10 - Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar

G11 - Trabajo en un contexto internacional

G12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

G16 - Aprendizaje autónomo.

G17 - Creatividad

G18 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

G20 - Motivación por la calidad.

G21 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G22 - Sensibilidad hacia el patrimonio cultural.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

G3 - Comunicación oral y escrita en la lengua propia

G4 - Conocimiento de una lengua extranjera

G6 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Conocimientos básicos de economía y marketing

E17 - Capacidad de comunicación

E20 - Capacidad de perseverancia

E24 - Capacidad de colaboración con otras profesiones y especialmente con los profesionales de otros campos

E27 - Capacidad de autoempleo y de generación de empleo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de Prácticas 92,5 0

Supervisión y tutorización en la
Universidad

7,5 25

Supervisión y tutorización en la Empresa 6,2 25

Elaboración de la memoria 6,2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad autónoma del alumno

Trabajo autorizado

Trabajo tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

La evaluación del tutor de empresa será
de 0 a 10 de acuerdo a lo establecido en el
RD 1125/2003, con una ponderación del
30% en la nota final.

0.0 30.0

La evaluación del tutor de la universidad
será de 0 a 10 de acuerdo a lo establecido
en el RD 1125/2003, con una ponderación
del 70% en la nota final. Esta evaluación
estará configurada por la evaluación de las
tutorías y de la memoria de práctica

0.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

7.14 6.97 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

38.1 37.2 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

4.76 4.65 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante 4.76 4.65 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

45.24 46.5 73.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 17 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados  
Para evaluar el progreso y resultados del aprendizaje se utilizaran las tasas anteriores y algunos de los indicadores, a juicio de los Centros, que vienen recogidos en el pro-
cedimiento número 9 del Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UCLM, que dice lo siguiente:
Procedimiento 9: Procedimiento de Diseño y Gestión de Indicadores
1. OBJETO El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Universidad de Castilla-La Mancha diseña indicadores y establece los mecanismos
para su revisión y adopción en cada momento, así como se marca el modo en que se recoge la información de dichos indicadores.
2. ALCANCE El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones de grado y máster por los Centros de la Universidad de Castilla-La
Mancha.
3. REFERENCIAS/NORMATIVA • Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha. • Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter
Personal (LOPD). • Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. • Normativa Interna de la
UCLM. • Manual del SGIC y Manual de Procedimientos del SGIC.
4. DEFINICIONES Indicador: Medida cuantitativa que puede usarse como guía para controlar y valorar la calidad de las diferentes actividades. Es decir, la forma parti-
cular (normalmente numérica) en la que se mide o evalúa cada uno de los criterios.
5. DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS 5.1. Generalidades La Universidad de Castilla-La Mancha, considera fundamental establecer una serie de indicadores
fiables para su utilización dentro de los mecanismos de mejora continua, así como especificar cómo se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos de di-
chos indicadores. 5.2. Obtención de la información La Oficina de Evaluación de la Calidad, con una periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, coordinará
los distintos procesos de obtención de información de los distintos indicadores y de revisión de los mismos. Obtenida la información será puesta a disposición de la Co-
misión de Garantía de Calidad de los diferentes centros a fin de que sea incluida en los procesos de mejora continua. 5.3. Difusión La Comisión de Garantía de Calidad
del Centro revisa esta información, comprobando que sea fiable, y la pone a disposición del Equipo de Dirección del Centro para que sea éste quien se responsabilicen de
su difusión. El Coordinador de Calidad, asume la responsabilidad de comprobar la actualización de la información publicada por el Centro, haciendo llegar cualquier ob-
servación al respecto a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro para que sea atendida.
6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN Al menos, una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los mecanismos de mejora continua así como se
debe estudiar la revisión, si procede, del diseño de los indicadores.
7. ARCHIVO Identificación del registro Soporte de archivo Responsable custodia Tiempo de conservación Sistema de Indicadores de la UCLM para el SGIC Papel o in-
formático Oficina de Evaluación de la Calidad / Comisión de Garantía de Calidad del Centro 6 años Valores alcanzados en los distintos indicadores Papel o informático
Oficina de Evaluación de la Calidad / Comisión de Garantía de Calidad del Centro 6 años
8. RESPONSABILIDADES Oficina de Evaluación de la Calidad (OEC): Coordinar la recogida de información y elaborar los diferentes informes. Equipo de Dirección:
Aprobar el contenido de la información a publicar, hacia quién va dirigida y el modo de hacerlo y difundir dicha información. Comisión de Garantía de Calidad del Cen-
tro (CGCC): Estudiar la información recibida e incluirla en los procesos de mejora continua.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/pdf/V0.SGIC.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

 

Dada la implantación del Plan de Estudios de Grado en Bellas Artes, se prevé la extinción de la Licenciatura de Bellas Artes para el curso 2010 / 2011, garantizando desde su puesta en funcio-
namiento la posibilidad de realizar el número de convocatorias oficiales existentes de cada una de las asignaturas actuales, tal como se recoge en el RD 1393 / 2007. Además, se garantiza la
posibilidad de que el-la alumno-a actual de la Licenciatura de Bellas Artes se incorpore, desde el primer momento, al Título de Grado.

 

De la misma forma la Universidad de Castilla-La Mancha siguiendo las directrices de la Dirección General de Universidades asume que “ la extinción de los títulos debe realizarse curso a
curso, garantizando a los alumnos el derecho a finalizar el plan de estudios por el que comenzaron, y que una vez extinguido un curso, el estudiante dispondrá de cuatro convocatorias (dos
años) de examen sin docencia, sin perjuicio de las actividades formativas (seminarios, tutorías, …) que, en su caso, decida mantener el Centro”.

 

La Facultad de Bellas Artes considera, por tanto, adecuado, realizar el proceso de adaptación al nuevo título de Grado en Bellas Artes, implantando el modelo de curso a curso. Esta modali-
dad resolverá adecuadamente la planificación de los recursos, tanto materiales como de profesorado, disponibles para la puesta en marcha de los nuevos grados, siguiendo la Tabla de conva-
lidaciones que se describe a continuación:

 

TABLA CONVALIDACIÓN POR ASIGNATURAS

  CÓDIGO ASIGNATURAS PLAN: 173    LICEN-

CIADO EN BBAA

Créditos ASIGNATURAS EQUIVALENTES AN-

TEPROYECTO DE GRADO BBAA

Créditos ECTS

55100 Pintura I 12 Pintura I 9

55101 Escultura 12 Escultura I 9

55102 Dibujo I 12 Dibujo I 9

55105 Introducción a las tecnologías de la imagen

I

12 Introducción a las tecnologías de la imagen 9

55104 Sistemas de representación espacial I 9 Sistemas de representación espacial I 6

55115 Introducción a la estampación gráfica 9 Imagen impresa I 6

55103 Imágenes de la historia del arte I 9 Historia de las artes visuales I 6

55109 Teoría y crítica del arte contemporáneo 9 Teoría y crítica del arte contemporáneo 6

55126 Instalaciones 9 Instalaciones 9

55107 Escultura II 12 Escultura II 9

55108 Dibujo II 12 Dibujo II 9

55106 Pintura II 12 Pintura II 9

55120 Fotografía I 9 Fotografía I 6

55110 Introducción al diseño 6 Introducción al diseño 6

55117 Estética de la modernidad 9 Estética de la modernidad 6

55116 Movimientos artísticos contemporáneos 9 Historia de las artes visuales II 6

55112 Idea, concepto y proceso en la creación

artística

15 Idea, concepto y proceso en la creación

artística

6

55124 Taller de pintura I 9 Pintura III 6

55125 Taller de escultura I 9 Escultura III 6

55118 Introducción a las tecnologías de la imagen

II

9 Video I 6

55122 Diseño gráfico I 9 Diseño gráfico I 6

86058 Arte e identidad 9 Arte e identidad 6

55130 Arte y literatura 9 Literatura y artes visuales 4,5

55139 Arte, tecnología y nuevos Medios 9 Arte, tecnología y nuevos medios 6

55141 Historia del cine 9 Historia del cine I 6

55138 Filosofía del arte 9 Filosofía del arte 4,5

55113 Procesos de la creación artística 17 Trabajo Fin de grado 15

55114 Proyectos 16

55111 Dibujo III: procedimientos gráficos de ex-

presión

9 Dibujo III 4,5

   Otros comportamientos artísticos 4,5

55143 Taller de pintura II 9 Taller de pintura 4,5

55136 Taller de escultura II 9 Taller de escultura 4,5

55134 Sistemas de representación espacial II 9 Sistemas de representación espacial II 4,5
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55127 Historia de las artes escénicas 9 Estudios culturales 4,5

55142 Imágenes de la historia del arte II 9 Historia de las Artes Visuales III 6

Arte y sociedad 4,5

Arte e industria cultural 4,5

Arte conceptual 4,5

Escultura: interacción con el contexto 4,5

Estudios críticos de cultura visual: tecno-

logías de la sociedad de la información y

estudios género.

4,5

55140 Historia de la fotografía 9 Historia de la fotografía 6

86205 Otras cinematografías 6 Otras cinematografías 4,5

Historia del cine II 4,5

55119 Guión y realización 9 Estudios cinematográficos. Guión y reali-

zación

4,5

55128 Postproducción 9 Video II: dirección de fotografía y opera-

ciones de cámara

4,5

55129 Fotografía II 9 Fotografía II 4,5

Prácticas videoartísticas 4,5

Naturaleza: prácticas e intervenciones 4,5

Prácticas visuales activistas y feministas. 4,5

Estética del audiovisual contemporáneo 4,5

Historia de la fotografía impresa 4,5

55131 Creación multimedia 9 Arte y tecnologías interactivos 4,5

55133 Diseño gráfico II 9 Diseño gráfico II 4,5

55135 Métodos fotográficos en la Estampación

gráfica

9 Imagen impresa II 4,5

55123 Diseño digital I 9 Diseño digital 4,5

55121 Arte sonoro I 9 Arte sonoro 4,5

55132 Arte sonoro II 9

55137 Teoría de la comunicación 9 Teoría de la comunicación 4,5

Dibujo: forma y representación en el siste-

ma ACT (Arte, Ciencia y Tecnología)

4,5

Arte de los nuevos medios 4,5

Taller de imagen digital 3D 4,5

Nota:  las asignaturas Procesos y Proyectos del Plan 173 Licenciado en Bellas Artes constituían en su esencia el Proyecto Fin de Grado por lo que en la nueva propuesta de Plan de Estudios
de Grado en Bellas Artes se las considera equivalentes.

Aquellas asignaturas sin equivalencia en el plan de estudios se reconocerán como créditos optativos nos vinculados a mención.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3021000-16003724 Licenciado en Bellas Artes-Facultad de Bellas Artes

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03846065M Fátima Guadamillas Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fatima.guadamillas@uclm.es 679629791 902204100 Vicerrectora de Docencia y
Relaciones Internacionales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05230079V Miguel Angel Collado Yurrita

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Algragracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

miguelangel.collado@uclm.es 679629791 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03846065M Fátima Guadamillas Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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06/03/2013 

JUSTIFICACIÓN SUBSANACIÓN ERROR DENOMINACIÓN ASIGNATURA – PLAN ESTUDIOS 

“GRADUADO O GRADUADA EN BELLAS ARTES POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA” 

Se aporta la información para corregir un fallo detectado en la denominación de una 

asignatura respecto a la memoria inicial verificada por ANECA. La asignatura en cuestión 

pertenece a 4º curso y está ubicada en el Módulo II, “Desarrollos de las artes pláticas y 

visuales”, dentro de la Materia IV,” Proyectos en artes visuales”. El título que aparece por error 

es: “Estudios críticos de cultura visual: tecnologías de la sociedad de la información y 

estudios de género” (OP). Se tendría que suprimir, a fin de subsanar el error, el siguiente 

subtítulo: “tecnologías de la sociedad de la información y estudios de género” (OP). De tal 

forma que la asignatura debe quedar: “Estudios críticos de cultura visual” (OP). 
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2. JUSTIFICACIÓN

2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 
INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 

La Facultad de Bellas Artes de Cuenca creada en 1986 ha sido pionera en el contexto 
universitario español en adaptarse a las transformaciones de las prácticas artísticas desde hace 
dos décadas. La Universidad de Castilla-La Mancha, asesorada por figuras relevantes del arte 
español -entre los que se encontraba Luís Gordillo, Lucio Muñoz y Antonio López- hizo posible 
concebir un modelo distinto y novedoso en relación a los habituales en nuestro país. En este 
nuevo modelo primaron la inclusión de nuevas formas y prácticas artísticas presentes en el 
mundo del arte, la interdisciplinariedad, y la vocación experimental. 

Desde las últimas décadas del siglo XX en el campo de las Bellas Artes han ocurrido 
innovaciones importantes que no solo tienen que ver con la aparición de las nuevas tecnologías, 
sino con transformaciones más complejas en lo económico, en las formas del trabajo, en las 
formas de lo político, en las subjetividades, en lo estético, esto ha llevado a construir una nueva 
concepción del artista y sus campos de actuación. La enseñanza actual del arte tiene 
repercusiones de largo alcance en la enseñanza general y entraña problemas de cultura general. 
Por esta razón la enseñanza del arte actual debe adoptar un enfoque curricular interdisciplinario. 
Los cambios a los que aludíamos han tenido como consecuencia una ampliación de los espacios 
del arte y en consecuencia se ha ampliado los enfoques curriculares y la consiguiente oferta de 
trabajo gracias aun mayor abanico de posibilidades y ha favorecido la inserción laboral y social 
de los egresados de Bellas Artes. 

El Título de Licenciado en la Facultad de Bellas Artes de Cuenca ha sido reconocido durante 
estos años por su esfuerzo contundente en adaptarse a las innovaciones y por su excelsa calidad 
en una formación interdisciplinar.  

Alzándose, en este sentido, en pionera al adaptarse a las transformaciones técnicas y culturales 
acaecidas en la universidad Española en nuestro campo específico, hasta convertirse en modelo 
para las nuevas Facultades creadas más recientemente.  

La Facultad de Bellas Artes de Cuenca fue consciente de la transformación iniciada en la década 
de los años ochenta sobre la educación artística y, asumió el reto de incorporar en su programa 
formativo los cambios que las diferentes disciplinas prácticas y teóricas –la estética, la historia y 
la crítica de arte- estaban experimentando; así como el desarrollo de nuevos métodos 
pedagógicos –entre los que sobresale la introducción de las nuevas tecnologías.  

Nuestra facultad ha destacado asimismo en la promoción del arte joven y en el de la 
investigación. El objetivo del nuevo Título de Grado en Bellas Artes quiere mantener y 
potenciar este carácter pionero, a la que incorpora una experiencia docente de más de 20 años. 

La titulación de Licenciado en Bellas Artes en la Facultad de Bellas Artes superó el proceso de 
evaluación institucional según la metodología de ANECA, dentro del programa de evaluación 
institucional de todas las titulaciones impartidas en el Estado Español. El proceso desarrollado 
se puede seguir a través de tres documentos –Informe de Autoevaluación (Mayo de 2007), 
Informe de Evaluación Externa (Octubre 2007), y Plan de Mejoras (Marzo de 2008),- culminó 
de forma muy positiva para el centro y, sus resultados avalan la propuesta de la nueva 
Titulación de Grado en Bellas Artes.  

En los distintos informes realizados a lo largo del proceso de Autoevaluación y Evaluación 
Externa destacó favorablemente la vinculación del programa formativo impartido por la 
Facultad de Bellas Artes de Cuenca con la sociedad en el ámbito nacional e internacional, por 
generar una actividad que presenta múltiples perfiles que se desarrollan en distintos campos de 
acción. Esta se observa en la participación de muchos de nuestros estudiantes y profesores en 
certámenes, exposiciones y eventos artísticos de ámbito nacional e internacional. Y es notable, 
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también, la diversidad y cantidad de seminarios, ciclos, conferencias y publicaciones en los que 
nuestro personal docente participa.  

Sirvan de ejemplo las actividades expositivas realizadas durante el curso 2007 / 2008 y 2008 / 
2009: –Jóvenes Artistas de Castilla-La Mancha, Error is Massive, I Festival de Videofronteras, 
Sierra, SKÜA, El azul del cielo, Krajobrarz / Paisaje, Tecnologías de la imagen. Proyectos 
2006-07, sopa de caracol, No somos gato estaca, El retrato de un grupo, De afecto y poder, 
Proyecto Luz del Norte, Construyendo identidades, Entomología de un recreo, Nuestro cuerpo 
es un campo de batalla, Miradas de emigrantes, Miradas de inmigrantes, Soñando bajo tierra, 
Streets. Art Proyects, Espacio para la memoria, Cybertubi. Niños con móviles y móviles, 
Lugares de transito, En el punto de mira, Ligtbox, STARTPOIN 2008, Adquisición de obra 
alumnos_curso 2006 / 2007, MI.MO.Carpa Jovén, MI.MO-Beijing, Copenhague en Cuenca, 
Ikas Art, Ingráfica, II Festival Videofronteras, Exposición Diseño Digital, Exposición Ciuco, 
Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro, Art Numerique, Bienal de la Habana-, 
actividades explicitadas en la Tabla Descripción de actividades expositivas desarrolladas en y 
desde la Facultad de Bellas Artes como parte del programa formativo de los curso 2007 / 2008, 
2008 / 2009 (Adjunto 1). Tabla en la que se señalan las entidades colaboradoras, el carácter 
nacional o internacional, las fechas de realización y los participantes (destacar alumnos de la 
UCLM). 

De la misma forma, la repercusión social de la actividad desarrollada por la Licenciatura en 
Bellas Artes se reflejada en los distintos proyectos de investigación que el profesorado del 
centro dirige o participa –Proyectos I+D+I e investigación y actividades llevadas a cabo por los 
distintos grupos de investigación Precompetitivos y Competitivos existentes en nuestro Centro y 
con sede en los diferentes departamentos: Contenidos Audiovisuales –IDECA- 
(http://www.uclm.es/ideca/ignacio.oliva.html), Interfaces Dinámicas Evolutivas, -INDEVOL- 
(http://www.indevol.org/), Sociedad Simbiótica. Es igualmente reseñable la repercusión de las 
múltiples actividades vinculadas al programa formativo realizada desde los diversos Centros 
Oficiales de Investigación reconocidos por la UCLM y que poseen su sede física en la propia 
Facultad, como el Centro de Creación Experimental –CDCM-
(http://www.uclm.es/cdce/index.htm), o bien en dependencias externas, como el Museo 
Internacional de Electrografia –MIDE- (http://www.mide.uclm.es/) en el cual tienen sede 3 
grupos de investigación constituidos con PDI de la Facultad: Gráfica Digital, Nuevas 
Metodologías en los Medios de Impresión Gráfica, -NuMMIG-, e Interfaces Culturales. Arte y 
Nuevos Medios.  

El interés académico de la nueva Licenciatura de Grado en Bellas Artes se fundamenta en la 
misma tradición de la facultad de Bellas Artes de Cuenca cuya vocación en los cuatro planes de 
estudios que ha impartido –adaptándose todos ellos a las distintas normativas ministeriales- ha 
sido la de mantener unos contenidos nuevos y actualizados, desde un maridaje entre teoría y 
práctica. En el último Plan de Estudios del año 2000 (B.O.E. núm. 237 del martes 3 de octubre 
de 2000) se establecieron unas líneas generales de una enseñanza que considera el conocimiento 
artístico no como un campo estabilizado y cerrado, sino como un campo versátil y abierto, que 
pretende ofrecer al alumno instrumentos cognoscitivos y conceptuales que le aseguren no sólo 
la destreza técnica necesaria para el desarrollo profesional en su campo de especialización, sino 
también un conocimiento amplio de la cultura de su época. También surge como un plan de 
estudios que pretende responder a las necesidades que la nueva condición de la sociedad 
plantea, estructurando la docencia en función de las demandas del nuevo contexto sociocultural. 
Su mayor virtud estriba en haber sabido conjugar con habilidad, el concepto de una educación 
abierta a la multidisciplinariedad y a la creación y reflexión, una idea heredada del plan anterior, 
junto a la posibilidad de ofrecer al estudiante una especialización curricular compleja, gracias a 
la posibilidad de recorrer grupos de asignaturas de contenido y conceptos relacionados en forma 
de itinerarios o menciones.  

El primer propósito del Plan de Estudios del 2000 era permitir una educación flexible, abierta y 
que permitiera al alumno-a planificar su propia currícula. El segundo propósito se encontraba en 
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ofrecer, como posibilidad y no como obligación, itinerarios enfocados a determinar con mayor 
concreción líneas de estudio en aspectos fundamentales de la práctica artística de nuestros días.  
 
La justificación del nuevo Titulo de Grado en Bellas Artes parte de una elaborada reflexión 
sobre los Objetivos del Programa Formativo dentro del nuevo modelo de enseñanza en créditos 
ECTS y en relación con las capacidades que los egresados deben adquirir. En este sentido, la 
metodología ECTS aplicada a los objetivos del nuevo Título de Grado es especialmente 
relevante. Nuestra Facultad de Bellas Artes está desarrollando desde el curso 2006 / 2007 
diversas acciones para la implantación de esta nueva metodología de aprendizaje y de acceso al 
conocimiento. La Universidad de Castilla-La Mancha, a través del Vicerrectorado de 
Convergencia Europea  y Ordenación Académica, inició en junio de 2005 la convocatoria anual 
de Ayudas para Proyectos de Innovación Docente y de Implantación de ECTS orientada al 
apoyo del proceso de adaptación de la docencia a las necesidades formativas que se derivaban 
de la futura implantación de un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) en el ámbito 
universitario español. Actualmente estamos en el 4º plan de innovación; el proyecto que 
desarrolla la Facultad de Bellas: Planificación e implantación de la enseñanza de módulos, 
materias y asignaturas en el nuevo Título de Grado en Bellas Artes, está dirigido a ayudar a la 
transformación de las enseñanza de la anterior Licenciatura en Bellas Artes impartida con 
créditos RLU al nuevo Título de Grado en Bellas Artes impartida en créditos ECTS. 
 
Estas experiencias de innovación docente han sido supervisadas regularmente por la UICE 
asignando supervisores de los proyectos y convocando reuniones periódicas con los directores 
de los proyectos. Así mismo todos los proyectos han tenido que elaborar y remitir informes 
finales de las actividades realizadas para estudio y evaluación de la UICE. 
Complementariamente, y como actividades de formación, se ha participado en los distintos 
cursos de innovación docente dirigidos principalmente al PDI que han sido organizados 
regularmente por la UCLM. 
 
La definición del campo de conocimiento que abarcan las Bellas Artes está en constante 
transformación prácticamente desde su fundación. Podríamos introducir aquí todo el debate en 
torno al término Arte. Desde su definición en el mundo Griego como Tekne (pericia o habilidad 
técnica), que vincularía el concepto de arte desde el mundo clásico hasta el siglo XVI como 
“producción de acuerdo con reglas”. Pasando por su vinculación con el concepto de belleza 
entendida como actividad creativa o espiritual, que nos llevaría a la concepción del arte desde el 
siglo XVI hasta principios del siglo XX “como producción de Belleza”. Hasta la puesta en 
cuestión a principios del siglo XX de esta última premisa. Cada cambio de paradigmas produce 
una turbulenta transformación en las formas del arte. La educación artística contemporánea 
comparte el carácter de collage de la propia existencia contemporánea. Una educación que 
establece conexiones entre ámbitos afines. 
 
También podríamos entrar en el debate sobre la progresiva inclusión de las distintas disciplinas 
dentro del espacio de las Bellas Artes. A todos estos debates habría que añadir el desarrollo de 
las nuevas tecnologías en las  prácticas artísticas contemporáneas desde hace más de 30 años –
fotografía, video, prácticas digitales, Internet, cine, televisión...- . Circunstancia que exige 
hablar de la “condición postmedia” de las prácticas artísticas contemporáneas.  
 
Nos vemos así obligados a reflexionar sobre los conceptos de arte, objeto artístico,  función del 
artista, o el espacio institucional donde se materializan las prácticas artísticas. Y finalmente 
habría también que señalar la expansión del campo de las prácticas artísticas o creativas en 
todas las dimensiones de la vida contemporánea. Esto ha llevado a plantear el debate del 
concepto de Cultura Visual que intentaría dar respuesta a esta ampliación de espacio de las 
producciones visuales, de las producciones en el espacio de la representación, aceptando la 
diversidad de procedimientos y de teorías implicadas en su configuración. En cierta forma este 
término integra los debates internos, que no los anula, al contemplar un amplio abanico de 
concepciones y posibilidades. Teniendo en cuenta todas estas reflexiones habría que ser muy 
consciente de la diversidad y flexibilidad del perfil del estudiante de Bellas Artes. Dada la 
versatilidad de las producciones culturales, -publicaciones, organización de eventos, seminarios, 
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debates, exposiciones, proyectos interdisciplinares-, es imprescindible asumir en la nueva 
licenciatura de Bellas Artes esta diversidad en los campos de trabajo. Diversidad que ha 
motivado una redefinición de las materias e introducción de nuevas asignaturas teóricas y 
prácticas.  

El nuevo Título de Grado en Bellas Artes se define a partir de tres cursos desarrollados desde de 
una concepción progresiva de los contenidos de las materias. En el cuarto curso el alumno 
tendrá que cursar obligatoriamente la materias Fin de Grado y tendrá la opción de elegir entre 
tres materias optativas que le permitirán conseguir menciones o itinerarios –Mención en Artes 
Plásticas, Mención en Artes Visuales, y Mención en Tecnologías de la imagen-, o bien de cursar 
el número de créditos optativos hasta cumplimentar los 60 créditos obligatorios por curso. 

La finalidad de este nuevo modelo de Titulo de Grado será la de dar respuesta a la formación e 
investigación de unas prácticas artísticas en constante transformación y cuya demanda de 
profesionales va en aumento. Reto y compromiso que ha sido desde su origen el pilar básico 
que ha conformado nuestra identidad específica. Vocación innovadora a la que la Facultad de 
Bellas de Cuenca no quiere renunciar.  

Modelo de Diseño de Títulos de Grado en Bellas Artes en la Facultad de Bellas Artes de 
Cuenca****  

Mención en Prácticas 
Artísticas 

Mención en Artes 
Visuales Mención en Tecnologías de 

la Imagen 

* RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales. 
* Reglamento de la UCLM para el diseño, elaboración ya probación de los planes de estudios
de Grado. Aprobado en Consejo de Gobierno el 17 de abril de 2008. 
* Libro Blanco para el diseño de titulaciones vinculadas a Bellas Artes, junio 2004.

Primer Curso 

Segundo Curso 

Tercer Curso 

Cuarto Curso 
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* Modelo recomendado por el Reglamento de la UCLM para el diseño, elaboración ya 
probación de los planes de estudios de Grado. 
 
En relación a la demanda potencial del título de Grado en Bellas Artes recurrimos a la 
investigación realizada para la elaboración del Libro Blanco de las Titulaciones de Grado en 
Bellas Artes, Diseño, y Restauración, publicado en el año 2004, en cuya elaboración 
participaron la totalidad de las Facultades de Bellas Artes de la Universidad pública existentes  
 
Un proyecto colectivo que la conferencia de Decanos de las Facultades de Bellas Artes del 
Estado Español puso en marcha siguiendo las directrices de la Declaración de Bolonia que 
estable la necesidad de desarrollar un proceso de convergencia en el ámbito de la enseñanza 
superior en los países de la Unión Europea que se inicio en Abril de 2003 y que culminó con el 
informe de la ANECA y su publicación en junio de 2004. Proyecto en el que destaca la 
adecuación formal de los trabajos presentados, la amplitud de la información aportada, y el 
esfuerzo de análisis cualitativo realizado en muchos puntos. 
 
En la investigación para la elaboración del Libro blanco se realizó un importante estudio en 
relación a la demanda potencial del título y su interés para la sociedad (Cap.3 Número de plazas 
ofertadas en cada Universidad para el título objeto de la propuesta. Demanda de dicho título 
en primera y segunda preferencia- páginas 156-164). Según el análisis cuantitativo de la 
demanda, en el arco de tiempo 1998-2004, se observa un incremento continuado de la demanda 
hasta un número de 377 de petición de plazas en primera instancia (hasta el curso 2003 / 2004).  
 
Es importante señalar, además, el aumento de la oferta de plazas realizada por la Facultad de 
Bellas Artes de Cuenca desde un número de 80 plazas en el curso 2003 / 2004, hasta la actual 
oferta de un número máximo de 130 plazas de nueva creación para primer curso. 
 
El análisis cuantitativo pone de manifiesto, así mismo, que la procedencia mayoritaria de los 
alumnos entre las siguientes opciones –Long Life Education, Estudiantes extranjeros, 
Selectividad / Bachilleratos artísticos, Formación profesional, Estudios superiores LOGSE, y 
artes Aplicadas IOA- procede de los Estudios superiores LOGSE. 
 
En relación a la propuesta del Título de Grado en Bellas Artes señalar que es la única Facultad 
que imparte el anterior Título de Licenciado en Bellas Artes en toda la Comunidad de Castilla-
La Mancha, teniendo de esta forma una importancia específica para la Universidad. Su 
vinculación con la ciudad de Cuenca, Ciudad Patrimonio de la Humanidad, le confiere también 
un emplazamiento referente para los estudiantes de la Comunidad. Su carácter innovador 
durante los veinte años de existencia situó a la Facultad de Bellas Artes de Cuenca en un lugar 
preferente para los alumnos de otras Comunidades Autónomas que carecían de esta licenciatura 
con anterioridad –Galicia y la Comunidad Valenciana, especialmente. Esta marcada diferencia 
atrae, también, a alumnos de la Comunidad de Madrid. La proximidad a Madrid favorece una 
vinculación más próxima con Instituciones y Museos Nacionales relevantes lo que favorece el 
conocimiento de las prácticas artísticas, su historia y su presente; y finalmente, posibilita un 
futuro desarrollo profesional. 
 
2.2 REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE 
AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
El nuevo Título de Grado en Bellas Artes se desarrolla a partir de la transformación a los 
nuevos requisitos educativos a partir del Título de Licenciado en Bellas Artes, impartido por 
nuestro centro desde hace más de veinte años, incluido en el actual Catálogo de Títulos e 
impartido en otras trece universidades públicas de diez comunidades autónomas y dos 
universidades privadas. 
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La Unidad de Innovación y Calidad Educativas (UICE) perteneciente al Vicerrectorado de 
Docencia y Ordenación Académica de la UCLM aporta una página de referencias para cada 
titulación:  
http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/uice/carpeta1/disciplinas.htm 

Criterios para el diseño de planes de estudio específicos por titulaciones 

- Algunos criterios por titulación. Quality Assurance Agency for Higher 
Education (QAA). The Quality Assurance Agency for Higher Education (QAA) 
creada en 1997 para proporcional asesoramiento independiente en relación a que las 
Instituciones de Educación Superior en UK mantengan sus estándares académicos y 
de calidad. 

- La facultad de Bellas Artes de Cuenca ha relacionado sus fundamentos con el 
documento específico creado para las Titulaciones:  Art and design / History of art, 
architecture and design/Art and design (2008) (Adjunto 2) 

- Referentes externos por disciplinas - Vicerrectorado de Títulos y Grados de la 
UCLM. Entre ellos destaca. 

- Libro blanco de Grado en Bellas Artes. 
- Bellas artes en España. Referencia a la página Web del Ministerio de Ciencia y 

Educación. 
https://apliweb.mec.es/centrosweb/jsp/compBdDo.do 
- Planes estudio Universidades Extranjeras. Títulos otras Universidades (Adjunto 3). 

Higher Education Academy 

La Facultad de Bellas Artes de Cuenca en relación a los perfiles futuros que va a desarrollar 
destaca dentro de la Higher Education Academy los propuestos por Art, Design and Media. 
http://www.adm.heacademy.ac.uk/ 

Nuestro principal referente académico, docente y de investigación es, sin duda, el Libro Blanco 
de las Titulaciones de Grado en Bellas Artes, Diseño, y Restauración. La propuesta del nuevo 
Título de Grado en Bellas Artes en la Facultad de Cuenca recure a este referente sobre todo en 
la definición de perfiles profesionales, objetivos y competencias. La abundante información 
sobre referentes nacionales y europeos de dicho proyecto se constituye también en uno de los 
principales avales de nuestra propuesta. 

Nos parece relevante en este sentido hacer referencia a la información de las entidades 
Internacionales mencionadas en Libro Blanco de las Titulaciones de Grado en Bellas Artes, 
Diseño y Restauración. (Consultesé de la página 63 a la página 70)  

Por lo que respecta estrictamente a la enseñanza de las Bellas Artes y los sistemas de formación 
en activo, las entidades competentes para ser consultadas para el diseño de una titulación de 
grado en BELLAS ARTES son las que siguen: 

1) La asociación E.L.I.A., The European League of Institutes of the Arts, que viene
organizando congresos y reuniones sobre la cuestión de Bolonia desde hace por lo 
menos tres años. Agrupa a centros de educación superior dedicados a todas las 
enseñanzas artísticas (Bellas Artes, Artes Dramáticas, Conservatorios de Música, Artes 
Aplicadas) de todos los países de la UE.  

Desde su fundación, a finales de la década de 1980, las Universidades Complutense de 
Madrid, de Castilla La Mancha y de Granada son miembros de ella y han participado en 
diversas actuaciones de la asociación. 

2) Una segunda red transnacional es la CUMULUS ASSOCIATION -European Association
of Universities and Colleges of Art, Design and Media- fundada como red en 1990 por 
6 institutos de arte y diseño, y convertida en asociación en 2001.  
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3) EPET, Grupo Coimbra: Fundado en 1987, el grupo ha aportado datos en cuanto a 

experiencia docente y planificación de los estudios.  
 

4) INSEA (International Society for Education through Art). A diferencia de ELIA, ésta no 
es una asociación de centros o de organismos, sino de personas. InSea tiene como 
objetivo principal estimular y promocionar, en todos los países, la educación creativa 
por medio del arte y artesanía, y fomentar la comprensión internacional. InSea se fundó 
después de un seminario internacional organizado por la UNESCO en 1951, en Bristol, 
Inglaterra.  

 
 
2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PLAN DE ESTUDIOS. 
 
Los procedimientos seguidos por la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, y promovidos por el 
equipo de dirección, se han realizado en torno a tres ámbitos principales: la propia Universidad 
de Castilla-La Mancha, la misma Facultad de Bellas Artes implicando a todos sus miembros y, 
distintos agentes externos vinculados con contexto académico y profesional en el que la actual 
licenciatura de Bellas Artes y el nuevo Grado en Bellas Artes propuesto se desarrolla. 
 
En relación a la Universidad de Castilla-La Mancha la Decana, y la Vicedecana de Ordenación 
Académica y Títulos de Grado y Máster, de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, han 
participado en todas acciones promovidas por la misma para dar a conocer los requisitos de la 
adaptación de los nuevos Títulos de Grado al Espacio Europeo de Educación Superior, de 
acuerdo con la normativa del Ministerio Real Decreto 1393/2007, (BOE de 29 de Octubre) y las 
directrices elaboradas por la Universidad de Castilla-la Mancha (Reglamento para el diseño. 
Elaboración y aprobación de los Planes de Estudio de Grado (Aprobado en Consejo de 
Gobierno el 17 de Abril de 2008). Así como el proceso de verificación posterior de la ANECA. 
 
Además de reuniones privadas con el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha con el 
Vicerrector de Títulos de Grado y Master, con el Vicerrector de Ordenación Académica, y con 
la Vicerrectora de Doctorado y Títulos Propios; tanto la Decana como la Vicedecana han 
asistido a los siguientes convocatorias: 
 
- Jornada sobre el diseño y elaboración de Planes de Estudio de Grado adaptados al marco de 
RD 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas 
Universitarias Oficiales. 
Campús de Cuenca, 25 de Abril de 2008 
 
- IV Encuentro Intercampus UCLM: “Los nuevos planes de estudio”. Vicerrectorado de 
Docencia y Ordenación Académica. 
Campús de Ciudad-Real, 4 y 5 de junio de 2008. 
 
El Vicerrectorado de Títulos de Grado y Master de la Universidad de Castilla-La Mancha ha 
habilitado un Portal específico para la “Implantación de titulaciones de Grado adaptadas al 
EEES”, en el que se da a conocer a todo el personal de la UCLM de las normativas y de la 
documentación elaborada ex profeso. 
http://www.uclm.es/organos/vic_titulos/index.asp 
 
En relación con los procedimientos de consultas internas habría que señalar como previos al 
debate sobre los contenidos, competencias, y organización, del nuevo Título de Grado el trabajo 
realizado para el proceso de Autoevaluación seguido por la Facultad adaptándose a la 
metodología de ANECA, dentro del programa de evaluación institucional de las titulaciones 
durante el curso 2006 / 2007. 
 

cs
v:

 9
95

05
83

59
91

33
47

06
22

48
91



Anteproyecto para la Solicitud de Verificación del Título de Graduado/a 
 en Bellas Artes por la Universidad de Castilla-La Mancha 

 14

Las acciones internas que hemos puesto en marcha para elaborar el nuevo Título de Grado ha 
sido el siguiente: 
 
- Creación de la Comisión de Estudio de Titulo de Grado (5 de Abril de 2008). Hemos 
elaborado las comisiones de planes de estudios de grado según el Reglamento para el diseño, 
elaboración y aprobación de los planes de estudios de grado de la  UCLM (Aprobado en 
Consejo de Gobierno de 17 de abril de 2008),  cuyo procedimiento recoge la voluntad explícita 
de articularse de forma que todas las partes afectadas se sientan copartícipes en el proceso. 
Según estás directrices y los criterios trasmitidos por el Vicerrector de Ordenación Académica, 
se recomienda la participación de profesores de todos los Departamentos que imparten docencia 
en la Licenciatura actual. Además hemos considerado esencial la participación de una 
representación de los técnicos de taller, del alumnado, y de la gestión administrativa del centro. 
 
- Elaboración de un Dossier de información fundamental para la elaboración de la Memoria de 
Verificación del nuevo Plan de Estudio de grado, enviada a todos los miembros de la Comisión 
(5 de Mayo de 2008), disponible para todo el personal implicado en el centro, y presentada 
previamente para su aprobación en Junta de Facultad (29 de Abril de 2008). 
 
- El 7 de Julio de 2007 comienza el trabajo de la Comisión de Estudio de Título de Grado en 
Bellas Artes. La Propuesta de trabajo y grupos para la elaboración de Título de Grado en la 
Facultad de Bellas Artes de Cuenca está realizada a partir de los apartados señalados en el 
documento: Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación 
de Títulos Oficiales.  
 
El modelo que propusimos se basa en el criterio de participación y puesta en común que ya 
realizamos para el proceso de Autoevaluación de la ANECA. Una vez debatidos y 
consensuados los materiales recibidos la Decana y la Vicedecana sintetizarán todas las 
aportaciones, redactarán un borrador para presentar de nuevo a su discusión. Finalmente 
recogeremos todas las alegaciones y cerraremos el borrador final del nuevo plan de Estudios del 
Título de Grado en Bellas Artes. 
 
- Creación de una Web específica de Plan de Estudios de Grado en Bellas Artes de la 
Facultad de Bellas Artes de Cuenca (15 de septiembre de 2008). El objetivo es difundir la 
máximo posible la información que se va elaborando e invitar a todos los agentes implicados 
(profesores, investigadores, alumnos, técnicos,…) a participar activamente. Se habilita un 
correo para que todo el PDI y los alumnos puedan hacer propuestas a la Comisión Estudio de 
Título de Grado. 
http://bellasartes.uclm.es/index.php?option=com_content&view=article&id=161&Itemid=138 
 
- Creación de una dirección de correo específica para la recepción de correo interno de la 
Facultad de Bellas Artes en relación a la elaboración del nuevo Título de Grado en Bellas Artes. 
grado.bbaa.cu@uclm.es 
 
Las consultas externas que se han realizado para elaborar el nuevo Título de Grado se han 
realizado en torno a la red de asociaciones que legitiman el desarrollo profesional de los 
egresados en Bellas Artes y que avalan también por la amplitud conceptual y por la diversidad 
de sus objetivos, la pluralidad y diversidad que caracteriza a nuestro programa formativo. 
 
CONSEJO DE CRÍTICOS DE ARTES VISUALES 
http://www.consejodecriticosav.org 

Pretende establecerse como el organismo que represente a todos aquellos que en 
cualquier lugar de España se dediquen profesionalmente al ejercicio de la crítica de arte, 
bien sea en prensa especializada, prensa general o medios audiovisuales.  

 
INSTITUTO DE ARTE CONTEMPORÁNEO 
www.iac.org.es 
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El Instituto de Arte Contemporáneo (IAC) es una asociación de profesionales dedicados 
al arte contemporáneo, independiente de  cualquier instancia de poder y con unos 
objetivos que, más allá de los intereses gremiales particulares, deben beneficiar al 
conjunto de la comunidad artística  

 
AVAM (ARTISTAS VISUALES ASOCIADOS DE MADRID) 
www.avam.net 

AVAM, artistas visuales asociados de Madrid, es la asociación profesional que representa 
a los artistas visuales que residen en la Comunidad de Madrid. Su principal objetivo es la 
dignificación del estatus profesional del artista. AVAM cuenta con más de 500 artistas 
asociados que provienen de todos los ámbitos de las artes visuales (arte electrónico, 
dibujo, escultura, fotografía, grabado, instalaciones, performance, pintura, vídeo...). 
AVAM es socio fundador de la UAAV, Unión de Asociaciones de Artistas Visuales, 
federación de asociaciones que agrupa a más de 4000 artistas del estado español, y forma 
parte del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid. El objetivo principal de 
AVAM es la dignificación del estatus profesional del artista.  

 
UNIÓN DE ASOCIACIONES DE ARTISTAS VISUALES 
www.uaav.org 

La Unión de Asociaciones de Artistas Visuales (UAAV) se constituyó formalmente el 23 
de Noviembre de 1996 en el IVAM, en la ciudad de Valencia. La UAAV nació con el 
objetivo de articular al colectivo de artistas en el ámbito estatal y ante la necesidad de 
interlocución entre la comunidad artística y las instituciones españolas, europeas y los 
agentes intermediarios.  

 
CONSORCIO DE GALERÍAS DE ARTE CONTEMPORÁNEO 

El Consorcio de Galerías de Arte Contemporáneo, creado en 2003, es la mayor 
asociación de galerías de ámbito nacional que actualmente engloba a 77 galerías de 
Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias Cantabria, Castilla y León, Cataluña, 
Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco y Comunidad Valenciana. 
 

ADACE (ASOCIACIÓN DIRECTORES DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE ESPAÑA) 
http://www.adace.es 

Tras un proceso organizativo previo de dos años, se ha constituido la Asociación de 
Directores de Arte Contemporáneo de España, ADACE, impulsada e integrada por 
directores de museos y centros de arte contemporáneo españoles. La idea que persigue 
ADACE es la de aglutinar a los profesionales de este importante sector de la cultura de 
cara a establecer un foro de reflexión acerca de los museos y centros de arte 
contemporáneo en nuestro país, sus funciones y objetivos, sus métodos y herramientas de 
trabajo, su dependencia y autonomía en la planificación de las actividades, sus fuentes de 
financiación, así como para disponer de una voz colectiva que se haga oír ante cuestiones 
que, por pertenecer al ámbito público de las artes y su servicio, puedan ser de interés 
general.  

 
FAPAE (FEDERACIÓN DE PRODUCTORES AUDIOVISUALES DE ESPAÑA) 
www.Fapae.com 

La Federación de Asociaciones de Productores Audiovisuales Españoles (FAPAE) es una 
entidad sin ánimo de lucro que integra a la práctica totalidad de las empresas de 
producción de cine, televisión y publicidad en España. Compuesta en la actualidad por 
casi 400 empresas productoras, éstas han ido asociándose tanto territorialmente como en 
función de la especialización y de las peculiaridades del sector audiovisual.  

 
ACCA 
www.acca.cat/accacas 

La Asociación Catalana de Críticos de Arte (ACCA) es una asociación que agrupa 
profesionales activos en el ámbito de la crítica, la difusión y el estudio del hecho artístico, 
el comisariado de exposiciones, la museología, la docencia y la artigrafía. 
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La Asociación Catalana de Críticos de Arte fue fundada en 1978 y tiene su sede en la 
ciudad de Barcelona. ACCA es la sección catalana de la Asociación Internacional de 
Críticos de Arte (AICA), ONG integrada por 4200 miembros y más de 60 secciones en 
todo el mundo. 

 
Desde la Comisión de Estudios de Título de Grado y Master se establecieron contactos, a 
distintos niveles –reuniones, conversaciones, consultas por correo electrónico- con dichas 
Asociaciones, informándoles de la elaboración del Anteproyecto del nuevo Titulo de Grado.  
Las consultas y comentarios recibidos se resumen en dos aspectos. Por un lado, se produjo el 
unánime reconocimiento de la trayectoria de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca como un 
centro de prestigio que ha venido siendo puntero en la enseñanza de las Bellas Artes y la 
expresión del convencimiento de que las propuestas que de ella surjan, de cara a la elaboración 
de un nuevo Plan de Estudios, serán siempre adecuadas e interesantes. Por el otro, en los 
diversos contactos, se hizo muy especial hincapié en la necesidad de incorporar al nuevo Titulo 
de Grado aspectos relacionados con el conocimiento específico del mundo profesional, que 
permitan la plena capacitación y pronta incorporación profesional de los egresados a los 
distintos campos de actividades del mundo artístico y cultural.  
 
Así, desde el Consejo de Críticos de Artes Visuales, del que son miembros algunos de los 
profesores de la Facultad, se insistió en la importancia de impartir contenidos ligados a la 
reflexión crítica, y a la adquisición de competencias ligadas a las capacidades lectoras y de 
expresión escrita, así como la importancia que los códigos deontológico tienen para la profesión 
de crítico y comisario (Adjunto 4). 
 
AVAM (Artistas Visuales Asociados de Madrid), en representación de la asociación nacional 
UAAV, (Unión de Asociaciones de Artistas Visuales), de la que también son miembros varios 
docentes de la Facultad, recomendó la inclusión de contenidos que permitan al alumnado 
conocer la realidad de la práctica profesional artística, incluyendo aspectos legales -derechos de 
autor, fiscalidad, etc.-, laborales –contratos, mejora de condiciones de trabajo, fiscalidad-, y 
participativos –asociacionismo, participación de los artistas en las políticas culturales, etc.  
También se insistió en la importancia de adecuar los contenidos y competencias a la más 
rigurosa contemporaneidad, estimulando el arte emergente, la experimentación multidisciplinar 
y la creación con nuevas tecnologías (Adjunto 5). 
 
Una tercera asociación que también cuenta entre sus miembros a profesores de la Facultad es el 
IAC (Instituto de Arte Contemporáneo), transmite la importancia de una educación que estimule 
el entendimiento del mundo artístico y cultural como una comunidad profesional, formada por 
museos, galerías, artistas, agentes culturales, críticos, etc., y que fomente la responsabilidad 
ética de trabajar por una cultura regida por prácticas democráticas.  
 
En cuanto al Consorcio de Galerías de Arte Contemporáneo, los aspectos a tener en cuenta son, 
además de la necesaria capacitación técnica y teórica de los egresados, aquellos relativos al 
conocimiento de los aspectos económicos, contractuales y legales de la práctica profesional. 
 
Podemos así hacer coincidir nuestro Programa Formativo con el desarrollo del prácticas 
didácticas y profesionales de distintas Instituciones Nacionales relacionadas con las Bellas 
Artes y el arte contemporáneo -Dirección General de Bellas Artes, Museos y Centros de Arte 
Museísticas -Museo ARTIUM, Museo de Arte Abstracto Español de Cuenca, Fundación Juan 
March, Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León, Museo Guggenheim de Bilbao, 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS), Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo  (CAAC), Centros de Arte ARTELEKU, Centros de Arte Centro Cultural 
Montehermoso, Centro de Arte Contemporáneo de Málaga (CAC), Centre de Cultura 
Contemporània de Barcelona (CCCB), Centro de Arte Círculo de Bellas Artes de Madrid, 
Centro Gallego de Arte Contemporáneo (CGAC), Centros de Arte Espai d'Art Contemporani de 
Castellón (EACC), Instituto Valenciano de Arte Moderno (IVAM)-, Asociaciones -Consejo de 
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Críticos de Artes Visuales (CCAV), Asociación de Artistas Visuales Asociados de Madrid 
(AVAM)- y revistas especializadas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 

Se considera el perfil de ingreso en relación a conocimientos, habilidades y capacidades de 
partida de un nivel de bachillerato. En concreto, las características personales (sensibilidades, 
aptitudes, capacidades específicas,…) y académicas de aquellas personas que se consideran más 
adecuadas para iniciar los estudios de Grado en Bellas Artes son las siguientes:  

- Conocimientos básicos sobre el arte y la cultura en sus diferentes manifestaciones y 
contextos.  

- Inquietud y curiosidad por las manifestaciones del arte y la cultura contemporáneos.  
- Habilidades básicas y sensibilidad para el manejo de herramientas y materiales. 
- Capacidad para la aceptación de la diversidad cultural.  

- Sensibilidad para la apreciación del arte y la cultura tanto como manifestaciones sociales 
como individuales.  

- Capacidades sensoriales y perceptivas ligadas al campo de conocimiento.  
- Capacidades básicas para la expresión oral y escrita y para la comprensión lectora.  
- Habilidades sociales básicas para el trabajo en equipo.  

 

4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso UCLM. 
 
Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 será necesario 
estar  en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la 
normativa vigente. En este sentido se estará a lo dispuesto sobre los procedimientos de acceso a 
la Universidad citados en el art. 3 del R.D. 1892/2008, así como en la disposición transitoria 
única sobre la aplicabilidad normativa de dicho Real Decreto. 
 
También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios: 

- Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionados por sus 
diseños curriculares con los contenidos formativos de la titulación.  

- Titulados universitarios.  
- Pruebas de acceso para los mayores de 25 años. 
- Titulaciones equivalentes. 

 
Si el alumno tuviera más de una vía de acceso podrá hacer uso simultáneamente de todas ellas 
para ingresar en estos estudios en el momento de formalizar su preinscripción. 
 
Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a 
disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el alumno 
pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 

 
En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que 
coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones 
de carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Vicerrectorado de 
Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, como 
unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 
 
En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. 
Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos 
como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a 
este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros alumnos 
distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza Secundaria y Mayores de 25 años por un lado y 
estudiantes graduados por otro. 
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El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar su propio 
lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los 
que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada 
vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 
 
En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de 
información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales 
informativos sobre: 

- Pruebas de Acceso a la Universidad. 
- Preinscripción. 
- Becas. 
- Alojamiento. 
- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios. 
- Matrícula. 

 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados 
para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, 
comprensible y de forma fehaciente.  
 
Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los 
futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 

- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad 
que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y 
trámites administrativos. 

- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se 
encuentren matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la información 
sobre el acceso a la Universidad. Su configuración ha de garantizar, siguiendo las 
directrices del protocolo de seguridad informática marcadas en nuestra Universidad, 
la privacidad facilitándoles previamente un Número de Acceso Personal (PIN) que le 
servirá durante toda su estancia en nuestra Universidad. La generación de estas 
cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de 
los impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 

- Puesta a disposición del alumno a través de la página Web  de todos los materiales 
informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha creado 
un perfil específico para alumnos y futuros alumnos accesible desde la dirección 
www.uclm.es  

- También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados por 
los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 

- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página Web 
http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de calidad del servicio 
prestado. 

- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y 
a través de la Web mediante autentificación siguiendo esa política de seguridad 
informática antes citada. 

- Establecimiento en la página Web específica de postgrado 
http://www.uclm.es/organos/vic_titulos/titulaciones_posgrado.asp de motores de 
búsqueda de titulaciones dirigido fundamentalmente a alumnos graduados. 
Asimismo se establecerá un sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) 
vía correo electrónico para alumnos graduados informándoles de la oferta de 
postgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos. 

- Realización vía Web de los siguientes trámites administrativos, mediante 
autentificación con PIN: 

 
-Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la 
Universidad. 
-Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 
-Consulta de resultados de preinscripción. 
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-Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 
matrícula. 
-Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 

 
Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los 
siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto directo 
con nuestros futuros alumnos y su entorno: 

- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de Enseñanza 
Secundaria en las que, además de recibir un avance de información sobre trámites 
administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar 
en el conocimiento del centro y titulación de su elección. 

- Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una nueva 
Jornada de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros alumnos. 

- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro 
distrito para informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. 
En este punto cabe resaltar la participación de los orientadores de centros de 
enseñanza primaria ya que comienzan a establecerse nexos desde una etapa 
educativa no inmediatamente anterior a la universitaria. 

- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 
universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 
Consejo de Dirección de esta Universidad.  

- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 
participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 
información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo 
de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario 
(SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE). 

- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación 
administrativa dirigido a aquellos alumnos de bachillerato a través del cual un 
funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus mantendrá un 
estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos durante su acceso a la 
Universidad. 

 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados 
citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los 
siguientes materiales: 

- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible 
para el alumno. 

- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 
- Presentaciones PowerPoint en las jornadas con alumnos, familiares y orientadores. 
- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, 

sus centros y servicios. 
- Todos estos materiales estarán colgados en la página Web 

http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x  
 

4.1.1 Programas de Acogida en la Titulación de Bellas Artes 
 
La Facultad de Bellas Artes viene realizando acciones para presentar el centro a aquellos 
alumnos en cursar la licenciatura. Estas acciones son: 

- Jornadas de Puertas Abiertas organizadas a nivel de la UCLM (Vicerrectorado de 
Estudiantes) en todos los Campus Universitarios. 

- Jornadas de Visitas de Escuelas de Arte e Institutos de Enseñanza Secundaria a la 
Facultad de Bellas Artes organizadas por el Vicerrectorado de Estudiantes de la UCLM. 

- Presentación de la Facultad de Bellas Artes a Escuela de Artes y Centros de Enseñanza 
Secundaria que imparten el Bachiller de Arte, a través de visitas del coordinador a estos 
centros y realización de charlas informativas a profesores y alumnos.  
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La organización y seguimiento de las acciones realizadas es responsabilidad del Vicerrectorado 
de Estudiantes y del Vicerrectorado de Campus de Cuenca, siendo el papel de ésta la de 
anfitriones y presentadores de las titulaciones ofertadas en el Campus de Cuenca a aquellas 
personas interesadas. Tanto en los casos de visitas de centros a la Facultad de Bellas Artes y la 
presentación de la misma a las Escuelas de Artes e I.E.S. que imparten el Bachiller de Arte, el 
proceso implica una serie de fases previamente definidas: 

1. Recepción de I.E.S y Escuelas de Arte y presentación de documentación informativa. 
2. Presentación de Instalaciones en la Facultad de Bellas Artes. 
3. Visita a I. E. S y Escuelas de Arte.  

 
1. Recepción de I.E.S y Escuelas de Arte y presentación de documentación informativa 
 
Presentación a los Centros de Enseñanza Secundaria y las Escuelas de Arte de la Facultad de 
Bellas Artes de Cuenca a través de una visión clara y precisa de las características de 
Universidad de Castilla La Mancha. Con el fin de lograr este propósito, los centros visitantes 
son recibidos por los Directores Académicos del Vicerrectorado de Extensión Universitaria en 
el Aula Magna del edificio Antonio Saura donde se les informa de las titulaciones que se 
imparten, los medios de que se disponen, salidas, condiciones de acceso, etc.  
 
A continuación y de forma resumida se recogen los contenidos principales de la presentación: 

- Información del centro y sus instalaciones. 
- Planes de estudio: créditos, tipos de asignaturas, etc. 
- Titulaciones: matrículas y nota de acceso. 
- Relación alumno-profesor. 
- Prácticas y proyectos fin de carrera en empresa. 
- Datos significativos de las relaciones con las empresas. 
- Relaciones internacionales. 
- Mercado de trabajo. 

 
Una vez finalizada la presentación, los visitantes reciben una encuesta para completar repartidas 
por becarios de la UCLM que será recogido por los mismos Encuesta visitas IES Cuenca 
(Adjunto 6)-. 
 
2. Presentación de las Instalaciones en la Facultad de Bellas Artes 
 
Las Jornadas de visitas de los Centros de Enseñanza Secundaria y principalmente Escuelas de 
Arte a la Facultad de Bellas Artes son realizadas por PDI del mismo centro que dividen a los 
visitantes en grupos de 15 / 25 personas para asegurar una mayor visibilidad de las instalaciones 
del Edificio Antonio Saura, situada en cima del Vicerrectorado de Extensión Universitaria. 
Dispone de todos los servicios habituales en una facultad, con diversas aulas de estudio tanto 
para las materias teóricas como para las prácticas artísticas (dibujo, pintura, escultura, vídeo, 
fotografía, nuevas tecnologías, y medios de impresión); cuenta además con dos salas 
informáticas así como una cafetería que presta servicio a personal universitario de todo el 
Campus. Cabe destacar las tres salas de exposiciones cuya programación de actividades acoge 
tanto los proyectos de los estudiantes como aquellas coordinadas a nivel nacional e 
internacional por el Vicedecanato de Extensión. 
 
Las visitas guiada a las instalaciones de la Facultad de Bellas Artes permitirá conocer, con la 
orientación del docente guía, las prácticas constitutivas del lenguaje visual y las interrelaciones 
que posibilitan la definición de la imagen utilizado en distintos procesos de producción artística. 
 
El estudiante visitante comprobará así respecto a su experiencia, las diferentes elecciones 
formales comprendidas en la producción de trabajos visuales. Comprenderá el uso y las 
repercusiones que tienen las instalaciones y las enseñanzas del arte para mirar y conocer la 
realidad, así como los recursos técnicos que han modificado las prácticas artísticas y las 
aportaciones sociales que implican su uso.  
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Siendo así, el objetivo final de la jornada es establecer una relación que les permite descubrir lo 
que miran y las diversas estrategias que se enseñan para visualizarlo, imbricando de este modo 
las intenciones personales con las distintas prácticas artísticas profesionales y vincularlas con 
sus propias experiencias vitales. 
 
3. Visita a las Escuelas de Arte y Centros de Enseñanza Secundaria: 
 
Una vez preparada la documentación informativa la siguiente fase de trabajo consistirá en 
informar a los centros de Enseñanza Secundaria de la disponibilidad por parte del coordinador 
en dar charlas en las que se informe a los alumnos de Escuelas de Arte y Enseñanza Secundaria 
de las características de la Facultad de Bellas Artes, del Plan de Estudios vigente, de las 
asignaturas que se ofertan, los medios técnicos con los que se dispone, etc. Los centros de 
Enseñanza Secundaria, una vez recibida la información, y si lo consideran oportuno, serán 
informados del día y hora que el Coordinador del Centro de la Facultad de Bellas Artes, el 
Profesor Enrique H. Martínez Leal, se persone en su centro para realizar la charla informativa. 
 
A continuación y de forma resumida se recoge la información incluida en la documentación y 
proyección PowerPoint presentadas a todos los Centros de Enseñanza Secundaria : 

-Servicios, Acceso y Espacio Europeo de Educación Superior en la UCLM.  
-Los distintos Campus y sus Facultades / Escuelas Universitarias. 
-Titulaciones: matrículas y nota de acceso. 
-Servicios para estudiantes en la UCLM: 
-Tutorías personalizadas 
-Carné universitario 
-Becas y ayudas 
-Becas Colaboración UCLM 
-Préstamos Universitarios 
-Representación Alumnado 
-Información y promoción del empleo 
-Biblioteca 
-Residencias Universitarias 
-Deporte Universitario 
-Atención Psicológica 
-Apoyo al estudiante discapacitado 
-Servicio nuevas tecnologías 
-Espacio Europeo de Educación Superior: 

-¿Qué es el EEES? 
-Relaciones internacionales 
-Planes de Estudios Actuales y Futuros (EEES) 

 
Desde el Vicerrectorado de Estudiantes se organiza las comisiones que han de planificar las 
visitas informativas a los distintos Institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia, así como 
las visitas de aquellos centros de enseñanza que imparten el Bachiller de Artes a la Facultad de 
Bellas Artes en las que se enseña las instalaciones y servicios del Edificio Antonio Saura donde 
esta situada la Facultad.  
 
Durante el curso 2008-2009 se ha recibido las visitas de siguientes I.E.S, colegios y Escuelas de 
Arte: Alfonso VIII, Lorenzo Hervás y Pandero, Orden de Santiago, (el 23 / 01 / 2009); 
Fernando Zóbel, Pedro Mercedes, Colegio Sagrada Familia (el 06 / 02 / 2009); Escuela de Arte 
de Cuenca y Escuela de Arte de Toledo (el 13 / 02 / 2009). 
 
4.2. Condiciones o pruebas de acceso especiales 
 
Para esta titulación no hay establecidos criterios especiales de acceso distintos de los derivados 
de la limitación de plazas de nuevo ingreso y de los establecidos por la legislación vigente de 
acceso a los estudios universitarios. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
5.1 ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 

TIPO DE MATERIA Créditos 
 

Formación básica 
 60 

Obligatorias 
 120 

Optativas 
 45 

Trabajo fin de Grado 
 15 

TOTAL 
 240 

 
 
Explicación general de la filosofía y planificación del Plan de Estudios. 
 
Las competencias específicas del grado en Bellas Artes son en general las definidas en el Libro 
Blanco de la Titulación de Grado en Bellas Artes de Junio del 2004. En la propuesta concreta 
de La Facultad de Bellas Artes de Cuenca para el Plan de Estudios de Grado, se contempla la 
planificación de acuerdo a una estructura modular de contenidos que tiene por objeto articular la 
organización de materias y de asignaturas en créditos ECTS, todo ello planificado en una 
secuencia temporal progresiva. Esta estructura esta formada por distintos módulos constituidos 
por materias y asignaturas, Trabajo Fin de Grado, y opcionalmente tanto las Prácticas Externas 
en Empresas como los créditos reconocidos por distintas actividades reconocidas por la 
Universidad, conforman la titulación, bajo el criterio de la interdisciplinaridad.  
 
El primer y principal criterio que define está propuesta es la necesaria e indisoluble relación 
entre la teoría y la práctica en le educación artística. Las materias se definen atendiendo a esté 
principio, de tal forma que componen un marco teórico-práctico experimental. 
 
El reparto de créditos es en general equitativo entre todas las asignaturas, sin detrimento de unas 
sobre otras, equilibrando asimismo la carga lectiva del alumno, para que sin menoscabo de 
progresión no suponga un aumento de dedicación.  
 
Los créditos se determinan por necesidades de organización didáctica y la complejidad de la 
materia implicada en cada asignatura. Los tres primeros cursos se ha previsto una formación 
inicial de las técnicas básicas para la creación artística y visual. En estos tres primeros cursos la 
formación se complementará con unas asignaturas que permitan una formación en cultura 
general y que sean herramientas factibles de interpretación de lo real.  
 
La optatividad se concentra en cuarto curso con la intención de facilitar al alumno la creación de 
su propio desarrollo curricular tal y como se ha venido defendiendo a lo largo de la historia de 
la Facultad de Bellas Artes. Además permiten al alumno enriquecer el campo de materias y 
herramientas tanto para la producción artística como para la reflexión. 
 
Al mismo tiempo se ofrece al alumno la posibilidad de adquirir una mención específica que 
faciliten su posterior desarrollo profesional. Así como iniciar al alumno en una futura 
especialización que continuará en el desarrollo del Master. 
 
El conjunto de módulos aborda un elenco interdisciplinar de materias, prácticas artísticas y 
fundamentos teóricos que pretende dotar al alumno de los instrumentos básicos para un 
conocimiento del arte y se ajustan a las competencias específicas generales de la titulación. 
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Estos criterios son los determinantes de una estructura básica de dos grandes módulos 
temporales que se corresponden con diversas materias atendiendo a sus contenidos y tres 
módulos que permiten la mención y, en cada caso, la profundización en contenidos.  
 
 

CURSO MÓDULO MATERIA 

1 y 2º 
cursos 

120 créditos 

MÓDULO I 
Fundamentos de las 
prácticas artísticas y 

visuales 

MATERIA I 
Técnicas de producción creativa 

MATERIA II 
Contextos históricos, estéticos y artísticos 

3 y 4º 
cursos 

120 créditos 

MÓDULO II 
Desarrollos  de las 
artes plásticas y las 

artes visuales 

MATERIA I 
Estética, historia y prácticas artísticas 
MATERIA II 
Proyecto Fin de Grado 

MATERIA III 
Proyectos en Artes Plásticas 

MATERIA IV 
Proyectos en Artes Visuales 

MATERIA V 
Proyectos en Tecnologías de la Imagen 

MATERIA VI 
Prácticas en Empresa y otras optativas 

 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DESCRIPCIÓN GRADO EN BELLAS ARTES: 

Temporalidad, Módulos, Materias, Asignaturas y  su tipologías: MB: Materia Básica 
MO: Materia obligatoria, MOP Materia Optativa 

CURSO MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS 

CREDITOS 
ECTS, y 
tipología 

 

1 

M
Ó

D
U

LO
 I 

Fu
nd

am
en

to
s d

e 
la

s p
rá

ct
ic

as
 a

rt
íst

ic
as

 y
 

vi
su

al
es

 

M
A

TE
R

IA
 I 

Té
cn

ic
as

 d
e 

pr
od

uc
ci

ón
 c

re
at

iv
a 

Pintura I  
Escultura I  
Dibujo I  
Introducción a las tecnologías de la 
imagen 
Sistemas de representación espacial 
I  
Imagen impresa I  

60 FB 

2 

Instalaciones  
Escultura II  
Pintura II  
Dibujo II  
Fotografía I  
Introducción al diseño  

36 OB 

1 

 
 

C
on

te
xt

os
 

hi
st

ór
ic

os
, 

es
té

tic
o

s y
  Historia de las artes visuales I 

Teoría y crítica del arte 
contemporáneo  

12 FB 
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2 

 
Estética de la modernidad 
Historia de las artes visuales II 
 

12 OB 

3 

M
Ó

D
U

LO
 II

 
D

es
ar

ro
llo

s  
de

 la
s a

rt
es

 p
lá

st
ic

as
 y

 la
s a

rt
es

 v
is

ua
le

s 

M
A

TE
R

IA
 I 

Es
té

tic
a,

 h
ist

or
ia

 y
 P

rá
ct

ic
as

 
ar

tís
tic

as
 

 
Idea concepto y procesos en la 
creación artística  
Pintura III  
Escultura III  
Video I  
Diseño gráfico  
Historia de las artes visuales III 
Arte e identidad  
Arte, tecnología y nuevos medios  
Historia del cine I  
Historia de la fotografía   
 

60 OB 

4º 

M
A

TE
R

IA
 

II
 

Pr
oy

ec
to

 
Fi

n 
de

 
G

ra
do

 

Trabajo Fin de Grado 15 OB 

M
A

TE
R

IA
 II

I 
Pr

oy
ec

to
s e

n 
A

rt
es

 P
lá

st
ic

as
 

 
Dibujo III  
Otros comportamientos artísticos  
Taller de pintura   
Taller de escultura   
Estudios culturales  
Sistemas de la representación 
espacial II  
Filosofía del arte 
Arte y sociedad  
Arte e industria cultural  
Arte conceptual  
Escultura: interacción con el 
contexto  
 

45 OP 

M
A

TE
R

IA
 IV

 
Pr

oy
ec

to
s e

n 
A

rt
es

 V
isu

al
es

 

 
Estudios críticos de cultura visual  
Literatura y artes visuales 
Otras cinematografías  
Historia del cine II   
Estudios cinematográficos. Guión y 
realización  
Video II: dirección de fotografía y 
operaciones de cámara  
Fotografía II  
Prácticas videoartísticas  
Naturaleza: prácticas e 
intervenciones  
Prácticas visuales activistas y 
feministas  
Estética del audiovisual 
contemporáneo 
 

45 OP 
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M
A

TE
R

IA
 V

 
Pr

oy
ec

to
s e

n 
T

ec
no

lo
gí

as
 d

e 
la

 
Im

ag
en

 

 
Historia de la fotografía impresa 
Arte y tecnologías interactivos 
Diseño grafico II 
Imagen impresa II 
Diseño digital 
Arte sonoro 
Teoría de la comunicación 
Dibujo: forma y representación en 
el sistema ACT  
Arte de los nuevos medios 
Taller de imagen digital 3D 
Interfaces 
 

45 OP 

M
A

TE
R

I
A

 V
I 

Pr
ác

tic
as

 
en

 
Em

pr
es

a 
  

Prácticas en empresas  
 

 
4,5 OP 

 
Módulo 1: Fundamentos de las prácticas artísticas y visuales (cursos primero, segundo) 
 
El objetivo del módulo es el de ofrecer los fundamentos tanto prácticos como teóricos de las 
práctica artísticas y visuales contemporáneas. Constituye el principio y los cimientos en los 
cuales se apoyará toda la construcción académica y el sistema de conocimientos que ofrece el 
nuevo Título de Grado en Bellas Artes en la Facultad de Cuenca.  
 
Desde el criterio de interdisciplinaridad como argumento principal de la filosofía y planificación 
de las enseñanzas, se estructuran los contenidos básicos formativos para ir afianzando los 
requisitos que debe adquirir al final del proceso formativo un estudiante de Bellas Artes. 
 
El módulo define una unidad temporal al abarcar los cursos de primero y segundo del nuevo 
Título de Grado y está compuesto por dos materias: Técnicas de producción creativa y 
Contextos históricos, estéticos y artísticos. Su distribución interna está formado por 60 créditos 
ECTS de carácter en Formación Básica que pertenecen a la rama de conocimiento de Arte y 
Humanidades -Arte, Filosofía e Historia del  Arte-, y que corresponde temporalmente al curso 
1º; y 60 créditos ECTS de carácter en Formación Obligatoria, que corresponde temporalmente 
al curso 2º. De tal forma que el módulo completo estaría definido por 120 créditos ECTS 
totales, de los cuáles el alumno cursará 60 créditos por curso.  
 

 
CORRESPONDENCIA CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 

 

RAMA DE 
CONOCIM

IENTO 
Materia  Asignatura del Plan Cur

so 

Materia 
Correspondencia 

de la rama de 
conocimiento  

EC
TS 

A
rt

e 
y 

H
um

an
id

ad
es

 
60

 c
ré

di
to

s 
 

MATERIA I 
Técnicas de 
producción 

creativa 

Pintura I (9 créditos) 
Escultura I (9 créditos) 
Dibujo I (9 créditos) 
Introducción a las 
tecnologías de la imagen 
I (9 créditos) 
Sistemas de 
representación espacial I 
(6 créditos) 
Imagen impresa I (6 
créditos) 

1º Arte 48 
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MATERIA II 
Contextos históricos, 
estéticos y artísticos 

Historia de las artes 
visuales I  
(6 créditos) 

 
1º Historia del Arte 6 

Teoría y crítica del arte 
contemporáneo (6 
créditos) 1º Filosofía 6 

 
En la materia, Técnicas de producción creativa, estarían todos los contenidos que permiten 
introducir al alumno en los diferentes procedimientos técnicos, materiales y conceptuales de la 
obra artística. El objetivo final de esta producción está vinculado con las posibilidades de una 
producción creativa que atiende tanto a la profesionalización en las prácticas artísticas como a 
un futuro profesional en el cuál se puedan aplicar destrezas técnicas y conceptuales adquiridas 
para otras actividades educativas y culturales. Las materias tendrán una progresión temporal al 
desarrollarse en dos años sucesivos.  
 
En la materia, Contextos históricos, estéticos y artísticos, estarían todos los contenidos 
fundamentales que permiten introducir al alumno en el contexto de la reflexión teórica y en las 
prácticas artísticas contemporáneas. El objetivo final es generar un amplio campo de 
perspectivas en la producción artística -profundizando en el contexto histórico y social, en el de 
la crítica de arte, en el de la teoría estética, y la cultura visual- en los cuales se desarrolla. La 
materia tendrán una progresión temporal al desarrollarse en dos años sucesivos. Las asignaturas 
del primer curso pertenecerán a las de carácter en Formación Básica y las de segundo de 
carácter en Formación Obligatoria. 
 
Ateniéndonos al REAL DECRETO 1393/2007 de 29 de octubre, hemos definido 60 créditos 
ECTS de Formación Básica que figuran en la Ramas de Conocimiento Arte y Humanidades.  
 
Modulo II. Desarrollos de las artes plásticas y las artes visuales (cursos tercero y cuarto) 
 
El objetivo de este módulo es el de profundizar en los procedimientos y transformaciones que 
implican los nuevos retos de una cultura caracterizada por el desarrollo de las artes plásticas y 
de lo visual como consecuencia de la implosión de los nuevos medios. Analizando el impacto 
de las nuevas tecnologías de información y comunicación sobre la experiencia estética y las 
prácticas artísticas.  
 
El módulo define una unidad temporal al abarcar parte de los cursos de tercero y cuarto del 
nuevo Título de Grado y está compuesto por seis materias: Estética, historia y Prácticas 
Artísticas, Proyecto fin de Grado, Proyectos en Artes Plásticas, Proyectos en Artes Visuales, 
Proyectos en Tecnologías de la Imagen, Prácticas en Empresa y otro créditos optativos. Su 
distribución interna está formado por 60 créditos ECTS de Formación Obligatoria que 
pertenecen a la rama de conocimiento Arte y Humanidades, 15 créditos ECTS en Trabajo Fin de 
Grado, 45 créditos ECTS optativos que el alumno puede realizar entre la oferta de asignaturas 
de las materias optativas III, IV, V, y 4,5 créditos optativos que el alumno puede cursar o en la 
materia VI, Prácticas en empresa. Hasta 12 créditos en otros créditos, tal y como señala la 
normativa de la UCLM, hasta un máximo de 6 créditos ECTS pueden ser obtenidos por el 
alumno mediante el reconocimiento académico en créditos por la participación en: 

a) Actividades de extensión universitaria, culturales o deportivas. 
b) Actividades de representación estudiantil. 
c) Participación en jornadas y seminarios organizados por la Universidad. 
d) Actividades solidarias y de cooperación. 
Se podrán obtener un máximo de 3 créditos por las actividades de los apartados a), b) y 
d). 

  
Los créditos optativos se pueden cursar o bien eligiendo en una de las tres materias (III, IV, y 
V) por lo que el alumno-a obtendría una menciones -de 45 créditos respectivamente- o bien 
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cursando 45 créditos de entre la oferta total de créditos  optativos entre los que se incluyen los 
que pertenecen a la materia VI y del resto de las optativas. 
 
La Materia Estética, historia y prácticas artísticas profundiza en aquellos procedimientos 
prácticos y teóricos que implican a las Artes Plásticas ante los nuevos retos epocales. Se 
combina así una desarrollo del conocimiento que implica la evolución de las Artes Plásticas 
desde su relevante tradición hasta los nuevos retos contemporáneos por los que se desarrolla su 
práctica.  
 
La Materia Proyecto Fin de Grado constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico de 
todos los conocimientos que el estudiante ha ido adquiriendo a lo largo del desarrollo del Grado 
y consta de 18 créditos ECTS de carácter en Formación Obligatoria. Esta materia tiene un 
carácter especialmente relevante en la tradición académica de Bellas Artes. 
 
La materia Proyecto Artes de Plásticas constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico 
de todos los conocimientos adquiridos en Artes Plásticas que el estudiante ha ido adquiriendo a 
lo largo del desarrollo del Grado y consta de una oferta de 60 créditos ECTS optativos, de los 
que el alumno-a debe cursar 30. Esta materia concluirá la formación del estudiante y dotará del 
perfil adecuado para desenvolverse como profesional de la creación artística; el alumno-a estará 
capacitado para la construcción de obras de arte y proyectos artísticos en las llamadas 
disciplinas artísticas, tanto las históricas como las contemporáneas. El alumno-a que opte por 
cursar los 30 créditos optativos dentro de esta materia podrá obtener una mención en Proyectos 
en Artes Plásticas que completará con la Materia Trabajo Fin de Grado.  
 
La Materia Proyecto Artes Visuales constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico de 
todos los conocimientos adquiridos en Artes Visuales que el estudiante ha ido adquiriendo a lo 
largo del desarrollo del Grado y consta de una oferta de  57 créditos ECTS optativos, de los que 
el alumno-a debe cursar 30. Esta materia concluirá la formación del estudiante y dotará del 
perfil adecuado para desenvolverse como profesional de la creación visual; el alumno-a estará 
capacitado para la construcción de obras de arte y proyectos visuales. El alumno-a que opte por 
cursar los 30 créditos optativos dentro de esta materia podrá obtener una mención en Proyectos 
en Artes Visuales que completará con la materia Trabajo Fin de Grado.  
 
La Materia Proyectos Tecnologías de la Imagen constituye la puesta en práctica y el desarrollo 
teórico de todos los conocimientos adquiridos en Tecnologías de la Imagen que el estudiante ha 
ido adquiriendo a lo largo del desarrollo del Grado y consta de una oferta de  60 créditos ECTS 
optativos, de los que el alumno-a debe cursar 30. Esta materia concluirá la formación del 
estudiante y dotará del perfil adecuado para desenvolverse como profesional de la en 
Tecnologías de la imagen; el alumno-a estará capacitado para la construcción de obras de arte y 
proyectos de tecnologías de la imagen. El alumno-a que opte por cursar los 30 créditos optativos 
dentro de esta materia podrá obtener una mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen 
que completará con la materia Trabajo Fin de Grado.  
 
Optatividad vinculada a mención 
 
La oferta de menciones cualificadoras está desarrollada en función de los contenidos -tres 
contenidos de profundización del conocimiento- y de la especialización del personal docente e 
investigador con el que contamos en el centro. 
 
La Materia Prácticas en Empresa y otras optativas (no vinculadas a mención) constituye la 
puesta en práctica en el mundo laboral de los de todos los conocimientos adquiridos. 
  
El-la alumno-a puede cursar los créditos optativos - 45 créditos ECTS-  y  completar los 240 
créditos del título sin obtener mención, pues puede matricularse de  materias vinculadas a 
distintas menciones. Es decir, cursa la optatividad exigida pero sin completar ninguna mención. 
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En este caso el alumno cuenta con la posibilidad de cursar hasta 4,5 créditos ECTS en Prácticas 
en empresas –materia VI- y hasta un máximo de 6, que tal y como señala la normativa de la 
UCLM, pueden ser obtenidos por el alumno mediante el reconocimiento académico en créditos 
por la participación en: 
 

a) Actividades de extensión universitaria, culturales o deportivas. 
b) Actividades de representación estudiantil. 
c) Participación en jornadas y seminarios organizados por la Universidad. 
d) Actividades solidarias y de cooperación. 
Se podrán obtener un máximo de 3 créditos por las actividades de los apartados a), b) y 
d). 

 
Mecanismos de coordinación docente 
 
Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación para todas 
las materias del módulo, es necesario establecer mecanismos de coordinación docente para 
garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es similar en todos los 
grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También es necesaria 
una coordinación docente entre las asignaturas de un mismo cuatrimestre para planificar 
temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los estudiantes en las diferentes 
asignaturas. 
 
Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son: 
• Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados en el módulo, de la planificación 
docente de las asignaturas, que será compartida y difundida públicamente. 
• Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, para conocer 
las actividades desarrolladas y próximas a realizar. 
• Reuniones mensuales de los profesores de cada curso con el Coordinador de la titulación 
(nombrado por la Junta de Facultad, dentro del Sistema de Garantía de Calidad) para realizar un 
seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del 
próximo mes. 
• Nombramiento por la Junta de Facultad, de un profesor responsable de cada uno de los 
módulos, que coordinará el proceso docente conjuntamente con el Coordinador de la 
titulación. 
 
Para cada una de las unidades de enseñanza-aprendizaje utilizadas, es decir, materias, se ha 
hecho referencia al módulo en el que está ubicada cada una de ellas; los créditos que tiene y el 
carácter de los mismos; su duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios; las 
competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquirirá con esa materia; las 
actividades formativas con su contenido en ECTS, así como la metodología de enseñanza 
aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante; el sistema de 
evaluación de adquisición de competencias y, por último, una breve descripción de los 
contenidos de las asignaturas que conforman la materia. 
 
Sistema de calificaciones 
 
En relación al sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de acuerdo al 
REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, se contempla que: 
- La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los 
exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 
- La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, mientras 
que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través de las exposiciones, trabajos 
en grupo, memorias o informes entregados tanto a nivel individual o en grupos. 
- El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 
numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de distribución 
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de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios de la titulación 
en cada curso académico. 
- La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la 
siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos 
por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales 
obtenidos por el alumno. 
- Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a 
la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
 

0-4,9: Suspenso (SS). 
5,0-6,9: Aprobado (AP). 
7,0-8,9: Notable (NT). 
9,0-10: Sobresaliente (SB). 

 
- Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 
- La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder. 
 

ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

GRADO EN BELLAS ARTES 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE ASIGNATURAS 

 
PRIMER CURSO 

Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 

Pintura I FB A 9 

Escultura I FB A 9 

Dibujo I FB A 9 

Introducción a las tecnologías de la imagen FB A 9 

Sistemas de representación espacial I FB 1S 6 

Historia de las artes visuales I FB 1S 6 

Imagen  impresa I FB 2S 6 

Teoría y crítica del arte contemporáneo FB 2S 6 

TOTAL   60 

SEGUNDO CURSO 

Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 

Instalaciones OB A 9 

Escultura II OB A 9 

Dibujo II OB A 9 
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Pintura II OB A 9 

Fotografía I OB 1S 6 

Estética de la modernidad OB 1S 6 

Introducción al diseño OB 2S 6 

Historia de las artes visuales II OB 2S 6 

TOTAL   60 

TERCER CURSO 

Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 

Idea, concepto y procesos en la creación 
artística OB 1S 6 

Escultura III OB 1S 6 

Diseño gráfico I OB 1S 6 

Historia de las artes visuales III OB 1S 6 

Historia del cine I OB 1S 6 

Pintura III OB 2S 6 

Video I OB 2S 6 

Arte e identidad OB 2S 6 

Arte, tecnología y nuevos medios OB 2S 6 

Historia de la fotografía OB 2S 6 

TOTAL   60 

CUARTO CURSO 

Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 

Optativas OP 1S 31,5 

Optativas OP 2S 13,5 

Trabajo Fin de Grado TFG 2S 15 

TOTAL   60 

OPTATIVIDAD 

Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 

ITINERARIO:  PROYECTOS EN ARTES PLÁSTICAS 

Dibujo III OP 1S 4.5 

Taller de pintura OP 1S 4.5 

Sistemas de representación espacial II OP 1S 4.5 

Arte y Sociedad OP 1S 4.5 

Arte e industria cultural OP 1S 4.5 
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Escultura: interacción con el contexto OP 1S 4.5 

Otros comportamientos artísticos OP 2S 4.5 

Taller de escultura OP 2S 4.5 

Estudios culturales OP 2S 4.5 

Filosofía del arte OP 2S 4.5 

Arte conceptual OP 2S 4.5 

ITINERARIO:  PROYECTOS EN ARTES VISUALES 

Literatura y artes visuales OP 1S 4.5 

Video II: dirección de fotografía y operaciones 
de cámara OP 1S 4.5 

Prácticas vidoartísticas OP 1S 4.5 

Otras cinematografías OP 1S 4.5 

Naturaleza: prácticas e intervenciones OP 1S 4.5 

Estética del audiovisual contemporáneo OP 1S 4.5 

Estudios cinematográficos. Guión y realización OP 2S 4.5 

Fotografía II OP 2S 4.5 

Estudios críticos de cultura visual  OP 2S 4.5 

Historia del cine II OP 2S 4.5 

Prácticas visuales activistas y feministas OP 2S 4.5 

ITINERARIO:  PROYECTOS EN TECNOLOGÍAS DE LA IMAGEN 

Arte y tecnologías interactivos OP 1S 4.5 

Imagen impresa II OP 1S 4.5 

Arte sonoro OP 1S 4.5 

Dibujo: forma y representación en el sistema 
ACT (Arte, Ciencia y Tecnología) OP 1S 4.5 

Arte de los nuevos medios OP 1S 4.5 

Interfaces OP 1S 4.5 

Diseño gráfico II OP 2S 4.5 

Diseño digital OP 2S 4.5 

Teoría de la comunicación OP 2S 4.5 

Historia de la fotografía impresa OP 2S 4.5 

Taller de imagen digital 3D OP 2S 4.5 

TOTAL   60 

OPTATIVAS NO VINCULADAS A MENCIÓN 

Prácticas en empresa OP 1S y 2S 4,5 
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6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y 
DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
6.1.1 PROFESORADO 
 
El profesorado disponible para impartir el Grado de Bellas Artes adscrito a la Facultad de Bellas 
Artes de Cuenca es el siguiente: 
 

 
PUESTO / 

DEDICACIÓN 

AREA DE 
CONOCIMIEN

TO 

DOCTOR-
A 

FECHA 
INGRESO 

UCLM 

QUIN
QUE
NIOS 

SEX
ENI
OS 

1 
CATEDRATICO/A 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

PINTURA Doctor 01/11/1986 4 - 

2 
CATEDRATICO/A 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

DIBUJO Doctor 01/10/1988 4 3 

3 
CATEDRATICO/A 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

HISTORIA DEL 
ARTE 

Doctor 01/10/1990 3 2 

4 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

AUDIVISUALE
S Y 

PUBLICIDAD 
Doctor 01/10/1988 4  

5 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

DIBUJO Doctor 06/11/1986 4 - 

6 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

DIBUJO Doctor 01/10/1987 4 - 

7 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

DIBUJO Doctor 10/03/1998 2 1 

8 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

DIBUJO Doctor 13/10/1998 2  

9 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

ESCULTURA Doctor 01/10/1987 4 - 

10 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

ESCULTURA Doctor 
01/10/1987 

 
4  

11 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

ESCULTURA Doctor 01/10/1989 4  

12 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

ESTÉTICA Doctor 01/10/1990 3 2 

13 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

ESTÉTICA Doctor 01/10/1990 3 1 

14 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

HISTORIA DEL 
ARTE 

Doctor 
01/10/1987 

 
4 1 

15 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

HISTORIA DEL 
ARTE 

Doctor 01/11/1988 4  

16 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
HISTORIA DEL 

ARTE 
Doctor 01/10/1989 4  
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TIEMPO COMPLETO 

17 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

PINTURA Doctor 06/11/1986 4 2 

18 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

PINTURA Doctor 01/10/1990 3 - 

19 
TITULAR DE 

UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 

PINTURA Doctor 01/10/1990 3 - 

20 

PROFESOR/A 
CONTRATADO/A 

DOCTOR/A TIEMPO 
COMPLETO 

DIBUJO Doctor 23/01/2001 1  

21 

PROFESOR/A 
CONTRATADO/A 

DOCTOR/A TIEMPO 
COMPLETO 

PINTURA Doctor 01/10/1989 4  

22 AYUDANTE PINTURA No Doctor 09/07/1998   

23 AYUDANTE DIBUJO No Doctor 15/05/2002   

24 
ASOCIADO 

TIEMPO COMPLETO 

AUDIVISUALE
S Y 

PUBLICIDAD 
Doctor 01/10/1989   

25 
ASOCIADO 

TIEMPO COMPLETO 
DIBUJO Doctor 1/10/1989   

26 
ASOCIADO 

TIEMPO COMPLETO 
DIBUJO Doctor 25/11/1993   

27 
ASOCIADO 

TIEMPO COMPLETO 
DIBUJO Doctor 22/03/1999   

28 
ASOCIADO 

TIEMPO COMPLETO 
ESCULTURA No Doctor 01/10/1989   

29 
ASOCIADO 

TIEMPO COMPLETO 
PINTURA No Doctor 01/01/1993   

30 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 

AUDIVISUALE
S Y 

PUBLICIDAD 
No Doctor 

13/10/1998 
 

  

31 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 

AUDIVISUALE
S Y 

PUBLICIDAD 

No 
Doctor 

13/11/1999   

32 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 

AUDIVISUALE
S Y 

PUBLICIDAD 
Doctor 

 
01/10/2005  

  

33 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 

AUDIVISUALE
S Y 

PUBLICIDAD 
No Doctor 01/10/2006   

34 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 
DIBUJO No Doctor 01/02/1993   

35 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 
DIBUJO Doctor 10/10/1995   

36 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 
DIBUJO Doctor 

28/04/1999 
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37 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 
DIBUJO No Doctor 18/10/1999   

38 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 
DIBUJO No Doctor 

 
11/11/2003 

  

39 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 
DIBUJO No Doctor 24/01/2006   

40 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 
ESCULTURA No Doctor 

 
20/11/1996 

  

41 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

6 HORAS 
ESTETICA No Doctor 09/01/2006   

42 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 

3 HORAS 
PINTURA No Doctor 12/04/2007   

 
En relación al Porcentaje de Profesores Doctores adjuntamos la siguiente tabla: 
 

PORCENTAJE DE PROFESORES DOCTORES

CATEGORÍA DOCTOR NO DOCTOR TOTALES % 

CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 

3  3 6,97% 

TITULAR 
UNIVERSIDAD 

16  16 
37,20

% 

CONTRATADO 
DOCTOR NIVEL 3 

2  2 4,65% 

AYUDANTE  2 2 4,65% 

ASOCIADO A 
TIEMPO COMPLETO 

3 3 6 
13,95

% 

ASOCIADO A 
TIEMPO PARCIAL 

6/6 
3 12 13 

30,23
% 

ASOCIADO A 
TIEMPO PARCIAL 

3/3 
 1 1 2,32% 

TOTALES 27 16 43 100% 

TOTALES EN % 62,69% 37,21% 100% 100% 

 
Una parte importante del PDI está finalizando su proyecto de Tesis Doctoral para alcanzar el 
Titulo de Doctor y 5 profesores Asociados están inmersos en el proceso de acreditación en el 
curso 2008 / 2009. Para una correcta adecuación entre el Programa Formativo del nuevo título 
de Grado y el necesario PDI una parte importante de los profesores Asociado T.P. pase a una 
contratación a T.C. para una adecuada formación en créditos ECTS. 
 
El profesorado disponible en el centro se ajusta a la siguiente distribución respecto a su 
contratación –a tiempo completo o a tiempo parcial-: 
 

NUMERO TOTAL DE A TIEMPO COMPLETO  TIEMPO PARCIAL 
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PROFESORADO 21
 

22 
 

DEDICACIÓN AL 
TÍTULO 

21 TIEMPO COMPLETO Y 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA AL 

TÍTULO 

21  TIEMPO 
PARCIAL (6 

HORAS/SEMANA) Y 
UN 50% DE 

DEDICACIÓN AL 
TÍTULO. 

1 TIEMPO PARCIAL 
(3 HORAS/SEMANA) 

Y UN 25% DE 
DEDICACIÓN AL 

TÍTULO. 
 

 
De estos datos cabe deducir la probada competencia del conjunto del personal docente, con el 
único matiz relevante de que el considerable porcentaje de profesorado a tiempo parcial se 
concentra en los ámbitos relacionados con asignaturas prácticas, y en particular con las ligadas a 
las nuevas tecnologías y el dibujo. Se trata de un desequilibrio comprensible, dadas las 
características curriculares y profesionales del profesorado implicado. Debemos señalar que un 
número muy importante del Profesorado Asociado está finalizando su Tesis Doctoral. En 
cualquier caso, no representa ningún obstáculo de cara a la calidad de la docencia y es algo que 
se prevé subsanar en la progresiva reconversión del PDI.  
 
De la tabla se concluye también, por un lado, el suficiente porcentaje de profesorado que podría 
dedicarse a impartir del título de grado, así como la disponibilidad de profesorado para ocuparse 
igualmente del post-grado.  
 
En esta misma dirección apunta el reconocimiento de tramos de investigación al que se ha 
hecho acreedor cerca del 16,27% del profesorado de la Facultad. Es este punto, por un lado, 
cabe recordar las previsiones de superar en breve ese porcentaje, pero, sobre todo, cabe hacer 
hincapié en las dificultades con que se ha venido encontrando el personal docente de asignaturas 
prácticas (pintura, escultura, dibujo, vídeo, fotografía…) en orden al reconocimiento de sus 
tareas investigadoras, hasta la fecha difícilmente evaluables en el marco de los criterios 
académicos habituales. 
  
En cuanto a la experiencia docente, los datos son los que siguen: 
 
Profesorado con entre  
15/20 años de experiencia: 51,16 % 
10/15 años de experiencia: 11,62 % 
5/10 años de experiencia: 16,28 % 
Menos de 5: 20,93 % 
 
La interpretación de estos datos nos debe conducir a pensar en una situación de notable 
equilibrio, en donde la experiencia docente no se presenta reñida con la incorporación de nuevo 
profesorado, en parte procedente del conjunto de egresados de la propia Facultad, lo cual hace 
pensar en una gestión adecuada tanto para el mantenimiento del cuerpo docente de experiencia 
contrastada, como en una atención a la paulatina renovación que habría de garantizar la 
adecuación de los estudios a las nuevas y cambiantes realidades históricas de la cultura y del 
arte. 
 
En conjunto, cabe sostener que la Facultad de Bellas Artes de Cuenca se encuentra actualmente 
preparada, desde el punto de vista del personal académico, así como en lo referente al personal 
de apoyo, para afrontar los retos que se plantean en este momento. En lo concerniente a las 
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medidas conducentes a asegurar la no discriminación en función de género, raza o discapacidad, 
este Centro se encuentra en condiciones de garantizar que se atendrá siempre, cuanto menos, a 
la legalidad vigente. 
 
La Facultad de Bellas Artes dispone asimismo de profesorado para la realización de la 
autorización de las Prácticas Externas.  
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6.1.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  
 

NUMERO TOTAL DE PERSONAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS 

TITULACIÓN  
 
 

AÑOS DE 
SERVICIO 

 
 

4 Auxiliares de Servicio 
 
 
 

Enseñanza Primaria  
Graduado Escolar (E.G.B.-2)  
Técnico Especialista (FP2)  
Licenciatura en Humanidades 

-15/20 años: 50 %  
-Menos de 5: 50 % 

5 Personal Técnico de Laboratorio: 
1 Modelo en vivo 
1 Técnico de fotografía 
1 Técnico de Vídeo 
1 Técnico de Grabado 
1 Técnico de Escultura 

 
Graduado Escolar (E.G.B.-2) 
Licenciatura en Bellas Artes 
Técnicos Especialista (FP2) 
Licenciatura en Bellas Artes 
Técnico Superior 

-15/20 años: 60 % 
-10/15 años: 20 % 
-Menos de 5: 20 % 

4 Personal Administrativo: 
1 Administrador de Centro 
2 Secretaria de Cargo  
1 Personal de Apoyo a la Docencia  

Diplomado Relaciones Laborales 
Diplomado Trabajo Social 
Graduado Escolar (E.G.B.-2) 
Licenciatura en Derecho 

-15/20 años: 25 % 
-10/15 años: 50 % 
-5/10 años: 25 % 

 
Además la Facultad de Bellas Artes cuenta: 
 
Personal Administrativo de Servicios Generales  

Secretaría de Alumnado centralizada campus: UGAC:  
http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x 
Personal del Centro de Cálculo centralizado Campus  a través del CAU Centro de 
Atención al Usuario. 

 
Personal Administrativo de Biblioteca 

Biblioteca centralizada campus: 
http://www.biblioteca.uclm.es/ 

 
Becarios de apoyo 
El Vicerrectorado de Estudiantes convoca becas como apoyo a la actividad de algunas unidades 
de docencia-aprendizaje. Los becarios de estas convocatorias dependen directamente del 
decanato del centro. La existencia de estos becarios facilita la apertura de algunas instalaciones 
para el trabajo autónomo de los estudiantes. En la tabla siguiente se detalla el lugar de 
adscripción, número de becarios y dedicación mensual: 
 

 
Otro personal de servicios: 
 
También tiene su puesto de trabajo en la facultad el personal que desempeña tareas de limpieza, 
que atiende el servicio de reprografía y la cafetería-comedor. Todos estos servicios están a cargo 
de empresas contratadas por la Universidad. 

CÓDIGO
DE LA BECA DESCRIPCIÓN Horas 

semanales 
Número de 

becas 
INFOR1 Aula informática 21,5 1 
INFOR2 Aula informática 21,5 1 
SAEXP Sala exposiciones 21,5 1 
PWEB Página Web 21,5 1 
MELASONRA Media Lab Sonido y radio 21,5 1 
MODELOS Modelos vivos 10 + 5 2 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 
Y SERVICIOS DISPONIBLES.  
 
La Facultad de Bellas Artes está ubicada en el edificio Antonio Saura, que fue proyectado 
por el arquitecto D. Javier Feduchi Benlliure en 1993 y construido entre el  2000 y el 
2001, con importantes modificaciones, por el arquitecto D. Diego Peris Sánchez. 
 
La superficie total construida está cerca de los 16.000 m2, a repartir entre: Facultad de 
Bellas Artes: 9.837 m2, Vicerrectorado: 3.575 m2 y el espacio dedicado a aparcamiento y 
otros servicios que ronda los 2.500 m2. Según consta en la memoria del proyecto inicial, 
esos 9.837 m2 destinados a la titulación darían cabida a 400 alumnos y 40 profesores, 
quedando toda la planta baja para cochera y para posibles ampliaciones de la Facultad. La 
transformación de parte de esa zona en Vicerrectorado dificulta la ampliación de la 
superficie docente que ahora es necesaria para atender a más de 600 alumnos, en curso 
académico 2008-2009. 
 
Como cabe esperar de una construcción de nueva planta, el edificio cumple con todas las 
normas vigentes; entre ellas, las que regulan el acceso de minusválidos (rampas y 
ascensores) y los sistemas de seguridad antiincendios (extintores, mangueras, escaleras, 
puertas, etc.). 
 
7. 1. 1. AULAS 
 
Las aulas destinadas al proceso formativo y el equipamiento de éstas, se adecuan al 
número de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del programa 
formativo. 
 
Para facilitar el análisis de los recursos materiales disponibles, hemos dividido la 
superficie del edificio en tres zonas: 
 
• Zona de tránsito: 2.970 m2 (pasillos, escaleras, ascensores…) 
• Zona no docente: 1.694 m2 (despachos, secretaría, conserjería, salas de exposiciones, 
tienda…) 
• Zona docente: 5.093 m2 (aulas y laboratorios) 
 
La zona de tránsito está constituida por una larga calle central que ordena la circulación 
del conjunto, terminada con dos grandes planos acristalados o lucernarios. Las galerías de 
los niveles superiores, las pasarelas transversales, los pasillos secundarios y las siete 
escaleras permiten muchos recorridos alternativos, a costa de ocupar casi 3.000 m2. 
 
En la zona no docente hemos incluido: los seis despachos de dirección, los seis despachos 
de profesores, secretaría, conserjería, delegación de alumnos, sala de juntas, tres salas de 
exposiciones, salón de actos (gestionado por el Vicerrectorado del Campus), almacenes, 
tienda y cafetería, y laboratorio del mantenimiento del centro de cálculo -un Total 
1.774m2-. 
 
Por lo tanto, aunque la superficie total del edificio Antonio Saura es importante (16.000 
m2), lo que realmente queda como zona docente para las Bellas Artes (aulas, talleres y 
laboratorios) son 5093m2. La distribución de esta zona docente es: 
 
• En la planta 0, con entrada directa desde la calle y acceso a camiones de mediano 
tonelaje,: Escultura (1.026 m2 ) y Fotografía (420 m2). 
• En la planta 1, entrada principal: Grabado (410 m2), Dibujo (445 m2), Ordenadores (170 
m2), Vídeo (450 m2) y tres aulas teóricas (255 m2). 
• En la planta 2: Pintura (670 m2), Sonido (170 m2) y una aulas teórica (107 m2). 
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• En la planta 3: Pintura (430 m2) y Proyectos (540 m2). 
 
Las características de las aulas teóricas son las siguientes: 
• Aula 105 A: 35 m2, 20 alumnos, calefacción, ventanas con estores opacos, 
insonorizada, sillas y mesas largas comunes, proyector colgado del techo, equipo de 
sonido, conexión Internet. 
• Aula 105 B: 85 m2, 80 alumnos, calefacción, ventanas con estores opacos, sillas de 
pala, pizarra, pantalla, proyector colgado del techo, equipo de sonido, televisión, lectores 
de DVD y VHS, conexión Internet. 
• Aula 106: 135 m2, 125 alumnos, calefacción, ventanas con estores opacos, sillas de 
pala, 2 pizarras, pantalla, proyector colgado del techo, equipo de sonido, televisión, lector 
de DVD y VHS conexión Internet. 
• Aula 205: 107 m2, 91 alumnos, calefacción, ventanas cerradas, sillas plegables y 
pupitres, pizarra blanca, pantalla, proyector, equipo de sonido, conexión Internet.. 
• Aula 008: 135 m2, 55 alumnos, calefacción, ventanas cerradas, sillas de pala, 
pizarra. 
• Aula 107 B: 95 m2, 60 alumnos, calefacción, ventanas con cortinas opacas, sillas de 
pala, pizarra, pantalla, proyector colgado del techo, equipo de sonido, televisión, lector de 
DVD y VHS y ordenador. 
 
Estas dos últimas aulas se encuentran dentro de la zona de Escultura (008) y de la de 
Vídeo (107 B). También podemos encontrar un grupo de sillas de pala, a modo de aula 
teórica, en el plató de Fotografía (005 F) y en el aula de Arte sonoro (207). 
 
Desde el punto de vista docente, la cantidad de aulas teóricas se adecua a las necesidades 
del proceso formativo y al número de alumnos. 
 
7.1.2. ESPACIOS DE TRABAJO 
 
Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el equipamiento 
necesario para el desarrollo de estas tareas, se adecuan al número de alumnos y a las 
actividades programadas en el desarrollo del programa formativo. Entendemos por 
espacios de trabajo a los destinados al estudio y trabajos necesarios para la formación del 
alumno al margen de las ya descritas en el apartado anterior; los espacios que permiten 
desarrollar las funciones de los profesores, y los espacios dedicados al personal de 
administración y servicios. En este apartado se incluye espacios comunes de estudio, 
salón de actos, salas de exposiciones, despachos y espacios para personal de 
administración y servicios, sala de profesores, almacenes y otros. 
 
- Espacios comunes de estudio: nos referimos a aquellos espacios que el alumno puede 
utilizar fuera de su horario docente siempre y cuando el aula no esté ocupada por una 
actividad dirigida por un profesor. Las aulas prácticas permanecen abiertas en horario del 
Centro. Existe dos aulas de informática (109 y 108) y una mixta en la que se desarrollan 
tareas de estampación gráfica y infografía de libre acceso fuera de horario lectivo 
atendidas por dos becario. El edificio cuenta con conexión WIFI aunque no en todo el 
edificio. En el Aulario (edificio cercano al centro) existe una sala de ordenadores a 
disposición de todo el Campus. En proceso está la construcción de 2 ágoras electrónicas 
en el pasillo central dotadas con ordenadores y conexión por cable para consulta Web y 
correo electrónico –estará disponible durante el 1er. Trimestre 2009. 
  
- Sala de exposición: el centro cuenta con tres salas de exposiciones que son espacios de 
trabajo por incluir prácticas en montaje y exposición de obra de alumnos. También estos 
espacios se dedican a la programación de actividades culturales de la Facultad. Las 
diversas características de cada una de las salas permite la adaptabilidad a una amplia 
diversidad de tipo de obra artística que se quiera mostrar. 
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- Despacho delegación de alumnos: La delegación de alumnos cuenta con un espacio 
propio (215) dividido en dos zonas, un pequeño despacho dotado con equipo informático 
y una sala de reuniones. Se sitúa en la planta 2 junto a los despachos del profesorado.  
 
- Salón de actos: el salón de actos es un espacio pensado en su origen para el uso y las 
necesidades de la Facultad de Bellas Artes. Para ello se entendió que este espacio debía 
ser de uso polivalente, diseñado de tal forma que pudiera albergar actividades escénicas, 
espacio de conferencias, de proyecciones, como espacio de trabajo para proyectos 
multidisciplinares. La UCLM ante la carencia de un salón de actos de tales dimensiones 
en el Campus redefinió su uso pasando a depender del Vicerrectorado de Cuenca. 
Actualmente la Facultad puede disponer de este espacio solicitándolo con antelación para 
conferencias o proyecciones que necesiten de un mayor aforo. 
 
Los espacios y el equipamiento son adecuados para el desarrollo y la coordinación de las 
funciones del personal académico y del personal de administración y de servicios. 
 
- Despachos: la Facultad cuenta con despachos que se diversifican en despachos para la 
administración y servicios, despachos para profesores y despachos de dirección. Existe 
una carencia en m2 en los despachos de profesorado o administración y servicios. Se 
encuentran en la zona de acceso al centro (planta 1). Un espacio está dedicado a la 
conserjería (122) que cuenta con los servicios comunes y una fotocopiadora. Adjunto a la 
conserjería se cuenta con un almacén. Frente a la conserjería se encuentra el despacho del 
personal de administración (120) ocupado por el administrador del centro, la auxiliar de 
apoyo a la docencia y la técnica de apoyo docencia unidad de gestión informática y 
comunicación (O.G.I.). Al igual que la conserjería está bien ubicado y de fácil 
localización para los alumnos. Los despachos de profesores están en la planta 2 y se 
reparten actualmente por un reparto equitativo del número de profesores. Cada despacho 
cuenta con un despacho individual y una zona compartida de mayor tamaño. Están 
dotados los despacho con conexión telefónica y de Internet, mobiliario apropiado (sillas, 
mesas, armarios). Durante los 4 últimos años se ha hecho un esfuerzo por adquirir 
equipos móviles dotando al profesorado de la herramienta básica para la elaboración y 
puesta a punto de sus programas docentes. Los despachos están dotados de conexión con 
equipos periféricos, impresora compartida en red por cada despacho y en algunos escáner.  
 
Los despachos de dirección son los que corresponden a la Decana, Secretaria del Decana, 
Vicedecana de Ordenación Académica y Títulos de Grado y Máster compartido con el 
Secretario del Centro y Responsable de Relaciones Internacionales, así como el de 
Vicedecana de Extensión universitaria y Prácticas con Empresa compartido con 
Coordinadora de Estudios. 
 
La dirección del Departamento de Arte también se encuentra ubicada en el centro por lo 
que cuenta con un despacho para el Director y un despacho para la secretaría ocupado por 
una auxiliar administrativa y el secretario de Departamento.  
 
La Sala de profesores es una sala amplia de reunión con mobiliario específico cuenta con 
pizarra y pantalla de proyecciones y equipo informático que la posibilita de celebrar 
encuentros específicos y actos académicos como: lectura de Tesis doctorales, Defensa del 
D.E.A o Defensa de las pruebas de Concursos para funcionarios. Su uso prioritario está 
destinado a realizar Juntas de Facultad y Consejos de Departamento. 
 
En relación a los almacenes la Facultad de Bellas Artes debido a las características de su 
enseñanza necesita de espacio de almacenaje, tanto para material de trabajo de los 
alumnos como del servicio ordinario del centro. En la planificación inicial de los espacios 
de la Facultad no se previó en profundidad esta necesidad por lo que se ha tenido que 
acondicionar durante estos años espacios de pasillo adjuntos a aulas. Es el caso del las 
aulas de pintura 201, 202 y 203. 
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El espacio del los talleres de Estampación Gráfica 101 se ha realizado otro tipo de 
intervención como la construcción de dos almacenes dentro del Plató de vídeo para 
custodia de material. Los laboratorios de escultura (001, 002, 003, 004), fotografía (005), 
vídeo (107 C y J), cuentan con almacenes-despachos de los técnicos de laboratorio. El 
personal de administración y servicios dispone de tres almacenes generales ubicados 
frente al Salón de Actos. El servicio de limpieza cuenta con dos almacenes. Las salas de 
exposiciones con un almacén (114). Los alumnos cuentan con un servicio de taquillas que 
se sitúan en distintos espacios de pasillos. Se han adquirido alrededor de 350 taquillas 
nuevas, que vendrán a sustituir las antiguas desvencijadas. La gestión de las taquillas se 
realiza a través de la propia delegación de alumnos.  
 
Existen en proceso una serie de mejoras abordadas por el Vicerrectorado del Campus 
para mejorar y redistribuir espacios, estas mediadas están en una primera fase (hasta 
diciembre 2008) y se prevé una segunda fase (a partir de marzo del 2009)  
 
Las infraestructuras propias y/o concertadas destinadas a las prácticas externas se 
adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del 
programa formativo. 
 
Las prácticas externas en la Facultad de Bellas Artes son gestionadas por la Vicedecana 
de Extensión Universitaria, Dña. Sylvia Molina Muro a través de la Oficina de Prácticas 
Externas con cargo al contrato programa en el apartado, Convenios con empresas e 
instituciones.  
 
Actualmente se gestionan un número importante de convenios que pueden consultarse en: 
http://bellasartes.uclm.es/index.php?option=com_content&view=section&id=14&Itemid
=62  
 
La OvPE, Oficina virtual para Prácticas Externas dispone de un sistema de FAQs 
(Preguntas más frecuentes). Así mismo el alumnado podrá encontrar ofertas de prácticas 
en empresas y un listado de convenios firmados, e incluso puede presentar una demanda 
de prácticas con su perfil. En la OvPE se encuentran las becas de movilidad y el 
protocolo establecido por la UCLM para las prácticas en empresa. Con esta Oficina se 
pretende duplicar tanto los convenios como la participación de los alumnos. 
 
 7. 1. 3. LABORATORIOS, TALLERES Y ESPACIOS EXPERIMENTALES 
 
Los laboratorios así como el equipamiento necesario para el trabajo en los mismos, se 
adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del 
programa formativo. 
 
Las particularidades de los espacios que demandan nuestra Titulación se ponen de 
manifiesto en las distintas proporciones que ofrecen los espacios docentes del Centro 
según la orientación y los requisitos que exigen para las correctas enseñanzas que deben 
ser impartidas en los mismos. De este modo, y sin pretender establecer una distinción de 
contenidos teóricos y prácticos de nuestra Titulación en función simplemente del espacio 
que pudiera estar asignado para su desarrollo, podemos señalar que, de un total de 39 
espacios docentes (laboratorios), 31 corresponden a espacios que permiten una adecuada 
enseñanza práctica (79 %) y, 8 corresponden a espacios que poseen un 
acondicionamiento explícitamente orientado a las enseñanzas teóricas (21 %). Sin 
embargo, y como hemos indicado anteriormente, esta proporción de aulas teóricas 
explícitas no refleja el volumen real de contenidos teóricos que se imparten en nuestra 
Titulación debido, en gran medida, a que los mismos son susceptibles de ser ofrecidos en 
los mismos espacios destinados a la docencia de asignaturas prácticas. Por este motivo se 
ha generalizando la necesidad de disponer, en prácticamente todas las aulas, de un cañón 
de proyección multimedia, lo que forma parte de la 1 fase de mejoras acometidas en el 
curso 2008 / 2009. Las aulas que presentan su instalación con carácter fijo en 
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determinados espacios (aulas 205, 206, 207 108, 109, 105 A, 105 B, 106 y 107 B) a estos 
debemos sumar (las instalaciones en proceso aulas 301, 303, 304, 306, destinadas a 
proyectos) además de que el centro dispone de 7 cañones de proyección portátiles 
disponibles para uso del personal docente e investigador. Estos proyectores se 
complementan con los que han sido adquiridos por la Delegación de Alumnos de la 
Facultad para usos múltiples de los propios estudiantes, un total de 5. 
 
Los espacios definidos como Laboratorios corresponden a: Laboratorios de Estampación 
Gráfica, Laboratorios de Escultura, Laboratorios de Pintura, Laboratorios de Dibujo, 
Laboratorios de Fotografía, Laboratorios de Vídeo, Laboratorios de Sonido, Laboratorio 
de MediaArt, Laboratorios de Informática. Incidiendo en cada uno de ellos destacaremos 
con el nombre genérico de Laboratorio de … a un espacio de acción múltiple para el 
desarrollo metodológico y creativo de diversas técnicas y procesos creativo-
experimentales. Estos espacio están muy bien dotados de infraestructuras y maquinaria y 
en el momento actual se ha maximizado y puesto la atención en la seguridad. Podremos 
afirmar que el propósito es llegar al grado de optimización de Los Laboratorios de 
Estampación Gráfica. Los Laboratorios de Escultura, Pintura, Estampación Gráfica, 
Fotografía y Vídeo cuentan con personal técnico perteneciente al PAS definido bajo la 
figura de Personal Técnico en ….. el resto de laboratorios están asistidos por estudiantes 
Becarios de Colaboración esto ocurre en los Laboratorios de: Sonido, MediaArt e 
Informática. 
 
También nos referiremos a los Laboratorios como espacios dotados de una infraestructura 
tecnológica avanzada orientada al estudio, a la creación instrumental y a la investigación 
pero desde una perspectiva artística versada en los nuevos comportamientos y prácticas 
integradas con el arte contemporáneo desde su vertiente audiovisual y tecnológica. De 
este modo destacaremos los laboratorios de Fotografía, Vídeo, Sonido y MediaLab con 
los que cuenta nuestra Facultad. Posteriormente nos referiremos a las aulas de 
ordenadores, si bien éstas no se encuentran definidas propiamente con el término 
laboratorio. 
 
En cualquier caso, y dado que el contenido de una enseñanza artística ofrece al estudiante 
la posibilidad de la interrelación de diversas disciplinas e infraestructuras, insistimos en 
que no deberían considerarse cada uno de estos laboratorios y aulas como 
compartimentos estancos. Nuestro programa formativo permite al alumno la búsqueda de 
la interrelación e interdisciplinariedad, así como el aprovechamiento de los recursos 
disponibles en el Centro que permitan elaborar un currículo propio lo más libre posible. 
Como un anexo de los espacios destinados a la enseñanza de grado podría indicarse que 
la Facultad dispone de un aula destinada en exclusiva a enseñanzas de Tercer Ciclo e 
investigación. 
 
Los distintos espacios se distribuyen en función del horario aprobado cada año en Junta 
de Centro.  
 
En primera instancia deberíamos distinguir entre horas de docencia y horas de ocupación 
de dichos espacios. En este último sentido cabe destacar que se observan índices de 
ocupación excesivamente elevados para las aulas, talleres y laboratorios y aunque su 
dotación es razonable y adecuada para cumplir los objetivos del plan formativo, es 
necesario el crecimiento en espacio para la realización del trabajo del alumno-a. La 
Facultad de Bellas Artes permanece abierta desde las 8:00h hasta las 10:00h., jornadas 
intensivas de 12h. 
 
Los espacios disponibles consiguen atender la demanda de los estudiantes aun cuando en 
los primeros cursos la matrícula es alta (125 alumnos curso 2008 / 2009, además del 
overbooking que eleva la cifra a unos 160 alumnos-as). Por otra parte se debe considerar 
que la Facultad organiza regularmente, y a lo largo de todo el curso académico, distintas 
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actividades como cursos, talleres y seminarios y conferencias que enriquecen la actividad 
docente: http://bellasartes.uclm.es/ 
 
En el curso 2008 / 2009  se ha adaptado un nuevo sistema telemático que permite la 
reserva de aulas para el PDI y que es un buen indicador del uso docente de los espacios y 
evita los posibles solapamientos.  
 
Los recursos materiales e infraestructuras de los laboratorios se comparten en muchas 
asignaturas por lo que el desgaste, cuidado y mantenimiento exige una mayor dedicación 
y presupuesto. También por este motivo se evidencia la necesidad de que los mismos 
sean versátiles y que determinadas asignaturas precisen para su desarrollo la disposición 
de distintas aulas.  
 
En respuesta a esta demanda de uso de las instalaciones y el número de alumnos 
matriculados observamos que las asignaturas de Laboratorios se desdoblan hasta en 4 
grupos con el objeto de garantizar la calidad de la enseñanza impartida, aunque en la 
adaptación ECTS debería desdoblarse hasta en 6 en las asignaturas prácticas / 
experimentales de 1er. Y 2º curso. Este horario de exclusivo uso docente permite la 
organización temporal de dichos espacios fuera del horario lectivo. Los índices de 
ocupación son altos si se tiene en cuenta el uso que hacen los alumnos fuera del horario 
docente de las asignaturas, por lo que se produce la necesidad de que los distintos 
espacios se encuentren operativos y funcionales fuera del horario asignado a las 
asignaturas para uso propio de los estudiantes. 
 
Esta reivindicación, propia de unos estudios universitarios de carácter experimental y 
práctico como corresponde a las Bellas Artes, se observa en la permanente demanda de 
acceso a este tipo de espacios por parte del estudiante a lo largo del curso académico. 
Estas solicitudes se intensifican rotundamente en fechas concretas próximas a la entrega 
de trabajos propuestos y fechas de exámenes. El centro atiende las solicitudes de acceso a 
los distintos espacios bien con la supervisión del becario en el horario establecido, o en 
caso de los Laboratorios en el horario de trabajo del técnico. Hay laboratorios que no 
requieren personal asistente de modo que se ha creado un sistema de acceso a las aulas 
adaptando sistemas de control y responsabilidad que son de obligado cumplimiento.  
 
En este sentido, y atendiendo exclusivamente al horario de ocupación en horario docente, 
podemos observar que el grado de ocupación para los laboratorios de Fotografía es del 
32,97; el laboratorio de Sonido es del 14,29; el Taller de Grabado es del 16,48; el taller de 
Escultura es del 10,98; el taller de Pintura es del 11,19; el laboratorio de Vídeo es del 
16,48; la sala de ordenadores nº 108 es del 26,37; y la sala de ordenadores nº 109 es del 
45,05. 
 
De los datos que hemos ofrecido en el párrafo anterior observamos la gran demanda de 
los espacios destinados a contenidos de informática y fotografía debido, en gran medida, 
por tratarse de contenidos transversales y verticales que, a lo largo de toda la carrera, son 
requeridos en distintas asignaturas (proyectos multidisciplinares, fotografía creativa, 
multimedia, diseño e infografía 2D y 3D, trabajos escritos y entregados en formato 
electrónico). Esta situación revela el carácter transversal y vertical que tienen muchos de 
los contenidos impartidos en nuestra Licenciatura.  
 
Por otra parte el estado de conservación de los laboratorios es muy aceptable teniendo en 
cuenta que la Facultad es de reciente construcción y que se ha realizado un esfuerzo de 
inversión muy importante en los distintos espacios que requerían infraestructura 
tecnológica. 
 
El conjunto de los laboratorios disponen de un importante equipamiento para la 
producción visual y artística. La calidad de las infraestructuras, en el caso de aulas de 
informática (30 equipos por aula, 25 renovados el curso 2007 / 2008 y 22 durante el curso 
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2008-2009 a cargo del Plan de Renovación de Equipamiento Científico, Informático y 
bibliográfico, propuesto por el Vicerrectorado de Coordinación, Economía, 
Comunicación, -los restantes se adquirirán durante el curso 2009 / 2010) laboratorios de 
video, laboratorios de fotografía es alta teniendo en cuenta los equipos adquiridos.  
 
En relación al Personal Técnico cabe señalar la formación continua que los mismos 
requieren y que también implica el conocimiento de los protocolos de actuación para la 
seguridad laboral, la prevención de riesgos y la protección del medio ambiente. El Centro 
aplica el protocolo de actuación para la gestión de residuos tóxicos y su evacuación al 
punto limpio del Campus de Cuenca. El conocimiento de esta actuación afecta tanto a los 
técnicos de taller como al PAS, al PDI y a los distintos órganos de Dirección de la 
Facultad. La normativa de actuación desarrollada por la UCLM  se encuentra disponible 
desde la página Web: 
http://www.uclm.es/organos/gerencia/servicioprevencion/css_funciones.asp 
 
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Vídeo presentan la 
denominación 107.  
 
Consta de:    
Plató de video (107 A) 
Aula teórica (107 B) 
Despacho del técnico (107 C); Préstamo de material 
Sala de Edición (107 D) ( 2 puestos de producción) 
Sala de Edición (107 E)  ( 1 puesto de producción) 
Sala de Edición (107 F)  ( 2 puestos de producción) 
Sala de Edición (107 G)  ( 1 puesto de producción) 
Sala de Edición (107 H)  ( 4 puestos de producción) 
Almacén (107J) 
 
Los medios materiales de los que están dotados estos laboratorios son: 
1 Cámara HD 
1 Equipo de sonido e iluminación 
1 TV Sony KV-M2530-E 
1 Proyector 3M 
1 TV Sony KV-M2530-E 
2 Cámara Cannon DV   MV-650i 
3 Cámara Sony  DV DCR-HC14E 
4 Cámara Cannon DV MV-650i 
1 Cámara JVC DV GR-DVL155 
1 Ordenador imac Power Pc G4;CPU 800 Mhz 
1 Ordenador emac power Pc G4 CPU 1Ghz 
1 Video Sony DV  GV-D300E 
1 Monitor Sony KX-14CP1 
1 Ordenador imac Intel Core  2 Duo CPU 2Ghz 
1 Video Sony HD- DV HVR-M15E 
1 TV Sony KV-14CT1E 
1 Ordenador imac Power Pc G4;CPU 800 Mhz 
1 Ordenador emac power Pc G4 CPU 1Ghz 
1 Monitor Sony KX-14CP1 
1 Ordenador Power Mac G5 
1 Video Sony DV DV-D1000E PAL 
1 TV Sony KV-14CT1E 
1 Monitor Apple Colorsync 
4 Ordenador emac power Pc G4 CPU 1Ghz 
1 TV Sony Bravia KLD-26E4000 
5 TV LCD Bravia 20” G-3000 
1 Disco duro 500 Gigas  
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10 Cámaras Mini-DV  
2 Cámaras Vídeo HD-DV HDR-FX1           2 MacPro 30 GHz a 6.507,01         
       
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Fotografía 
presentan la denominación 005.  
 
Consta de: 
Plató de Fotografía (005) 
Aula teórica ( 005) 
Despacho del técnico y almacén (005 D, 005E); Préstamo de material 
Laboratorio colectivo, 10 ampliadoras (005G)  
3 Laboratorios dobles, 2 ampliadoras (005 A. 005 B, 005 C)*   
3 Laboratorios Individuales Almacén (005 J. 005 I, 005 H)* 
3 Laboratorios de revelado de película (005 M. 005 L, 005 K)* 
* Los laboratorios están equipados con ampliadoras, marginadores, procesadoras, etc. 
 
Medios materiales de los que están dotados estos laboratorios: 
6 Cámaras 35 mm. Nikon FM2 y FM3  
Con ópticas intercambiables (Tele, Macro, angular, etc.) 
3 Cámaras digitales compactas Olympus Camedia 
2 Cámaras réflex digital Canon (30D y 5D) 
4 Cámaras formato medio (6x6) Bronica con diversas ópticas. 
1 Cámara formato medio (6x4.5) Bronica con varios objetivos. 
1 Cámara formato medio (6x6) Hasselblad con respaldo digital. 
Cámaras Polaroid Image System. 
Trípodes y diversos soportes para luces y cámaras. 
Fotómetros. Termocolorímetro. 
Iluminación de estudio (Flashes y luz continua). 
Equipo Flashes Bowens portátil, con batería. 
Proyectores de diapositivas (35mm. Y 6x6) 
Proyectores digitales. 
Kit de Flashes Bowens FX 400 G mini 500Watios+ batería  
1. Calibrador de color Mundi 
1. Proyector Nec NP60G 83.000 luxes 
Cuerpo Haselblad 503 con Objetivo 80 mm y Chasis 
Canon 5D +objetivo 24-105 
Respaldo digital Phase one P 20 
 
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Sonido presentan 
la denominación 207.  
 
Consta de:  
Aula teórica    (207) 
Estudio radio (207 A-B) 
Estudio MediaArt (207 D) 
Estudio Sonido (207 C) 
Centro de Creación Experimental (207 E) 
                     
Estudio radio (207 A-B) equipado con una emisora de radio en FM y cabina de locución 
y disponen de un ordenador que emite radio en Internet.  
 
Los espacios 207 C se encuentran destinados a edición de sonido digital y analógico que 
ofrecen 3 puestos de trabajo simultáneos. 
 
Medios materiales de los que están dotados estos laboratorios: 
3 iMac Core duo de Intel 2,4 GHZ                               
1 mesa Mackie                                                     
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Programa de sonido (3 licencias)(225 x  3)        
Grabadora Edirol R-09HR(320 x 3)            
 
Los espacios 207 D se encuentran destinados a la producción e investigación en 
MediaArt (207 D) 
 
Medios materiales de los que están dotados estos laboratorios*: 
Estación de Sonido 
Estación de Video 
Estación de Computer Vision 
Estación de Electronica 
Estación de Administración 
Estación de Diseño Grafico 
* todo este laboratorio ha sido creado con los recursos facilitados por el Grupo de 
investigación INDEVOL adscrito al Departamento de Arte y financiado con Fondos 
Feder correspondiente al programa operativo FEDER 2000-2006, y la UCLM y la JCCM. 
 
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Escultura 
presentan la denominación 001, 002, 003, 004, 008.  
 
Consta de:   
Aula 001: trabajos diversos 
Aula 002: 
- Hornos de cocción cerámica (1 eléctrico 1 de gas) 
- Horno de fundición para bronce. 
- Hornillos y utillaje para trabajos con cera. 
- Instalación de gas. 
Aula 003: trabajos diversos 
Aula 004: (Maquinaria) 
- Manipulado de metal (Dobladora de chapa, prensa manual, tornillos de banco) 
- Corte de metal (Cizalla, tronzadora, corte por plasma) 
- Soldadura de metal (Inverter, MIG, TIG, electrodo, soldadura por puntos móvil y 
estacionaria) 
- Mecanizado de madera (Tupí, cepillo y regruesadora) 
- Corte de madera (Sierra de mesa, escuadradora, ingletadora, sierra de cinta) 
- Taladrado (Taladro de columna, mortajadora) 
- Finalizado de material (lijadora estacionaria, pulidora, arenadora) 
Aula 006: (Almacén)  
- Herramienta de mano (Amoladoras, taladros, EPIs, sierras, etc.) 
Aula 007 (Sala de compresor) 
- Compresor de aire conectado a instalación. 
 
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Estampación 
Gráfica esta integrado por las aulas 101, 102, (divididos en dos espacios) además de un 
pasillo que hace las funciones de espacio expositivo y de trabajo con tecnologías digitales 
y el aula 110. 
 
Medios materiales de los que están dotados estos laboratorios: 
1 Maquina de Grabado 3D, CAMGRAV 
Diversa herramienta de mano: rasquetas, limas, punzones, diversas gubias, rulinas, puntas 
secas, espátulas 
2 Talladoras eléctricas  SGM  nº 28642  50W  15.000 golpes por minuto, PROXXON 
3 Dremel Multi-Pro 10.000-33.000 RPM, Made in Mexico 
1 ROTOZIP “Rebel” Spiral SAW, 550w no. 25.000-33000/min. 
1 Minicraft MB-150, 30 W 0-30.000 rpm/min, Made in UK. 
Varios Rodillos de mano:  
1 Tórculo de R. G. 80 x 220  cm. 
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1 Tórculo de  Marcial Azañón   30 x 65,5 
2 Tórculo de  Marcial Azañón 60 x 120 
1 Prensa vertical 50 x 40 , modelo R-13  JOSE  ROIG  S.A. 
1 Prensa vertical para encuadernar, modelo R-9,  JOSE  ROIG  S.A. 
1 Prensa litográfica. 
1 Prensa vertical mecánica. 
1 Guillotina de papel IDEAL 1080ª 
1 Guillotina de papel metal  de  pie, 65 cm.   
100 pantallas serigrafía. 
2 raederas para emulsionar. 
Varias rasquetas. 
1 Compresor de agua para revelar las pantallas. 
1 Insoladora de serigrafía. 
1 Insoladoras para fotopolímeros. 
Armarios de seguridad. 
Duchas de seguridad. 
Cabina de seguridad. 
Extractores móviles. 
Cabinas para ácidos y mordientes. 
Mesas de entintar. 
 
Los laboratorios destinadas al proceso formativo del contenido de Pintura son 5 
(302, 305, 201, 202 y 203) 
 
Disponen de un sistema de extracción, para la eliminación de vapores. Las clases están 
dotadas de caballetes de pintura, aproximadamente uno por cada alumno. Hay cuatro 
focos de iluminación para bodegones. Existe un técnico compartido con el área de 
grabado encargado de optimizar el uso de espacios y maquinaria. 
 
Los laboratorios destinadas al proceso formativo del contenido de Dibujo son 6 (103, 
104, 108, 109, 110, 111, y 206) 
 
Las clases están dotadas de caballetes de pintura, aproximadamente uno por cada alumno. 
Hay varios focos de iluminación para los modelos. En las materias básicas de Dibujo I y 
Dibujo II se trabaja con modelo vivo. Se dispone también de maniquís de madera.  
 
Los alumnos tienen acceso a las distintas instalaciones fuera del horario lectivo en 
función de la disponibilidad de los laboratorios y en correspondencia con el horario de los 
Técnicos de Laboratorio o del becario si lo hubiere y, fuera de este, con la autorización 
correspondiente del profesor de la asignatura o responsable del Centro. 
 
Así mismo la Facultad de Bellas Artes dispone de 362 taquillas de uso individual a 
disposición del estudiante interesado, compradas en el año 2009 a cargo del 
Vicerrectorado del Campus. 
  
En relación directa con el uso y acceso a las nuevas tecnologías destacar los datos 
ofrecidos por el Centro de Cálculo del Campus de Cuenca que indican que la cobertura 
para conexión inalámbrica Wifi alcanza al 98 % de nuestro Centro y que se encuentra 
condicionada por el tipo de conexión disponible en el ordenador, tipo airport o usb 
extraíble, ésta última de menor alcance. Existen un total de 6 antenas para esta función. 
 
7. 1. 4. BIBLIOTECA Y FONDOS DOCUMENTALES 
 
Las infraestructuras de la biblioteca y salas de lectura están debidamente acondicionadas 
y cuentan con suficiente amplitud espacial y horaria para satisfacer las necesidades del 
programa formativo. 
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La Biblioteca del Campus Universitario de Cuenca cuenta con unas infraestructuras y 
salas de lecturas bien acondicionadas, con suficiente amplitud espacial, lumínica y 
horaria para satisfacer las necesidades de la programación para la formación académica 
de la titulación.  
 
La Facultad de Bellas Artes no posee biblioteca en el centro, pues forma parte del 
conjunto de la Biblioteca Universitaria, pero destina a está una importante dotación 
económica. La biblioteca de la UCLM dispone en la actualidad de cuatro bibliotecas 
generales (en los Campus de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo ) y nueve 
bibliotecas de Centro (repartidas entre las ciudades de Albacete, Almadén, Ciudad Real, 
Talavera de la Reina y Toledo). En el Campus de Cuenca la biblioteca cuenta con dos 
edificios anexos, uno de ellos de nueva construcción que ocupan una superficie de 4260 
metros cuadrados, perfectamente acondicionados y dotados de 686 puestos de lectura; 21 
puntos de consulta de catálogo y de bases de información. 
 
Los edificios dedicados a biblioteca, sus espacios y características, son valorados 
positivamente por el alumnado y el profesorado. La cantidad, calidad y accesibilidad de 
la información contenida en la biblioteca y fondos documentales, así como el acceso, 
calidad y cantidad de información en los fondos documentales de la biblioteca, se 
adecuan a las necesidades de la programación formativa de la titulación.  
 
La dirección de la biblioteca informa de la imposibilidad de estimar el número de exacto 
de títulos que corresponden a la titulación de Bellas Artes, aunque afirma que anualmente 
la bibliografía recomendada por los profesores en las distintas materias se actualiza para 
que al menos existan dos o tres ejemplares disponibles en la biblioteca dentro del fondo 
asignado por la titulación cada año. Los fondos se dividen en publicaciones periódicas, 
monografías, incluyendo un fondo de catálogos y folletos de exposiciones de artistas 
tanto individuales como colectivas; un fondo audiovisual y videográfico. Anualmente se 
renuevan las adquisiciones de bibliografía recomendada por el profesorado mediante 
adquisición centralizada, dedicando la Facultad un presupuesto de 12.500 euros anuales, 
que aumentará progresivamente año a año. 
 
Además, cualquier persona de la comunidad universitaria, especialmente los alumnos, 
puede solicitar la adquisición de fondos por medio del procedimiento de las desideratas. 
La dirección de la biblioteca también realiza adquisiciones según un criterio de interés 
general. El sistema de acceso a los fondos bibliográficos y consulta de los mismos es 
adecuado. Pese a tratarse de un servicio multicampus, existe un sistema de préstamo 
amplio, flexible y de fácil manejo (préstamo en sala, préstamo a domicilio, préstamo 
intercampus y préstamo ínter-bibliotecario a nivel nacional e internacional que se 
gestiona ágilmente). Así mismo la biblioteca cuenta con un apoyo importante, pone a 
disposición del usuario un sistema de información en catálogo informatizado y 
centralizado (OPAC), consultable desde cualquier punto con conexión informática, así 
como, consulta on-line de revistas y bases de datos.  
 
A estos espacios del Campus de Cuenca hay que añadir la Biblioteca-Mediateca del 
MIDE: http://www.mide.uclm.es/, Museo Internacional de Electrografía, que se 
encuentra alojada en sus dependencias (provisionalmente ubicadas en los bajos del 
edificio Antonio Saura -el mismo que el de la Facultad de Bellas Artes), que cuentas con 
un importante fondo documental de carácter internacional (entre libros, revistas, videos, 
cd-roms y dvds) especializado en el campo del Arte Nuevos Medios. Esta Biblioteca tiene 
acceso libre para consultas, aunque sin posibilidad de extraer de ella sus fondos.   
 
De igual modo los proyectos IDECA: 
http://www.uclm.es/ideca/ignacio.oliva.html, 
El archivo : ArteA: http://artesescenicas.uclm.es/, 
la Revista de Arte Sonoro ((Ras)): http://www.uclm.es/cdce/ras/ras.htm, 
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así como la Mediateca ubicada en el Medialab, constituyen espacios de difusión de 
materiales teóricos y audivisuales. 
 
 
7.2. SI NO SE DISPONE, PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS. 
 
La Facultad de Bellas Artes durante el curso 2007 / 2008 ha recibido una dotación 
económica muy importante a cargo del Plan de Renovación del equipamiento Científico, 
Informático y Bibliográfico que ha permitido mejorar varios laboratorios, y para el curso 
2008 / 2009 se prevé otro plan de renovación similar.  
 
Hay en marcha la adquisición de más equipos  a cargo de la ayuda solicitada por la 
UCLM para el Plan Avanza, del Ministerio de Industria, cuyo objeto es la creación de 
Contenidos Digitales desde el desarrollo de proyectos y actuaciones dinamizadoras 
dirigidas a potenciar el desarrollo de contenidos y servicios digitales de calidad en el 
marco del Plan Avanza.  
 
Asimismo esperamos el crecimiento en espacio en otro edificio adyacente en el propio 
campus universitario. 
 
7.3 PLANES DE LA UNIVERSIDAD PARA EL MANTENIMIENTO Y 
REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 
 La distribución y orientación de edificios enfocados a la docencia, han sido 
proyectados con los nuevos criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. De esta 
forma se han desarrollado seminarios de capacidad media y despachos de tutorías en 
número superior a lo que era habitual con anteriores planteamientos docentes, así como 
espacios adaptables en función de los distintos usos a los que se destinen. La UCLM 
también está inmersa en un ambicioso plan que permita la adaptación de los espacios 
docentes a las necesidades de personas con discapacidad, eliminando barreras 
arquitectónicas en edificios ya construidos y adaptando los proyectos de construcción de 
los nuevos centros a sus necesidades. 
 
          En este sentido, los edificios que se están construyendo, tanto para uso docente 
como investigador, han sido dotados de las más avanzadas tecnologías encuadradas en el 
marco normativo técnico y de construcción actualizado. Así, se han empleado sistemas de 
climatización y producción de energía altamente eficaces y con bajos requerimientos de 
mantenimiento. De igual forma los sistemas de iluminación y producción de energías han 
sido desarrollados con estos mismos criterios y centralizados de manera que puedan 
controlarse y variarse de forma ágil desde los servicios técnicos centrales de la 
universidad, detectando cualquier anomalía en tiempo real y pudiendo reaccionar de 
forma inmediata. 
 
 Por otra parte, La Universidad de Castilla-La Mancha está realizando un gran 
esfuerzo para dotar de infraestructuras a las nuevas titulaciones que se van a implantar así 
como para la adecuación de las ya existentes a las nuevas necesidades creadas por el 
Espacio Europeo de Educación Superior, potenciando las actuaciones conducentes a la 
ampliación y creación de nuevos espacios docentes e investigadores. Así, por ejemplo, 
cabe citar la construcción en cada uno de los cuatro campus de nuevos edificios 
polivalentes diseñados, desde su concepción, de acuerdo con las nuevas premisas 
educativas (aulas de trabajo en grupo, seminarios, etc.)   
 
 En cuanto a las nuevas enseñanzas que se van a implantar en los próximos cursos 
académicos, la Universidad atenderá para el diseño de los edificios e instalaciones a las 
recomendaciones que están realizando las distintas Comisiones de Expertos que se han 
constituido para diseñar las titulaciones y las necesidades de recursos humanos y 
materiales necesarias para su funcionamiento, contando con el compromiso de la 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  
 
Nuestra titulación da respuesta a una demanda social y cultural que en la actual 
Licenciatura se refleja con una preinscripción media de 427,5 estudiantes de los cuales 
285, el 66,6% , lo son en primera opción.   
 
Esta consideración se fundamenta en los datos elaborados por la Oficina de la Evaluación 
de la Calidad de la Universidad de Castilla-La Mancha y se encuentran referidos a los 
cuatro cursos académicos comprendidos entre 2002 / 03 y 2005 / 06. 
 
En consecuencia, nuestra titulación ha incrementado gradualmente su oferta de plazas 
pasando de las 100 en el curso académico 2002 / 03 a las 115 en el curso académico 2005 
/ 06. En el curso académico 2008 / 09 las plazas ofertadas ya se encuentran consolidadas 
en 125. 
 
En relación al tipo de estudiante que accede a la titulación podemos observar que valor 
medio aproximado de los cuatro cursos referidos, es el siguiente: PAU (41,5%), FP (3,5 
%), mayores de 25 años (2,5 %), otros (52,5 %). 
 
A estos índices ofrecidos por la Oficina de la Evaluación de la Calidad deberían añadirse 
la numerosa actividad académica de intercambio internacional de nuestros estudiantes así 
como la continua recepción de estudiantes foráneos que complementan en nuestro Centro 
sus estudios universitarios. El número de alumnos que participaron en programas de 
movilidad (enviados) fueron: 44 (2002 / 03), 54 (2003 / 04), 45 (2004 / 05), 57 (2005 / 
06), 49 (2006 / 2007), 58 (2007 / 2008), 54 (2008 / 2009) . El número de alumnos 
provenientes de países europeos de estudios de Arte (recibidos) fueron: 43 (2002 / 03), 46 
(2003 / 04), 45 (2004 / 05), 57 (2005 / 06), 49 (2006 / 2007), 55 (2007 / 2008), 56 (2008 / 
2009). Esta relación internacional se está desarrollando a través de diferentes programas 
como el Programa Sócrates, Erasmus, Programa Intercampus (América Latina) y 
Programa Cicerón. 
 
De igual modo debería contemplarse la demanda de nuestros estudiantes egresados por 
los programas de Doctorado que anualmente se han ido coordinando; para el curso 2008 / 
2009 se han matriculado alumnos hasta 63 plazas, por el Departamento de Arte con la 
colaboración académica y docente de profesores del Departamento de Historia del Arte y 
del Departamento de Filosofía (Área de Estética y Teoría de las Artes) de la UCLM. 
 
Estos valores ofrecidos, en cuanto demanda y dimensión social, deberían justificar la 
idoneidad de la oferta de nuestro grado con la consideración de que los mismo serán 
mejorados al integrarse nuestra actual licenciatura en la estructura de las enseñanzas 
ofertadas en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
8.1. ESTIMACIÓN DE INDICADORES Y JUSTIFICACIÓN DE DICHAS  
ESTIMACIONES  
 
Estos datos han sido elaborados por la UCLM y remitidos a las distintas Facultades por la 
citada oficina en el que adjuntan el procedimiento para obtener estos datos basándose en 
la Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de 
Títulos oficiales (Doc. ANECA, 18 / 02 /08, pp. 29-30). 
 
Estos datos siguen la normativa especificada en el Manual Interno de la Calidad de los 
Títulos de Grado y Master de la Universidad de Castilla-La Mancha (MSGIC-UCLM), 
elaborado por la Oficina de Evaluación de la Calidad  (20 / 05 / 2008); revisados por los 
Vicerrectorados de la UCLM, Gerencia y Centros (10 /06 / 2008); y aprobados por 
Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica (15 / 07 / 2008). Las directrices del 
SGIC se encuentran tipificadas en el Manual del Sistema de Garantía Interna de la calidad 
(MSGIC) accesible desde la dirección (requiere autentificación de intranet): 
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 https://www.uclm.es/organos/vic_titulos/implantacion/documentos.asp  
(Obtener Manual en Documentos de la UCLM para completar la memoria de 
Verificación: Documento 9) 
 
Además la UCLM ha proporcionado los Documentos de Métricas (Documentos de 
Métricas nº 01: tasa de graduados; Métrica nº 02: tasa de abandono; y Métricas nº 03: tasa 
de eficiencia), (Adjunto 10); especificando el desarrollo estas formulas para el cálculo 
que no aparecen en el R. D. 1393/2007 y por esta razón la UCLM a realizado en un 
documento la descripción precisa para el cálculo de cada una de las tres tasas (enviado 
por la Oficina de Evaluación de Calidad 4 de diciembre de 2008). 
 
A continuación se exponen los datos obtenidos por la Oficina de la Evaluación de la 
Calidad de la UCLM respecto de las tasas de graduación, abandono, eficiencia y éxito de 
la Licenciatura de Bellas Artes, durante los últimos cursos académicos. 
 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de 
entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento académico.   
 

 Curso 2004-05:  83, 33 %.  
 Curso 2005-06:  69, 52 %  
 Curso 2006-07:  63,37%. 
 Curso 2007-08:  63,64% 

 
Estimación del indicador Tasa de graduación para el nuevo título: el valor promedio de 
estos 4 cursos referidos es del 76,42 %. Este valor mejora considerablemente el obtenido 
para el periodo de los cursos académicos entre 2002 / 03 y 2005 / 06 ya que, entonces, era 
de un 62,86 %, si bien un 27, 14%  finalizaba sus estudios utilizando un año adicional. En 
relación a este dato no se observaron situaciones reseñables relacionadas con los índices 
de eficacia y éxito (datos ofrecidos por la oficina de la evaluación de la Calidad) de las 
asignaturas, dado que el conjunto de las asignaturas mantienen una cierta uniformidad 
porcentual. Por este motivo consideramos que en el nuevo grado esta tasa de graduación 
se corresponderá más a la tasa reflejada en el curso 2007 / 08. Por otra parte 
consideramos que la estructura de nuestro grado permitirá elevar dicho índice como un 
producto de los resultados de la planificación de nuestras enseñanzas. 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron  finalizar la titulación el curso anterior y que no se 
han matriculado ni en ese curso 2008 / 2009, ni en el anterior.   
 

 Curso 2004-05:  16, 67 %.  
 Curso 2005-06:  16, 19 %  
 Curso 2006-07:  23, 76 %. 
 Curso 2007-08:  18, 18 % 

 
Estimación del Indicador Tasa de abandono para el nuevo título: según se deduce de 
estos valores existe una tasa de abandono que en los 4 cursos reseñados ofrece un valor 
medio del 18,7%. La principal circunstancia que se observa como causa de estos 
abandonos se encuentran relacionadas con las dificultades de compatibilizar los estudios 
con las obligaciones laborales y familiares. Otras se encuentran derivadas de los traslados 
de expedientes a otras comunidades para la finalización de los estudios. Este factor se 
encuentra compensado, en parte, por las solicitudes de cambio de expediente recibidas en 
nuestro Centro. 
 
Entre otros mecanismos de mejora, se prevé un seguimiento más exhaustivo a través del 
Programa de Acción Tutorial de la Facultad de Bellas Artes que el Centro desarrolla con 
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el conjunto de los estudiantes, el cual permite conocer las motivaciones para el abandono. 
Así mismo este sistema nos ofrece información que nos permite certificar que los 
estudiantes eligen de forma mayoritaria estos estudios como una iniciativa propia debido 
entre otras cosas al carácter vocacional.  
 
El nuevo título de grado debe repercutir en un descenso de la tasa de abandono desde la 
perspectiva de tratarse de una enseñanza completamente integrada y reconocida en el 
sistema de enseñanza europeo que se encuentra articulada con una razonable distribución 
y planificación de las horas de trabajo semanales que precisa. 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total  de créditos establecidos en 
el plan de estudios y el número  total de créditos en los que han tenido que matricularse a 
lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso 
académico.   
 

 Curso 2004-05:  93, 27 %.  
 Curso 2005-06:  89, 99%  
 Curso 2006-07:  89, 77%. 
 Curso 2007-08:  88, 71% 

 
 
Estimación del indicador Tasa de eficiencia para el nuevo título: Los índices expresados 
en estos cuatro cursos académicos indican una tendencia a la disminución de esta relación 
porcentual si bien en los tres últimos se encuentra muy contenida. No obstante el valor 
medio de estos cuatros cursos ofrece un indicador de 90,43%, que puede considerarse 
como un índice porcentual razonablemente alto.  
 
Por ello lo consideramos como un valor que refleja la adecuación del programa formativo 
al tiempo estipulado para su enseñanza y aprendizaje. En el Anteproyecto de grado esta 
relación aún se encuentra más estructurada por lo que consideramos que la tasa de 
eficiencia deberá incrementarse.  
 
Una de las razones, que en parte, condiciona este índice se encuentra en que en la 
Licenciatura el estudiante tenía la posibilidad de obtener una gran oferta de créditos de 
libre configuración a través de los numerosos talleres, seminarios, conferencias, cursos, 
etc, desarrollados por nuestra Facultad (según la normativa vigente en el curso 2008-09 
pueden ser convalidados hasta un máximo de 15 cr. por prácticas en empresa y hasta un 
máximo de 12 cr. por cursos y seminarios). Esta opción ha repercutido positivamente en 
el estudiante ya que puede elegir un desarrollo curricular más individualizado y le genera, 
al mismo tiempo, un contacto directo, con los protagonistas del ámbito artístico más 
actual.  
 
En el Grado estas actividades estarán igual de presentes si bien el número de créditos 
máximo que se pueden convalidar (sin tener en cuenta los asignados a las prácticas en 
empresa) se encuentra limitado a 6 créditos. Debido a esta circunstancia consideramos 
que este indicador debería aumentar en el nuevo grado. 
 
Resultados previstos  
  
Tras hacer un análisis de la situación se puede llegar a establecer una previsión de resultados que 
mejore las tasas actuales de graduación,  abandono y eficiencia.   
  
TASA DE GRADUACIÓN PREVISTA > 70 % 
TASA DE ABANDONO PREVISTA < 17 % 
TASA DE EFICIENCIA PREVISTA > 90 %  
 
8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR 
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EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS 
ESTUDIANTES  
 
Además de los indicadores de graduación, abandono y eficiencia el Centro analizará los 
indicadores que se encuentran recogidos en el procedimiento nº 9 del SIGC de la UCLM, 
denominado Procedimiento de Diseño y Gestión de Indicadores.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
  
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  
  
La implantación del Titulo de Grado de Bellas Artes se realizará progresivamente curso a 
curso. En el curso 2010 / 2011 se pondrán en marcha los cursos conducentes a la 
obtención del Título de Grado de Bellas Artes por la por la Universidad de Castilla-La 
Mancha. Aplicando la normativa del Real Decreto (1393 / 2007): “A partir del curso 
académico 2010 / 2011 no podrán ofertarse plazas de nuevo ingreso en primer curso para 
las actuales titulaciones de Licenciado, Diplomado, Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto 
Técnico e Ingeniero Técnico, y el 30 de septiembre de 2015 (2014 /15, último curso) 
quedarán totalmente extinguidos”. 
  
El argumento de esta decisión está basado en mantener la calidad de la formación de los 
alumnos matriculados en el plan anterior (BOE 2000) y en el nuevo Título de Grado. Así 
como en favorecer la implantación del nuevo Título de Grado en Bellas Artes.  
 
Título  Curso 2010-

2011 
2011-2012 2012-

2013 
2013-
2014 

Título de Licenciado en 
Bellas Artes  

Primer 
curso 

Se 
extingue 

   

 Segundo 
curso 

 Se 
extingue 

  

 Tercer 
Curso 

  Se 
extingue 

 

 Cuarto 
Curso  

   Se 
extingue

 Quinto 
Curso 

   Se 
extingue

Título de Grado en 
Bellas Artes 

Primer 
Curso 

Inicio    

 Segundo 
Curso 

 Inicio   

 Tercer 
Curso 

  Inicio  

 Cuarto 
Curso 

   Inicio 

 
 
10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS 
ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS  
  
Dada la implantación del Plan de Estudios de Grado en Bellas Artes, se prevé la extinción 
de la Licenciatura de Bellas Artes para el curso 2010 / 2011, garantizando desde su puesta 
en funcionamiento la posibilidad de realizar el número de convocatorias oficiales 
existentes de cada una de las asignaturas actuales, tal como se recoge en el RD 1393 / 
2007. Además, se garantiza la posibilidad de que el-la alumno-a actual de la 
Licenciatura de Bellas Artes se incorpore, desde el primer momento, al Título de 
Grado.  
 
De la misma forma la Universidad de Castilla-La Mancha siguiendo las directrices de la 
Dirección General de Universidades asume que “la extinción de los títulos debe 
realizarse curso a curso, garantizando a los alumnos el derecho a finalizar el plan de 
estudios por el que comenzaron, y que una vez extinguido un curso, el estudiante 
dispondrá de cuatro convocatorias (dos años) de examen sin docencia, sin perjuicio de las 
actividades formativas (seminarios, tutorías, …) que, en su caso, decida mantener el 
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Centro”. 
 
La Facultad de Bellas Artes considera, por tanto, adecuado, realizar el proceso de 
adaptación al nuevo título de Grado en Bellas Artes, implantando el modelo de curso a 
curso. Esta modalidad resolverá adecuadamente la planificación de los recursos, tanto 
materiales como de profesorado, disponibles para la puesta en marcha de los nuevos 
grados, siguiendo la Tabla de convalidaciones que se describe a continuación: 
 

TABLA CONVALIDACIÓN POR ASIGNATURAS 

 
CÓD
IGO 

ASIGNATURAS 
PLAN: 173    LICENCIADO 

EN BBAA Créditos 

ASIGNATURAS 
EQUIVALENTES 

ANTEPROYECTO DE 
GRADO BBAA C

ré
d

it
os

  
E

C
T

S
 

5510
0 

Pintura I 
12 Pintura I 9 

5510
1 

Escultura  
12 Escultura I 9 

5510
2 

Dibujo I 
12 Dibujo I 9 

5510
5 

Introducción a las 
tecnologías de la imagen I 

12 
Introducción a las 
tecnologías de la imagen  

9 

5510
4 

Sistemas de representación 
espacial I 

9 
Sistemas de representación 
espacial I 

6 

5511
5 

Introducción a la 
estampación gráfica 

9 Imagen impresa I 6 

5510
3 

Imágenes de la historia del 
arte I 

9 
Historia de las artes visuales 
I 

6 

5510
9 

Teoría y crítica del arte 
contemporáneo 

9 
Teoría y crítica del arte 
contemporáneo 

6 

5512
6 

Instalaciones 
9 Instalaciones 9 

5510
7 

Escultura II 
12 Escultura II 9 

5510
8 

Dibujo II 
12 Dibujo II 9 

5510
6 

Pintura II 
12 Pintura II 9 

5512
0 

Fotografía I 
9 Fotografía I 6 

5511
0 

Introducción al diseño 
6 Introducción al diseño 6 

5511
7 

Estética de la modernidad 
9 Estética de la modernidad 6 

5511
6 

Movimientos artísticos 
contemporáneos 

9 
Historia de las artes visuales 
II 

6 

5511
2 

Idea, concepto y proceso en 
la creación artística 

15 
Idea, concepto y proceso en 
la creación artística 

6 

5512
4 

Taller de pintura I 
9 Pintura III 6 

5512
5 

Taller de escultura I 
9 Escultura III 6 

5511
8  

Introducción a las 
tecnologías de la imagen II 

9 Video I 6 

5512 Diseño gráfico I 9 Diseño gráfico I 6 
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2 
8605
8 

Arte e identidad 
9 Arte e identidad 6 

5513
0 

Arte y literatura 
9 Literatura y artes visuales 4,5 

5513
9 

Arte, tecnología y nuevos 
Medios 

9 
Arte, tecnología y nuevos 
medios 

6 

5514
1 

Historia del cine 
9 Historia del cine I 6 

5513
8 

Filosofía del arte 
9 Filosofía del arte 4,5 

5511
3 

Procesos de la creación 
artística 

17 

5511
4 

Proyectos  
16 

Trabajo Fin de grado 15 

5511
1 

Dibujo III: procedimientos 
gráficos de expresión 

9 Dibujo III 4,5 

  
 

Otros comportamientos 
artísticos 

4,5 

5514
3 

Taller de pintura II 
9 Taller de pintura  4,5 

5513
6 

Taller de escultura II 
9 Taller de escultura  4,5 

5513
4 

Sistemas de representación 
espacial II 

9 
Sistemas de representación 
espacial II 

4,5 

5512
7 

Historia de las artes 
escénicas 

9 Estudios culturales 4,5 

5514
2 

Imágenes de la historia del 
arte II 

9 
Historia de las Artes Visuales 
III 

6 

   Arte y sociedad 4,5 
   Arte e industria cultural 4,5 
   Arte conceptual 4,5 
  

 
Escultura: interacción con el 
contexto 

4,5 

  

 

Estudios críticos de cultura 
visual: tecnologías de la 
sociedad de la información y 
estudios género. 

4,5 

5514
0 

Historia de la fotografía 
9 Historia de la fotografía  6 

8620
5 

Otras cinematografías 
6 Otras cinematografías 4,5 

   Historia del cine II 4,5 
5511
9 

Guión y realización 
9 

Estudios cinematográficos. 
Guión y realización 

4,5 

5512
8 

Postproducción 
9 

Video II: dirección de 
fotografía y operaciones de 
cámara 

4,5 

5512
9 

Fotografía II 
9 Fotografía II 4,5 

   Prácticas videoartísticas 4,5 
  

 
Naturaleza: prácticas e 
intervenciones 

4,5 

  
 

Prácticas visuales activistas y 
feministas. 

4,5 

   Estética del audiovisual 4,5 
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contemporáneo 
  

 
Historia de la fotografía 
impresa 

4,5 

5513
1 

Creación multimedia  
9 

Arte y tecnologías 
interactivos 

4,5 

5513
3 

Diseño gráfico II 
9 Diseño gráfico II 4,5 

5513
5 

Métodos fotográficos en la 
Estampación gráfica 

9 Imagen impresa II 4,5 

5512
3 

Diseño digital I 
9 Diseño digital  4,5 

5512
1 

Arte sonoro I 
9 Arte sonoro  4,5 

5513
2 

Arte sonoro II 
9   

5513
7 

Teoría de la comunicación 
9 Teoría de la comunicación 4,5 

  

 

Dibujo: forma y 
representación en el sistema 
ACT (Arte, Ciencia y 
Tecnología) 

4,5 

   Arte de los nuevos medios 4,5 
   Taller de imagen digital 3D 4,5 

 
Nota: las asignaturas Procesos y Proyectos del Plan 173 Licenciado en Bellas Artes 
constituían en su esencia el Proyecto Fin de Grado por lo que en la nueva propuesta de 
Plan de Estudios de Grado en Bellas Artes se las considera equivalentes. 
 
Aquellas asignaturas sin equivalencia en el plan de estudios se reconocerán como créditos 
optativos nos vinculados a mención. 
 
10.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL 
CORRESPONDIENTE TÍTULO PROPUESTO. 

 
Se extingue el plan de estudios de la Licenciatura en Bellas Artes. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
  
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  
  
La implantación del Titulo de Grado de Bellas Artes se realizará progresivamente curso a 
curso. En el curso 2010 / 2011 se pondrán en marcha los cursos conducentes a la 
obtención del Título de Grado de Bellas Artes por la por la Universidad de Castilla-La 
Mancha. Aplicando la normativa del Real Decreto (1393 / 2007): “A partir del curso 
académico 2010 / 2011 no podrán ofertarse plazas de nuevo ingreso en primer curso para 
las actuales titulaciones de Licenciado, Diplomado, Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto 
Técnico e Ingeniero Técnico, y el 30 de septiembre de 2015 (2014 /15, último curso) 
quedarán totalmente extinguidos”. 
  
El argumento de esta decisión está basado en mantener la calidad de la formación de los 
alumnos matriculados en el plan anterior (BOE 2000) y en el nuevo Título de Grado. Así 
como en favorecer la implantación del nuevo Título de Grado en Bellas Artes.  
 
Título  Curso 2010-


2011 
2011-2012 2012-


2013 
2013-
2014 


Título de Licenciado en 
Bellas Artes  


Primer 
curso 


Se 
extingue 


   


 Segundo 
curso 


 Se 
extingue 


  


 Tercer 
Curso 


  Se 
extingue 


 


 Cuarto 
Curso  


   Se 
extingue


 Quinto 
Curso 


   Se 
extingue


Título de Grado en 
Bellas Artes 


Primer 
Curso 


Inicio    


 Segundo 
Curso 


 Inicio   


 Tercer 
Curso 


  Inicio  


 Cuarto 
Curso 


   Inicio 


 
 
10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS 
ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS  
  
Dada la implantación del Plan de Estudios de Grado en Bellas Artes, se prevé la extinción 
de la Licenciatura de Bellas Artes para el curso 2010 / 2011, garantizando desde su puesta 
en funcionamiento la posibilidad de realizar el número de convocatorias oficiales 
existentes de cada una de las asignaturas actuales, tal como se recoge en el RD 1393 / 
2007. Además, se garantiza la posibilidad de que el-la alumno-a actual de la 
Licenciatura de Bellas Artes se incorpore, desde el primer momento, al Título de 
Grado.  
 
De la misma forma la Universidad de Castilla-La Mancha siguiendo las directrices de la 
Dirección General de Universidades asume que “la extinción de los títulos debe 
realizarse curso a curso, garantizando a los alumnos el derecho a finalizar el plan de 
estudios por el que comenzaron, y que una vez extinguido un curso, el estudiante 
dispondrá de cuatro convocatorias (dos años) de examen sin docencia, sin perjuicio de las 
actividades formativas (seminarios, tutorías, …) que, en su caso, decida mantener el 
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Centro”. 
 
La Facultad de Bellas Artes considera, por tanto, adecuado, realizar el proceso de 
adaptación al nuevo título de Grado en Bellas Artes, implantando el modelo de curso a 
curso. Esta modalidad resolverá adecuadamente la planificación de los recursos, tanto 
materiales como de profesorado, disponibles para la puesta en marcha de los nuevos 
grados, siguiendo la Tabla de convalidaciones que se describe a continuación: 
 


TABLA CONVALIDACIÓN POR ASIGNATURAS 


 
CÓD
IGO 


ASIGNATURAS 
PLAN: 173    LICENCIADO 


EN BBAA Créditos 


ASIGNATURAS 
EQUIVALENTES 


ANTEPROYECTO DE 
GRADO BBAA C


ré
d


it
os


  
E


C
T


S
 


5510
0 


Pintura I 
12 Pintura I 9 


5510
1 


Escultura  
12 Escultura I 9 


5510
2 


Dibujo I 
12 Dibujo I 9 


5510
5 


Introducción a las 
tecnologías de la imagen I 


12 
Introducción a las 
tecnologías de la imagen  


9 


5510
4 


Sistemas de representación 
espacial I 


9 
Sistemas de representación 
espacial I 


6 


5511
5 


Introducción a la 
estampación gráfica 


9 Imagen impresa I 6 


5510
3 


Imágenes de la historia del 
arte I 


9 
Historia de las artes visuales 
I 


6 


5510
9 


Teoría y crítica del arte 
contemporáneo 


9 
Teoría y crítica del arte 
contemporáneo 


6 


5512
6 


Instalaciones 
9 Instalaciones 9 


5510
7 


Escultura II 
12 Escultura II 9 


5510
8 


Dibujo II 
12 Dibujo II 9 


5510
6 


Pintura II 
12 Pintura II 9 


5512
0 


Fotografía I 
9 Fotografía I 6 


5511
0 


Introducción al diseño 
6 Introducción al diseño 6 


5511
7 


Estética de la modernidad 
9 Estética de la modernidad 6 


5511
6 


Movimientos artísticos 
contemporáneos 


9 
Historia de las artes visuales 
II 


6 


5511
2 


Idea, concepto y proceso en 
la creación artística 


15 
Idea, concepto y proceso en 
la creación artística 


6 


5512
4 


Taller de pintura I 
9 Pintura III 6 


5512
5 


Taller de escultura I 
9 Escultura III 6 


5511
8  


Introducción a las 
tecnologías de la imagen II 


9 Video I 6 


5512 Diseño gráfico I 9 Diseño gráfico I 6 
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2 
8605
8 


Arte e identidad 
9 Arte e identidad 6 


5513
0 


Arte y literatura 
9 Literatura y artes visuales 4,5 


5513
9 


Arte, tecnología y nuevos 
Medios 


9 
Arte, tecnología y nuevos 
medios 


6 


5514
1 


Historia del cine 
9 Historia del cine I 6 


5513
8 


Filosofía del arte 
9 Filosofía del arte 4,5 


5511
3 


Procesos de la creación 
artística 


17 


5511
4 


Proyectos  
16 


Trabajo Fin de grado 15 


5511
1 


Dibujo III: procedimientos 
gráficos de expresión 


9 Dibujo III 4,5 


  
 


Otros comportamientos 
artísticos 


4,5 


5514
3 


Taller de pintura II 
9 Taller de pintura  4,5 


5513
6 


Taller de escultura II 
9 Taller de escultura  4,5 


5513
4 


Sistemas de representación 
espacial II 


9 
Sistemas de representación 
espacial II 


4,5 


5512
7 


Historia de las artes 
escénicas 


9 Estudios culturales 4,5 


5514
2 


Imágenes de la historia del 
arte II 


9 
Historia de las Artes Visuales 
III 


6 


   Arte y sociedad 4,5 
   Arte e industria cultural 4,5 
   Arte conceptual 4,5 
  


 
Escultura: interacción con el 
contexto 


4,5 


  


 


Estudios críticos de cultura 
visual: tecnologías de la 
sociedad de la información y 
estudios género. 


4,5 


5514
0 


Historia de la fotografía 
9 Historia de la fotografía  6 


8620
5 


Otras cinematografías 
6 Otras cinematografías 4,5 


   Historia del cine II 4,5 
5511
9 


Guión y realización 
9 


Estudios cinematográficos. 
Guión y realización 


4,5 


5512
8 


Postproducción 
9 


Video II: dirección de 
fotografía y operaciones de 
cámara 


4,5 


5512
9 


Fotografía II 
9 Fotografía II 4,5 


   Prácticas videoartísticas 4,5 
  


 
Naturaleza: prácticas e 
intervenciones 


4,5 


  
 


Prácticas visuales activistas y 
feministas. 


4,5 


   Estética del audiovisual 4,5 


cs
v:


 9
95


05
90


71
94


80
97


78
26


12
42







Anteproyecto para la Solicitud de Verificación del Título de Graduado/a 
 en Bellas Artes por la Universidad de Castilla-La Mancha 


 117


contemporáneo 
  


 
Historia de la fotografía 
impresa 


4,5 


5513
1 


Creación multimedia  
9 


Arte y tecnologías 
interactivos 


4,5 


5513
3 


Diseño gráfico II 
9 Diseño gráfico II 4,5 


5513
5 


Métodos fotográficos en la 
Estampación gráfica 


9 Imagen impresa II 4,5 


5512
3 


Diseño digital I 
9 Diseño digital  4,5 


5512
1 


Arte sonoro I 
9 Arte sonoro  4,5 


5513
2 


Arte sonoro II 
9   


5513
7 


Teoría de la comunicación 
9 Teoría de la comunicación 4,5 


  


 


Dibujo: forma y 
representación en el sistema 
ACT (Arte, Ciencia y 
Tecnología) 


4,5 


   Arte de los nuevos medios 4,5 
   Taller de imagen digital 3D 4,5 


 
Nota: las asignaturas Procesos y Proyectos del Plan 173 Licenciado en Bellas Artes 
constituían en su esencia el Proyecto Fin de Grado por lo que en la nueva propuesta de 
Plan de Estudios de Grado en Bellas Artes se las considera equivalentes. 
 
Aquellas asignaturas sin equivalencia en el plan de estudios se reconocerán como créditos 
optativos nos vinculados a mención. 
 
10.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL 
CORRESPONDIENTE TÍTULO PROPUESTO. 


 
Se extingue el plan de estudios de la Licenciatura en Bellas Artes. 
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				2013-03-06T10:22:51+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












06/03/2013 


JUSTIFICACIÓN SUBSANACIÓN ERROR DENOMINACIÓN ASIGNATURA – PLAN ESTUDIOS 


“GRADUADO O GRADUADA EN BELLAS ARTES POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA” 


 


 


Se aporta la información para corregir un fallo detectado en la denominación de una 


asignatura respecto a la memoria inicial verificada por ANECA. La asignatura en cuestión 


pertenece a 4º curso y está ubicada en el Módulo II, “Desarrollos de las artes pláticas y 


visuales”, dentro de la Materia IV,” Proyectos en artes visuales”. El título que aparece por error 


es: “Estudios críticos de cultura visual: tecnologías de la sociedad de la información y 


estudios de género” (OP). Se tendría que suprimir, a fin de subsanar el error, el siguiente 


subtítulo: “tecnologías de la sociedad de la información y estudios de género” (OP). De tal 


forma que la asignatura debe quedar: “Estudios críticos de cultura visual” (OP). 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 
INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
La Facultad de Bellas Artes de Cuenca creada en 1986 ha sido pionera en el contexto 
universitario español en adaptarse a las transformaciones de las prácticas artísticas desde hace 
dos décadas. La Universidad de Castilla-La Mancha, asesorada por figuras relevantes del arte 
español -entre los que se encontraba Luís Gordillo, Lucio Muñoz y Antonio López- hizo posible 
concebir un modelo distinto y novedoso en relación a los habituales en nuestro país. En este 
nuevo modelo primaron la inclusión de nuevas formas y prácticas artísticas presentes en el 
mundo del arte, la interdisciplinariedad, y la vocación experimental. 
 
Desde las últimas décadas del siglo XX en el campo de las Bellas Artes han ocurrido 
innovaciones importantes que no solo tienen que ver con la aparición de las nuevas tecnologías, 
sino con transformaciones más complejas en lo económico, en las formas del trabajo, en las 
formas de lo político, en las subjetividades, en lo estético, esto ha llevado a construir una nueva 
concepción del artista y sus campos de actuación. La enseñanza actual del arte tiene 
repercusiones de largo alcance en la enseñanza general y entraña problemas de cultura general. 
Por esta razón la enseñanza del arte actual debe adoptar un enfoque curricular interdisciplinario. 
Los cambios a los que aludíamos han tenido como consecuencia una ampliación de los espacios 
del arte y en consecuencia se ha ampliado los enfoques curriculares y la consiguiente oferta de 
trabajo gracias aun mayor abanico de posibilidades y ha favorecido la inserción laboral y social 
de los egresados de Bellas Artes. 
 
El Título de Licenciado en la Facultad de Bellas Artes de Cuenca ha sido reconocido durante 
estos años por su esfuerzo contundente en adaptarse a las innovaciones y por su excelsa calidad 
en una formación interdisciplinar.  
 
Alzándose, en este sentido, en pionera al adaptarse a las transformaciones técnicas y culturales 
acaecidas en la universidad Española en nuestro campo específico, hasta convertirse en modelo 
para las nuevas Facultades creadas más recientemente.  
 
La Facultad de Bellas Artes de Cuenca fue consciente de la transformación iniciada en la década 
de los años ochenta sobre la educación artística y, asumió el reto de incorporar en su programa 
formativo los cambios que las diferentes disciplinas prácticas y teóricas –la estética, la historia y 
la crítica de arte- estaban experimentando; así como el desarrollo de nuevos métodos 
pedagógicos –entre los que sobresale la introducción de las nuevas tecnologías.  
  
Nuestra facultad ha destacado asimismo en la promoción del arte joven y en el de la 
investigación. El objetivo del nuevo Título de Grado en Bellas Artes quiere mantener y 
potenciar este carácter pionero, a la que incorpora una experiencia docente de más de 20 años. 
 
La titulación de Licenciado en Bellas Artes en la Facultad de Bellas Artes superó el proceso de 
evaluación institucional según la metodología de ANECA, dentro del programa de evaluación 
institucional de todas las titulaciones impartidas en el Estado Español. El proceso desarrollado 
se puede seguir a través de tres documentos –Informe de Autoevaluación (Mayo de 2007), 
Informe de Evaluación Externa (Octubre 2007), y Plan de Mejoras (Marzo de 2008),- culminó 
de forma muy positiva para el centro y, sus resultados avalan la propuesta de la nueva 
Titulación de Grado en Bellas Artes.  
 
En los distintos informes realizados a lo largo del proceso de Autoevaluación y Evaluación 
Externa destacó favorablemente la vinculación del programa formativo impartido por la 
Facultad de Bellas Artes de Cuenca con la sociedad en el ámbito nacional e internacional, por 
generar una actividad que presenta múltiples perfiles que se desarrollan en distintos campos de 
acción. Esta se observa en la participación de muchos de nuestros estudiantes y profesores en 
certámenes, exposiciones y eventos artísticos de ámbito nacional e internacional. Y es notable, 
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también, la diversidad y cantidad de seminarios, ciclos, conferencias y publicaciones en los que 
nuestro personal docente participa.  
 
Sirvan de ejemplo las actividades expositivas realizadas durante el curso 2007 / 2008 y 2008 / 
2009: –Jóvenes Artistas de Castilla-La Mancha, Error is Massive, I Festival de Videofronteras, 
Sierra, SKÜA, El azul del cielo, Krajobrarz / Paisaje, Tecnologías de la imagen. Proyectos 
2006-07, sopa de caracol, No somos gato estaca, El retrato de un grupo, De afecto y poder, 
Proyecto Luz del Norte, Construyendo identidades, Entomología de un recreo, Nuestro cuerpo 
es un campo de batalla, Miradas de emigrantes, Miradas de inmigrantes, Soñando bajo tierra, 
Streets. Art Proyects, Espacio para la memoria, Cybertubi. Niños con móviles y móviles, 
Lugares de transito, En el punto de mira, Ligtbox, STARTPOIN 2008, Adquisición de obra 
alumnos_curso 2006 / 2007, MI.MO.Carpa Jovén, MI.MO-Beijing, Copenhague en Cuenca, 
Ikas Art, Ingráfica, II Festival Videofronteras, Exposición Diseño Digital, Exposición Ciuco, 
Festival Internacional de Teatro Clásico de Almagro, Art Numerique, Bienal de la Habana-, 
actividades explicitadas en la Tabla Descripción de actividades expositivas desarrolladas en y 
desde la Facultad de Bellas Artes como parte del programa formativo de los curso 2007 / 2008, 
2008 / 2009 (Adjunto 1). Tabla en la que se señalan las entidades colaboradoras, el carácter 
nacional o internacional, las fechas de realización y los participantes (destacar alumnos de la 
UCLM). 
 
De la misma forma, la repercusión social de la actividad desarrollada por la Licenciatura en 
Bellas Artes se reflejada en los distintos proyectos de investigación que el profesorado del 
centro dirige o participa –Proyectos I+D+I e investigación y actividades llevadas a cabo por los 
distintos grupos de investigación Precompetitivos y Competitivos existentes en nuestro Centro y 
con sede en los diferentes departamentos: Contenidos Audiovisuales –IDECA- 
(http://www.uclm.es/ideca/ignacio.oliva.html), Interfaces Dinámicas Evolutivas, -INDEVOL- 
(http://www.indevol.org/), Sociedad Simbiótica. Es igualmente reseñable la repercusión de las 
múltiples actividades vinculadas al programa formativo realizada desde los diversos Centros 
Oficiales de Investigación reconocidos por la UCLM y que poseen su sede física en la propia 
Facultad, como el Centro de Creación Experimental –CDCM- 
(http://www.uclm.es/cdce/index.htm), o bien en dependencias externas, como el Museo 
Internacional de Electrografia –MIDE- (http://www.mide.uclm.es/) en el cual tienen sede 3 
grupos de investigación constituidos con PDI de la Facultad: Gráfica Digital, Nuevas 
Metodologías en los Medios de Impresión Gráfica, -NuMMIG-, e Interfaces Culturales. Arte y 
Nuevos Medios.  
 
El interés académico de la nueva Licenciatura de Grado en Bellas Artes se fundamenta en la 
misma tradición de la facultad de Bellas Artes de Cuenca cuya vocación en los cuatro planes de 
estudios que ha impartido –adaptándose todos ellos a las distintas normativas ministeriales- ha 
sido la de mantener unos contenidos nuevos y actualizados, desde un maridaje entre teoría y 
práctica. En el último Plan de Estudios del año 2000 (B.O.E. núm. 237 del martes 3 de octubre 
de 2000) se establecieron unas líneas generales de una enseñanza que considera el conocimiento 
artístico no como un campo estabilizado y cerrado, sino como un campo versátil y abierto, que 
pretende ofrecer al alumno instrumentos cognoscitivos y conceptuales que le aseguren no sólo 
la destreza técnica necesaria para el desarrollo profesional en su campo de especialización, sino 
también un conocimiento amplio de la cultura de su época. También surge como un plan de 
estudios que pretende responder a las necesidades que la nueva condición de la sociedad 
plantea, estructurando la docencia en función de las demandas del nuevo contexto sociocultural. 
Su mayor virtud estriba en haber sabido conjugar con habilidad, el concepto de una educación 
abierta a la multidisciplinariedad y a la creación y reflexión, una idea heredada del plan anterior, 
junto a la posibilidad de ofrecer al estudiante una especialización curricular compleja, gracias a 
la posibilidad de recorrer grupos de asignaturas de contenido y conceptos relacionados en forma 
de itinerarios o menciones.  
 
El primer propósito del Plan de Estudios del 2000 era permitir una educación flexible, abierta y 
que permitiera al alumno-a planificar su propia currícula. El segundo propósito se encontraba en 
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ofrecer, como posibilidad y no como obligación, itinerarios enfocados a determinar con mayor 
concreción líneas de estudio en aspectos fundamentales de la práctica artística de nuestros días.  
 
La justificación del nuevo Titulo de Grado en Bellas Artes parte de una elaborada reflexión 
sobre los Objetivos del Programa Formativo dentro del nuevo modelo de enseñanza en créditos 
ECTS y en relación con las capacidades que los egresados deben adquirir. En este sentido, la 
metodología ECTS aplicada a los objetivos del nuevo Título de Grado es especialmente 
relevante. Nuestra Facultad de Bellas Artes está desarrollando desde el curso 2006 / 2007 
diversas acciones para la implantación de esta nueva metodología de aprendizaje y de acceso al 
conocimiento. La Universidad de Castilla-La Mancha, a través del Vicerrectorado de 
Convergencia Europea  y Ordenación Académica, inició en junio de 2005 la convocatoria anual 
de Ayudas para Proyectos de Innovación Docente y de Implantación de ECTS orientada al 
apoyo del proceso de adaptación de la docencia a las necesidades formativas que se derivaban 
de la futura implantación de un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) en el ámbito 
universitario español. Actualmente estamos en el 4º plan de innovación; el proyecto que 
desarrolla la Facultad de Bellas: Planificación e implantación de la enseñanza de módulos, 
materias y asignaturas en el nuevo Título de Grado en Bellas Artes, está dirigido a ayudar a la 
transformación de las enseñanza de la anterior Licenciatura en Bellas Artes impartida con 
créditos RLU al nuevo Título de Grado en Bellas Artes impartida en créditos ECTS. 
 
Estas experiencias de innovación docente han sido supervisadas regularmente por la UICE 
asignando supervisores de los proyectos y convocando reuniones periódicas con los directores 
de los proyectos. Así mismo todos los proyectos han tenido que elaborar y remitir informes 
finales de las actividades realizadas para estudio y evaluación de la UICE. 
Complementariamente, y como actividades de formación, se ha participado en los distintos 
cursos de innovación docente dirigidos principalmente al PDI que han sido organizados 
regularmente por la UCLM. 
 
La definición del campo de conocimiento que abarcan las Bellas Artes está en constante 
transformación prácticamente desde su fundación. Podríamos introducir aquí todo el debate en 
torno al término Arte. Desde su definición en el mundo Griego como Tekne (pericia o habilidad 
técnica), que vincularía el concepto de arte desde el mundo clásico hasta el siglo XVI como 
“producción de acuerdo con reglas”. Pasando por su vinculación con el concepto de belleza 
entendida como actividad creativa o espiritual, que nos llevaría a la concepción del arte desde el 
siglo XVI hasta principios del siglo XX “como producción de Belleza”. Hasta la puesta en 
cuestión a principios del siglo XX de esta última premisa. Cada cambio de paradigmas produce 
una turbulenta transformación en las formas del arte. La educación artística contemporánea 
comparte el carácter de collage de la propia existencia contemporánea. Una educación que 
establece conexiones entre ámbitos afines. 
 
También podríamos entrar en el debate sobre la progresiva inclusión de las distintas disciplinas 
dentro del espacio de las Bellas Artes. A todos estos debates habría que añadir el desarrollo de 
las nuevas tecnologías en las  prácticas artísticas contemporáneas desde hace más de 30 años –
fotografía, video, prácticas digitales, Internet, cine, televisión...- . Circunstancia que exige 
hablar de la “condición postmedia” de las prácticas artísticas contemporáneas.  
 
Nos vemos así obligados a reflexionar sobre los conceptos de arte, objeto artístico,  función del 
artista, o el espacio institucional donde se materializan las prácticas artísticas. Y finalmente 
habría también que señalar la expansión del campo de las prácticas artísticas o creativas en 
todas las dimensiones de la vida contemporánea. Esto ha llevado a plantear el debate del 
concepto de Cultura Visual que intentaría dar respuesta a esta ampliación de espacio de las 
producciones visuales, de las producciones en el espacio de la representación, aceptando la 
diversidad de procedimientos y de teorías implicadas en su configuración. En cierta forma este 
término integra los debates internos, que no los anula, al contemplar un amplio abanico de 
concepciones y posibilidades. Teniendo en cuenta todas estas reflexiones habría que ser muy 
consciente de la diversidad y flexibilidad del perfil del estudiante de Bellas Artes. Dada la 
versatilidad de las producciones culturales, -publicaciones, organización de eventos, seminarios, 
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debates, exposiciones, proyectos interdisciplinares-, es imprescindible asumir en la nueva 
licenciatura de Bellas Artes esta diversidad en los campos de trabajo. Diversidad que ha 
motivado una redefinición de las materias e introducción de nuevas asignaturas teóricas y 
prácticas.  
 
El nuevo Título de Grado en Bellas Artes se define a partir de tres cursos desarrollados desde de 
una concepción progresiva de los contenidos de las materias. En el cuarto curso el alumno 
tendrá que cursar obligatoriamente la materias Fin de Grado y tendrá la opción de elegir entre 
tres materias optativas que le permitirán conseguir menciones o itinerarios –Mención en Artes 
Plásticas, Mención en Artes Visuales, y Mención en Tecnologías de la imagen-, o bien de cursar 
el número de créditos optativos hasta cumplimentar los 60 créditos obligatorios por curso. 
 
La finalidad de este nuevo modelo de Titulo de Grado será la de dar respuesta a la formación e 
investigación de unas prácticas artísticas en constante transformación y cuya demanda de 
profesionales va en aumento. Reto y compromiso que ha sido desde su origen el pilar básico 
que ha conformado nuestra identidad específica. Vocación innovadora a la que la Facultad de 
Bellas de Cuenca no quiere renunciar.  
 
Modelo de Diseño de Títulos de Grado en Bellas Artes en la Facultad de Bellas Artes de 
Cuenca****  
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 


 
 
 


 
Mención en Prácticas 


Artísticas 
 


 
Mención en Artes 


Visuales 
 


Mención en Tecnologías de 
la Imagen 


 


* RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
* Reglamento de la UCLM para el diseño, elaboración ya probación de los planes de estudios 
de Grado. Aprobado en Consejo de Gobierno el 17 de abril de 2008. 
* Libro Blanco para el diseño de titulaciones vinculadas a Bellas Artes, junio 2004. 


 
Primer Curso 


 


 
Segundo Curso 


 


 
Tercer Curso 


 


 
Cuarto Curso 
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* Modelo recomendado por el Reglamento de la UCLM para el diseño, elaboración ya 
probación de los planes de estudios de Grado. 
 
En relación a la demanda potencial del título de Grado en Bellas Artes recurrimos a la 
investigación realizada para la elaboración del Libro Blanco de las Titulaciones de Grado en 
Bellas Artes, Diseño, y Restauración, publicado en el año 2004, en cuya elaboración 
participaron la totalidad de las Facultades de Bellas Artes de la Universidad pública existentes  
 
Un proyecto colectivo que la conferencia de Decanos de las Facultades de Bellas Artes del 
Estado Español puso en marcha siguiendo las directrices de la Declaración de Bolonia que 
estable la necesidad de desarrollar un proceso de convergencia en el ámbito de la enseñanza 
superior en los países de la Unión Europea que se inicio en Abril de 2003 y que culminó con el 
informe de la ANECA y su publicación en junio de 2004. Proyecto en el que destaca la 
adecuación formal de los trabajos presentados, la amplitud de la información aportada, y el 
esfuerzo de análisis cualitativo realizado en muchos puntos. 
 
En la investigación para la elaboración del Libro blanco se realizó un importante estudio en 
relación a la demanda potencial del título y su interés para la sociedad (Cap.3 Número de plazas 
ofertadas en cada Universidad para el título objeto de la propuesta. Demanda de dicho título 
en primera y segunda preferencia- páginas 156-164). Según el análisis cuantitativo de la 
demanda, en el arco de tiempo 1998-2004, se observa un incremento continuado de la demanda 
hasta un número de 377 de petición de plazas en primera instancia (hasta el curso 2003 / 2004).  
 
Es importante señalar, además, el aumento de la oferta de plazas realizada por la Facultad de 
Bellas Artes de Cuenca desde un número de 80 plazas en el curso 2003 / 2004, hasta la actual 
oferta de un número máximo de 130 plazas de nueva creación para primer curso. 
 
El análisis cuantitativo pone de manifiesto, así mismo, que la procedencia mayoritaria de los 
alumnos entre las siguientes opciones –Long Life Education, Estudiantes extranjeros, 
Selectividad / Bachilleratos artísticos, Formación profesional, Estudios superiores LOGSE, y 
artes Aplicadas IOA- procede de los Estudios superiores LOGSE. 
 
En relación a la propuesta del Título de Grado en Bellas Artes señalar que es la única Facultad 
que imparte el anterior Título de Licenciado en Bellas Artes en toda la Comunidad de Castilla-
La Mancha, teniendo de esta forma una importancia específica para la Universidad. Su 
vinculación con la ciudad de Cuenca, Ciudad Patrimonio de la Humanidad, le confiere también 
un emplazamiento referente para los estudiantes de la Comunidad. Su carácter innovador 
durante los veinte años de existencia situó a la Facultad de Bellas Artes de Cuenca en un lugar 
preferente para los alumnos de otras Comunidades Autónomas que carecían de esta licenciatura 
con anterioridad –Galicia y la Comunidad Valenciana, especialmente. Esta marcada diferencia 
atrae, también, a alumnos de la Comunidad de Madrid. La proximidad a Madrid favorece una 
vinculación más próxima con Instituciones y Museos Nacionales relevantes lo que favorece el 
conocimiento de las prácticas artísticas, su historia y su presente; y finalmente, posibilita un 
futuro desarrollo profesional. 
 
2.2 REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE 
AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
El nuevo Título de Grado en Bellas Artes se desarrolla a partir de la transformación a los 
nuevos requisitos educativos a partir del Título de Licenciado en Bellas Artes, impartido por 
nuestro centro desde hace más de veinte años, incluido en el actual Catálogo de Títulos e 
impartido en otras trece universidades públicas de diez comunidades autónomas y dos 
universidades privadas. 
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La Unidad de Innovación y Calidad Educativas (UICE) perteneciente al Vicerrectorado de 
Docencia y Ordenación Académica de la UCLM aporta una página de referencias para cada 
titulación:  
http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/uice/carpeta1/disciplinas.htm 
 
Criterios para el diseño de planes de estudio específicos por titulaciones 
 


- Algunos criterios por titulación. Quality Assurance Agency for Higher 
Education (QAA). The Quality Assurance Agency for Higher Education (QAA) 
creada en 1997 para proporcional asesoramiento independiente en relación a que las 
Instituciones de Educación Superior en UK mantengan sus estándares académicos y 
de calidad. 


- La facultad de Bellas Artes de Cuenca ha relacionado sus fundamentos con el 
documento específico creado para las Titulaciones:  Art and design / History of art, 
architecture and design/Art and design (2008) (Adjunto 2) 


- Referentes externos por disciplinas - Vicerrectorado de Títulos y Grados de la 
UCLM. Entre ellos destaca. 


- Libro blanco de Grado en Bellas Artes. 
- Bellas artes en España. Referencia a la página Web del Ministerio de Ciencia y 


Educación. 
https://apliweb.mec.es/centrosweb/jsp/compBdDo.do 
- Planes estudio Universidades Extranjeras. Títulos otras Universidades (Adjunto 3). 


 
Higher Education Academy 
 
La Facultad de Bellas Artes de Cuenca en relación a los perfiles futuros que va a desarrollar 
destaca dentro de la Higher Education Academy los propuestos por Art, Design and Media. 
http://www.adm.heacademy.ac.uk/ 
 
Nuestro principal referente académico, docente y de investigación es, sin duda, el Libro Blanco 
de las Titulaciones de Grado en Bellas Artes, Diseño, y Restauración. La propuesta del nuevo 
Título de Grado en Bellas Artes en la Facultad de Cuenca recure a este referente sobre todo en 
la definición de perfiles profesionales, objetivos y competencias. La abundante información 
sobre referentes nacionales y europeos de dicho proyecto se constituye también en uno de los 
principales avales de nuestra propuesta. 
 
Nos parece relevante en este sentido hacer referencia a la información de las entidades 
Internacionales mencionadas en Libro Blanco de las Titulaciones de Grado en Bellas Artes, 
Diseño y Restauración. (Consultesé de la página 63 a la página 70)  
 
Por lo que respecta estrictamente a la enseñanza de las Bellas Artes y los sistemas de formación 
en activo, las entidades competentes para ser consultadas para el diseño de una titulación de 
grado en BELLAS ARTES son las que siguen: 
 


1) La asociación E.L.I.A., The European League of Institutes of the Arts, que viene 
organizando congresos y reuniones sobre la cuestión de Bolonia desde hace por lo 
menos tres años. Agrupa a centros de educación superior dedicados a todas las 
enseñanzas artísticas (Bellas Artes, Artes Dramáticas, Conservatorios de Música, Artes 
Aplicadas) de todos los países de la UE.  


 
Desde su fundación, a finales de la década de 1980, las Universidades Complutense de 
Madrid, de Castilla La Mancha y de Granada son miembros de ella y han participado en 
diversas actuaciones de la asociación. 


 
2) Una segunda red transnacional es la CUMULUS ASSOCIATION -European Association 


of Universities and Colleges of Art, Design and Media- fundada como red en 1990 por 
6 institutos de arte y diseño, y convertida en asociación en 2001.  
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3) EPET, Grupo Coimbra: Fundado en 1987, el grupo ha aportado datos en cuanto a 


experiencia docente y planificación de los estudios.  
 


4) INSEA (International Society for Education through Art). A diferencia de ELIA, ésta no 
es una asociación de centros o de organismos, sino de personas. InSea tiene como 
objetivo principal estimular y promocionar, en todos los países, la educación creativa 
por medio del arte y artesanía, y fomentar la comprensión internacional. InSea se fundó 
después de un seminario internacional organizado por la UNESCO en 1951, en Bristol, 
Inglaterra.  


 
 
2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PLAN DE ESTUDIOS. 
 
Los procedimientos seguidos por la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, y promovidos por el 
equipo de dirección, se han realizado en torno a tres ámbitos principales: la propia Universidad 
de Castilla-La Mancha, la misma Facultad de Bellas Artes implicando a todos sus miembros y, 
distintos agentes externos vinculados con contexto académico y profesional en el que la actual 
licenciatura de Bellas Artes y el nuevo Grado en Bellas Artes propuesto se desarrolla. 
 
En relación a la Universidad de Castilla-La Mancha la Decana, y la Vicedecana de Ordenación 
Académica y Títulos de Grado y Máster, de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, han 
participado en todas acciones promovidas por la misma para dar a conocer los requisitos de la 
adaptación de los nuevos Títulos de Grado al Espacio Europeo de Educación Superior, de 
acuerdo con la normativa del Ministerio Real Decreto 1393/2007, (BOE de 29 de Octubre) y las 
directrices elaboradas por la Universidad de Castilla-la Mancha (Reglamento para el diseño. 
Elaboración y aprobación de los Planes de Estudio de Grado (Aprobado en Consejo de 
Gobierno el 17 de Abril de 2008). Así como el proceso de verificación posterior de la ANECA. 
 
Además de reuniones privadas con el Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha con el 
Vicerrector de Títulos de Grado y Master, con el Vicerrector de Ordenación Académica, y con 
la Vicerrectora de Doctorado y Títulos Propios; tanto la Decana como la Vicedecana han 
asistido a los siguientes convocatorias: 
 
- Jornada sobre el diseño y elaboración de Planes de Estudio de Grado adaptados al marco de 
RD 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas 
Universitarias Oficiales. 
Campús de Cuenca, 25 de Abril de 2008 
 
- IV Encuentro Intercampus UCLM: “Los nuevos planes de estudio”. Vicerrectorado de 
Docencia y Ordenación Académica. 
Campús de Ciudad-Real, 4 y 5 de junio de 2008. 
 
El Vicerrectorado de Títulos de Grado y Master de la Universidad de Castilla-La Mancha ha 
habilitado un Portal específico para la “Implantación de titulaciones de Grado adaptadas al 
EEES”, en el que se da a conocer a todo el personal de la UCLM de las normativas y de la 
documentación elaborada ex profeso. 
http://www.uclm.es/organos/vic_titulos/index.asp 
 
En relación con los procedimientos de consultas internas habría que señalar como previos al 
debate sobre los contenidos, competencias, y organización, del nuevo Título de Grado el trabajo 
realizado para el proceso de Autoevaluación seguido por la Facultad adaptándose a la 
metodología de ANECA, dentro del programa de evaluación institucional de las titulaciones 
durante el curso 2006 / 2007. 
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Las acciones internas que hemos puesto en marcha para elaborar el nuevo Título de Grado ha 
sido el siguiente: 
 
- Creación de la Comisión de Estudio de Titulo de Grado (5 de Abril de 2008). Hemos 
elaborado las comisiones de planes de estudios de grado según el Reglamento para el diseño, 
elaboración y aprobación de los planes de estudios de grado de la  UCLM (Aprobado en 
Consejo de Gobierno de 17 de abril de 2008),  cuyo procedimiento recoge la voluntad explícita 
de articularse de forma que todas las partes afectadas se sientan copartícipes en el proceso. 
Según estás directrices y los criterios trasmitidos por el Vicerrector de Ordenación Académica, 
se recomienda la participación de profesores de todos los Departamentos que imparten docencia 
en la Licenciatura actual. Además hemos considerado esencial la participación de una 
representación de los técnicos de taller, del alumnado, y de la gestión administrativa del centro. 
 
- Elaboración de un Dossier de información fundamental para la elaboración de la Memoria de 
Verificación del nuevo Plan de Estudio de grado, enviada a todos los miembros de la Comisión 
(5 de Mayo de 2008), disponible para todo el personal implicado en el centro, y presentada 
previamente para su aprobación en Junta de Facultad (29 de Abril de 2008). 
 
- El 7 de Julio de 2007 comienza el trabajo de la Comisión de Estudio de Título de Grado en 
Bellas Artes. La Propuesta de trabajo y grupos para la elaboración de Título de Grado en la 
Facultad de Bellas Artes de Cuenca está realizada a partir de los apartados señalados en el 
documento: Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación 
de Títulos Oficiales.  
 
El modelo que propusimos se basa en el criterio de participación y puesta en común que ya 
realizamos para el proceso de Autoevaluación de la ANECA. Una vez debatidos y 
consensuados los materiales recibidos la Decana y la Vicedecana sintetizarán todas las 
aportaciones, redactarán un borrador para presentar de nuevo a su discusión. Finalmente 
recogeremos todas las alegaciones y cerraremos el borrador final del nuevo plan de Estudios del 
Título de Grado en Bellas Artes. 
 
- Creación de una Web específica de Plan de Estudios de Grado en Bellas Artes de la 
Facultad de Bellas Artes de Cuenca (15 de septiembre de 2008). El objetivo es difundir la 
máximo posible la información que se va elaborando e invitar a todos los agentes implicados 
(profesores, investigadores, alumnos, técnicos,…) a participar activamente. Se habilita un 
correo para que todo el PDI y los alumnos puedan hacer propuestas a la Comisión Estudio de 
Título de Grado. 
http://bellasartes.uclm.es/index.php?option=com_content&view=article&id=161&Itemid=138 
 
- Creación de una dirección de correo específica para la recepción de correo interno de la 
Facultad de Bellas Artes en relación a la elaboración del nuevo Título de Grado en Bellas Artes. 
grado.bbaa.cu@uclm.es 
 
Las consultas externas que se han realizado para elaborar el nuevo Título de Grado se han 
realizado en torno a la red de asociaciones que legitiman el desarrollo profesional de los 
egresados en Bellas Artes y que avalan también por la amplitud conceptual y por la diversidad 
de sus objetivos, la pluralidad y diversidad que caracteriza a nuestro programa formativo. 
 
CONSEJO DE CRÍTICOS DE ARTES VISUALES 
http://www.consejodecriticosav.org 


Pretende establecerse como el organismo que represente a todos aquellos que en 
cualquier lugar de España se dediquen profesionalmente al ejercicio de la crítica de arte, 
bien sea en prensa especializada, prensa general o medios audiovisuales.  


 
INSTITUTO DE ARTE CONTEMPORÁNEO 
www.iac.org.es 
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El Instituto de Arte Contemporáneo (IAC) es una asociación de profesionales dedicados 
al arte contemporáneo, independiente de  cualquier instancia de poder y con unos 
objetivos que, más allá de los intereses gremiales particulares, deben beneficiar al 
conjunto de la comunidad artística  


 
AVAM (ARTISTAS VISUALES ASOCIADOS DE MADRID) 
www.avam.net 


AVAM, artistas visuales asociados de Madrid, es la asociación profesional que representa 
a los artistas visuales que residen en la Comunidad de Madrid. Su principal objetivo es la 
dignificación del estatus profesional del artista. AVAM cuenta con más de 500 artistas 
asociados que provienen de todos los ámbitos de las artes visuales (arte electrónico, 
dibujo, escultura, fotografía, grabado, instalaciones, performance, pintura, vídeo...). 
AVAM es socio fundador de la UAAV, Unión de Asociaciones de Artistas Visuales, 
federación de asociaciones que agrupa a más de 4000 artistas del estado español, y forma 
parte del Consejo de Cultura de la Comunidad de Madrid. El objetivo principal de 
AVAM es la dignificación del estatus profesional del artista.  


 
UNIÓN DE ASOCIACIONES DE ARTISTAS VISUALES 
www.uaav.org 


La Unión de Asociaciones de Artistas Visuales (UAAV) se constituyó formalmente el 23 
de Noviembre de 1996 en el IVAM, en la ciudad de Valencia. La UAAV nació con el 
objetivo de articular al colectivo de artistas en el ámbito estatal y ante la necesidad de 
interlocución entre la comunidad artística y las instituciones españolas, europeas y los 
agentes intermediarios.  


 
CONSORCIO DE GALERÍAS DE ARTE CONTEMPORÁNEO 


El Consorcio de Galerías de Arte Contemporáneo, creado en 2003, es la mayor 
asociación de galerías de ámbito nacional que actualmente engloba a 77 galerías de 
Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias Cantabria, Castilla y León, Cataluña, 
Galicia, Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco y Comunidad Valenciana. 
 


ADACE (ASOCIACIÓN DIRECTORES DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE ESPAÑA) 
http://www.adace.es 


Tras un proceso organizativo previo de dos años, se ha constituido la Asociación de 
Directores de Arte Contemporáneo de España, ADACE, impulsada e integrada por 
directores de museos y centros de arte contemporáneo españoles. La idea que persigue 
ADACE es la de aglutinar a los profesionales de este importante sector de la cultura de 
cara a establecer un foro de reflexión acerca de los museos y centros de arte 
contemporáneo en nuestro país, sus funciones y objetivos, sus métodos y herramientas de 
trabajo, su dependencia y autonomía en la planificación de las actividades, sus fuentes de 
financiación, así como para disponer de una voz colectiva que se haga oír ante cuestiones 
que, por pertenecer al ámbito público de las artes y su servicio, puedan ser de interés 
general.  


 
FAPAE (FEDERACIÓN DE PRODUCTORES AUDIOVISUALES DE ESPAÑA) 
www.Fapae.com 


La Federación de Asociaciones de Productores Audiovisuales Españoles (FAPAE) es una 
entidad sin ánimo de lucro que integra a la práctica totalidad de las empresas de 
producción de cine, televisión y publicidad en España. Compuesta en la actualidad por 
casi 400 empresas productoras, éstas han ido asociándose tanto territorialmente como en 
función de la especialización y de las peculiaridades del sector audiovisual.  


 
ACCA 
www.acca.cat/accacas 


La Asociación Catalana de Críticos de Arte (ACCA) es una asociación que agrupa 
profesionales activos en el ámbito de la crítica, la difusión y el estudio del hecho artístico, 
el comisariado de exposiciones, la museología, la docencia y la artigrafía. 
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La Asociación Catalana de Críticos de Arte fue fundada en 1978 y tiene su sede en la 
ciudad de Barcelona. ACCA es la sección catalana de la Asociación Internacional de 
Críticos de Arte (AICA), ONG integrada por 4200 miembros y más de 60 secciones en 
todo el mundo. 


 
Desde la Comisión de Estudios de Título de Grado y Master se establecieron contactos, a 
distintos niveles –reuniones, conversaciones, consultas por correo electrónico- con dichas 
Asociaciones, informándoles de la elaboración del Anteproyecto del nuevo Titulo de Grado.  
Las consultas y comentarios recibidos se resumen en dos aspectos. Por un lado, se produjo el 
unánime reconocimiento de la trayectoria de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca como un 
centro de prestigio que ha venido siendo puntero en la enseñanza de las Bellas Artes y la 
expresión del convencimiento de que las propuestas que de ella surjan, de cara a la elaboración 
de un nuevo Plan de Estudios, serán siempre adecuadas e interesantes. Por el otro, en los 
diversos contactos, se hizo muy especial hincapié en la necesidad de incorporar al nuevo Titulo 
de Grado aspectos relacionados con el conocimiento específico del mundo profesional, que 
permitan la plena capacitación y pronta incorporación profesional de los egresados a los 
distintos campos de actividades del mundo artístico y cultural.  
 
Así, desde el Consejo de Críticos de Artes Visuales, del que son miembros algunos de los 
profesores de la Facultad, se insistió en la importancia de impartir contenidos ligados a la 
reflexión crítica, y a la adquisición de competencias ligadas a las capacidades lectoras y de 
expresión escrita, así como la importancia que los códigos deontológico tienen para la profesión 
de crítico y comisario (Adjunto 4). 
 
AVAM (Artistas Visuales Asociados de Madrid), en representación de la asociación nacional 
UAAV, (Unión de Asociaciones de Artistas Visuales), de la que también son miembros varios 
docentes de la Facultad, recomendó la inclusión de contenidos que permitan al alumnado 
conocer la realidad de la práctica profesional artística, incluyendo aspectos legales -derechos de 
autor, fiscalidad, etc.-, laborales –contratos, mejora de condiciones de trabajo, fiscalidad-, y 
participativos –asociacionismo, participación de los artistas en las políticas culturales, etc.  
También se insistió en la importancia de adecuar los contenidos y competencias a la más 
rigurosa contemporaneidad, estimulando el arte emergente, la experimentación multidisciplinar 
y la creación con nuevas tecnologías (Adjunto 5). 
 
Una tercera asociación que también cuenta entre sus miembros a profesores de la Facultad es el 
IAC (Instituto de Arte Contemporáneo), transmite la importancia de una educación que estimule 
el entendimiento del mundo artístico y cultural como una comunidad profesional, formada por 
museos, galerías, artistas, agentes culturales, críticos, etc., y que fomente la responsabilidad 
ética de trabajar por una cultura regida por prácticas democráticas.  
 
En cuanto al Consorcio de Galerías de Arte Contemporáneo, los aspectos a tener en cuenta son, 
además de la necesaria capacitación técnica y teórica de los egresados, aquellos relativos al 
conocimiento de los aspectos económicos, contractuales y legales de la práctica profesional. 
 
Podemos así hacer coincidir nuestro Programa Formativo con el desarrollo del prácticas 
didácticas y profesionales de distintas Instituciones Nacionales relacionadas con las Bellas 
Artes y el arte contemporáneo -Dirección General de Bellas Artes, Museos y Centros de Arte 
Museísticas -Museo ARTIUM, Museo de Arte Abstracto Español de Cuenca, Fundación Juan 
March, Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y León, Museo Guggenheim de Bilbao, 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (MNCARS), Centro Andaluz de Arte 
Contemporáneo  (CAAC), Centros de Arte ARTELEKU, Centros de Arte Centro Cultural 
Montehermoso, Centro de Arte Contemporáneo de Málaga (CAC), Centre de Cultura 
Contemporània de Barcelona (CCCB), Centro de Arte Círculo de Bellas Artes de Madrid, 
Centro Gallego de Arte Contemporáneo (CGAC), Centros de Arte Espai d'Art Contemporani de 
Castellón (EACC), Instituto Valenciano de Arte Moderno (IVAM)-, Asociaciones -Consejo de 
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Críticos de Artes Visuales (CCAV), Asociación de Artistas Visuales Asociados de Madrid 
(AVAM)- y revistas especializadas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 


Se considera el perfil de ingreso en relación a conocimientos, habilidades y capacidades de 
partida de un nivel de bachillerato. En concreto, las características personales (sensibilidades, 
aptitudes, capacidades específicas,…) y académicas de aquellas personas que se consideran más 
adecuadas para iniciar los estudios de Grado en Bellas Artes son las siguientes:  


- Conocimientos básicos sobre el arte y la cultura en sus diferentes manifestaciones y 
contextos.  


- Inquietud y curiosidad por las manifestaciones del arte y la cultura contemporáneos.  
- Habilidades básicas y sensibilidad para el manejo de herramientas y materiales. 
- Capacidad para la aceptación de la diversidad cultural.  


- Sensibilidad para la apreciación del arte y la cultura tanto como manifestaciones sociales 
como individuales.  


- Capacidades sensoriales y perceptivas ligadas al campo de conocimiento.  
- Capacidades básicas para la expresión oral y escrita y para la comprensión lectora.  
- Habilidades sociales básicas para el trabajo en equipo.  


 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso UCLM. 
 
Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 será necesario 
estar  en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se 
refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la 
normativa vigente. En este sentido se estará a lo dispuesto sobre los procedimientos de acceso a 
la Universidad citados en el art. 3 del R.D. 1892/2008, así como en la disposición transitoria 
única sobre la aplicabilidad normativa de dicho Real Decreto. 
 
También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios: 


- Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionados por sus 
diseños curriculares con los contenidos formativos de la titulación.  


- Titulados universitarios.  
- Pruebas de acceso para los mayores de 25 años. 
- Titulaciones equivalentes. 


 
Si el alumno tuviera más de una vía de acceso podrá hacer uso simultáneamente de todas ellas 
para ingresar en estos estudios en el momento de formalizar su preinscripción. 
 
Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a 
disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el alumno 
pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 


 
En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que 
coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones 
de carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Vicerrectorado de 
Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, como 
unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 
 
En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. 
Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos 
como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a 
este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros alumnos 
distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza Secundaria y Mayores de 25 años por un lado y 
estudiantes graduados por otro. 
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El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar su propio 
lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los 
que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada 
vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 
 
En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de 
información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales 
informativos sobre: 


- Pruebas de Acceso a la Universidad. 
- Preinscripción. 
- Becas. 
- Alojamiento. 
- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios. 
- Matrícula. 


 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados 
para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, 
comprensible y de forma fehaciente.  
 
Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los 
futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad 
que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y 
trámites administrativos. 


- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se 
encuentren matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la información 
sobre el acceso a la Universidad. Su configuración ha de garantizar, siguiendo las 
directrices del protocolo de seguridad informática marcadas en nuestra Universidad, 
la privacidad facilitándoles previamente un Número de Acceso Personal (PIN) que le 
servirá durante toda su estancia en nuestra Universidad. La generación de estas 
cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de 
los impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del alumno a través de la página Web  de todos los materiales 
informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha creado 
un perfil específico para alumnos y futuros alumnos accesible desde la dirección 
www.uclm.es  


- También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados por 
los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página Web 
http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de calidad del servicio 
prestado. 


- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y 
a través de la Web mediante autentificación siguiendo esa política de seguridad 
informática antes citada. 


- Establecimiento en la página Web específica de postgrado 
http://www.uclm.es/organos/vic_titulos/titulaciones_posgrado.asp de motores de 
búsqueda de titulaciones dirigido fundamentalmente a alumnos graduados. 
Asimismo se establecerá un sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) 
vía correo electrónico para alumnos graduados informándoles de la oferta de 
postgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos. 


- Realización vía Web de los siguientes trámites administrativos, mediante 
autentificación con PIN: 


 
-Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la 
Universidad. 
-Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 
-Consulta de resultados de preinscripción. 
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-Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 
matrícula. 
-Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 
Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los 
siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto directo 
con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de Enseñanza 
Secundaria en las que, además de recibir un avance de información sobre trámites 
administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar 
en el conocimiento del centro y titulación de su elección. 


- Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una nueva 
Jornada de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros alumnos. 


- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro 
distrito para informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. 
En este punto cabe resaltar la participación de los orientadores de centros de 
enseñanza primaria ya que comienzan a establecerse nexos desde una etapa 
educativa no inmediatamente anterior a la universitaria. 


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 
universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 
Consejo de Dirección de esta Universidad.  


- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 
participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 
información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo 
de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario 
(SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE). 


- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación 
administrativa dirigido a aquellos alumnos de bachillerato a través del cual un 
funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus mantendrá un 
estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos durante su acceso a la 
Universidad. 


 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados 
citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los 
siguientes materiales: 


- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible 
para el alumno. 


- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 
- Presentaciones PowerPoint en las jornadas con alumnos, familiares y orientadores. 
- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, 


sus centros y servicios. 
- Todos estos materiales estarán colgados en la página Web 


http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x  
 


4.1.1 Programas de Acogida en la Titulación de Bellas Artes 
 
La Facultad de Bellas Artes viene realizando acciones para presentar el centro a aquellos 
alumnos en cursar la licenciatura. Estas acciones son: 


- Jornadas de Puertas Abiertas organizadas a nivel de la UCLM (Vicerrectorado de 
Estudiantes) en todos los Campus Universitarios. 


- Jornadas de Visitas de Escuelas de Arte e Institutos de Enseñanza Secundaria a la 
Facultad de Bellas Artes organizadas por el Vicerrectorado de Estudiantes de la UCLM. 


- Presentación de la Facultad de Bellas Artes a Escuela de Artes y Centros de Enseñanza 
Secundaria que imparten el Bachiller de Arte, a través de visitas del coordinador a estos 
centros y realización de charlas informativas a profesores y alumnos.  
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La organización y seguimiento de las acciones realizadas es responsabilidad del Vicerrectorado 
de Estudiantes y del Vicerrectorado de Campus de Cuenca, siendo el papel de ésta la de 
anfitriones y presentadores de las titulaciones ofertadas en el Campus de Cuenca a aquellas 
personas interesadas. Tanto en los casos de visitas de centros a la Facultad de Bellas Artes y la 
presentación de la misma a las Escuelas de Artes e I.E.S. que imparten el Bachiller de Arte, el 
proceso implica una serie de fases previamente definidas: 


1. Recepción de I.E.S y Escuelas de Arte y presentación de documentación informativa. 
2. Presentación de Instalaciones en la Facultad de Bellas Artes. 
3. Visita a I. E. S y Escuelas de Arte.  


 
1. Recepción de I.E.S y Escuelas de Arte y presentación de documentación informativa 
 
Presentación a los Centros de Enseñanza Secundaria y las Escuelas de Arte de la Facultad de 
Bellas Artes de Cuenca a través de una visión clara y precisa de las características de 
Universidad de Castilla La Mancha. Con el fin de lograr este propósito, los centros visitantes 
son recibidos por los Directores Académicos del Vicerrectorado de Extensión Universitaria en 
el Aula Magna del edificio Antonio Saura donde se les informa de las titulaciones que se 
imparten, los medios de que se disponen, salidas, condiciones de acceso, etc.  
 
A continuación y de forma resumida se recogen los contenidos principales de la presentación: 


- Información del centro y sus instalaciones. 
- Planes de estudio: créditos, tipos de asignaturas, etc. 
- Titulaciones: matrículas y nota de acceso. 
- Relación alumno-profesor. 
- Prácticas y proyectos fin de carrera en empresa. 
- Datos significativos de las relaciones con las empresas. 
- Relaciones internacionales. 
- Mercado de trabajo. 


 
Una vez finalizada la presentación, los visitantes reciben una encuesta para completar repartidas 
por becarios de la UCLM que será recogido por los mismos Encuesta visitas IES Cuenca 
(Adjunto 6)-. 
 
2. Presentación de las Instalaciones en la Facultad de Bellas Artes 
 
Las Jornadas de visitas de los Centros de Enseñanza Secundaria y principalmente Escuelas de 
Arte a la Facultad de Bellas Artes son realizadas por PDI del mismo centro que dividen a los 
visitantes en grupos de 15 / 25 personas para asegurar una mayor visibilidad de las instalaciones 
del Edificio Antonio Saura, situada en cima del Vicerrectorado de Extensión Universitaria. 
Dispone de todos los servicios habituales en una facultad, con diversas aulas de estudio tanto 
para las materias teóricas como para las prácticas artísticas (dibujo, pintura, escultura, vídeo, 
fotografía, nuevas tecnologías, y medios de impresión); cuenta además con dos salas 
informáticas así como una cafetería que presta servicio a personal universitario de todo el 
Campus. Cabe destacar las tres salas de exposiciones cuya programación de actividades acoge 
tanto los proyectos de los estudiantes como aquellas coordinadas a nivel nacional e 
internacional por el Vicedecanato de Extensión. 
 
Las visitas guiada a las instalaciones de la Facultad de Bellas Artes permitirá conocer, con la 
orientación del docente guía, las prácticas constitutivas del lenguaje visual y las interrelaciones 
que posibilitan la definición de la imagen utilizado en distintos procesos de producción artística. 
 
El estudiante visitante comprobará así respecto a su experiencia, las diferentes elecciones 
formales comprendidas en la producción de trabajos visuales. Comprenderá el uso y las 
repercusiones que tienen las instalaciones y las enseñanzas del arte para mirar y conocer la 
realidad, así como los recursos técnicos que han modificado las prácticas artísticas y las 
aportaciones sociales que implican su uso.  
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Siendo así, el objetivo final de la jornada es establecer una relación que les permite descubrir lo 
que miran y las diversas estrategias que se enseñan para visualizarlo, imbricando de este modo 
las intenciones personales con las distintas prácticas artísticas profesionales y vincularlas con 
sus propias experiencias vitales. 
 
3. Visita a las Escuelas de Arte y Centros de Enseñanza Secundaria: 
 
Una vez preparada la documentación informativa la siguiente fase de trabajo consistirá en 
informar a los centros de Enseñanza Secundaria de la disponibilidad por parte del coordinador 
en dar charlas en las que se informe a los alumnos de Escuelas de Arte y Enseñanza Secundaria 
de las características de la Facultad de Bellas Artes, del Plan de Estudios vigente, de las 
asignaturas que se ofertan, los medios técnicos con los que se dispone, etc. Los centros de 
Enseñanza Secundaria, una vez recibida la información, y si lo consideran oportuno, serán 
informados del día y hora que el Coordinador del Centro de la Facultad de Bellas Artes, el 
Profesor Enrique H. Martínez Leal, se persone en su centro para realizar la charla informativa. 
 
A continuación y de forma resumida se recoge la información incluida en la documentación y 
proyección PowerPoint presentadas a todos los Centros de Enseñanza Secundaria : 


-Servicios, Acceso y Espacio Europeo de Educación Superior en la UCLM.  
-Los distintos Campus y sus Facultades / Escuelas Universitarias. 
-Titulaciones: matrículas y nota de acceso. 
-Servicios para estudiantes en la UCLM: 
-Tutorías personalizadas 
-Carné universitario 
-Becas y ayudas 
-Becas Colaboración UCLM 
-Préstamos Universitarios 
-Representación Alumnado 
-Información y promoción del empleo 
-Biblioteca 
-Residencias Universitarias 
-Deporte Universitario 
-Atención Psicológica 
-Apoyo al estudiante discapacitado 
-Servicio nuevas tecnologías 
-Espacio Europeo de Educación Superior: 


-¿Qué es el EEES? 
-Relaciones internacionales 
-Planes de Estudios Actuales y Futuros (EEES) 


 
Desde el Vicerrectorado de Estudiantes se organiza las comisiones que han de planificar las 
visitas informativas a los distintos Institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia, así como 
las visitas de aquellos centros de enseñanza que imparten el Bachiller de Artes a la Facultad de 
Bellas Artes en las que se enseña las instalaciones y servicios del Edificio Antonio Saura donde 
esta situada la Facultad.  
 
Durante el curso 2008-2009 se ha recibido las visitas de siguientes I.E.S, colegios y Escuelas de 
Arte: Alfonso VIII, Lorenzo Hervás y Pandero, Orden de Santiago, (el 23 / 01 / 2009); 
Fernando Zóbel, Pedro Mercedes, Colegio Sagrada Familia (el 06 / 02 / 2009); Escuela de Arte 
de Cuenca y Escuela de Arte de Toledo (el 13 / 02 / 2009). 
 
4.2. Condiciones o pruebas de acceso especiales 
 
Para esta titulación no hay establecidos criterios especiales de acceso distintos de los derivados 
de la limitación de plazas de nuevo ingreso y de los establecidos por la legislación vigente de 
acceso a los estudios universitarios. 
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6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y 
DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 
 
6.1.1 PROFESORADO 
 
El profesorado disponible para impartir el Grado de Bellas Artes adscrito a la Facultad de Bellas 
Artes de Cuenca es el siguiente: 
 


 
PUESTO / 


DEDICACIÓN 


AREA DE 
CONOCIMIEN


TO 


DOCTOR-
A 


FECHA 
INGRESO 


UCLM 


QUIN
QUE
NIOS 


SEX
ENI
OS 


1 
CATEDRATICO/A 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


PINTURA Doctor 01/11/1986 4 - 


2 
CATEDRATICO/A 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


DIBUJO Doctor 01/10/1988 4 3 


3 
CATEDRATICO/A 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


HISTORIA DEL 
ARTE 


Doctor 01/10/1990 3 2 


4 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


AUDIVISUALE
S Y 


PUBLICIDAD 
Doctor 01/10/1988 4  


5 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


DIBUJO Doctor 06/11/1986 4 - 


6 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


DIBUJO Doctor 01/10/1987 4 - 


7 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


DIBUJO Doctor 10/03/1998 2 1 


8 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


DIBUJO Doctor 13/10/1998 2  


9 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


ESCULTURA Doctor 01/10/1987 4 - 


10 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


ESCULTURA Doctor 
01/10/1987 


 
4  


11 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


ESCULTURA Doctor 01/10/1989 4  


12 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


ESTÉTICA Doctor 01/10/1990 3 2 


13 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


ESTÉTICA Doctor 01/10/1990 3 1 


14 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


HISTORIA DEL 
ARTE 


Doctor 
01/10/1987 


 
4 1 


15 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


HISTORIA DEL 
ARTE 


Doctor 01/11/1988 4  


16 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
HISTORIA DEL 


ARTE 
Doctor 01/10/1989 4  
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TIEMPO COMPLETO 


17 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


PINTURA Doctor 06/11/1986 4 2 


18 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


PINTURA Doctor 01/10/1990 3 - 


19 
TITULAR DE 


UNIVERSIDAD 
TIEMPO COMPLETO 


PINTURA Doctor 01/10/1990 3 - 


20 


PROFESOR/A 
CONTRATADO/A 


DOCTOR/A TIEMPO 
COMPLETO 


DIBUJO Doctor 23/01/2001 1  


21 


PROFESOR/A 
CONTRATADO/A 


DOCTOR/A TIEMPO 
COMPLETO 


PINTURA Doctor 01/10/1989 4  


22 AYUDANTE PINTURA No Doctor 09/07/1998   


23 AYUDANTE DIBUJO No Doctor 15/05/2002   


24 
ASOCIADO 


TIEMPO COMPLETO 


AUDIVISUALE
S Y 


PUBLICIDAD 
Doctor 01/10/1989   


25 
ASOCIADO 


TIEMPO COMPLETO 
DIBUJO Doctor 1/10/1989   


26 
ASOCIADO 


TIEMPO COMPLETO 
DIBUJO Doctor 25/11/1993   


27 
ASOCIADO 


TIEMPO COMPLETO 
DIBUJO Doctor 22/03/1999   


28 
ASOCIADO 


TIEMPO COMPLETO 
ESCULTURA No Doctor 01/10/1989   


29 
ASOCIADO 


TIEMPO COMPLETO 
PINTURA No Doctor 01/01/1993   


30 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 


AUDIVISUALE
S Y 


PUBLICIDAD 
No Doctor 


13/10/1998 
 


  


31 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 


AUDIVISUALE
S Y 


PUBLICIDAD 


No 
Doctor 


13/11/1999   


32 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 


AUDIVISUALE
S Y 


PUBLICIDAD 
Doctor 


 
01/10/2005  


  


33 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 


AUDIVISUALE
S Y 


PUBLICIDAD 
No Doctor 01/10/2006   


34 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 
DIBUJO No Doctor 01/02/1993   


35 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 
DIBUJO Doctor 10/10/1995   


36 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 
DIBUJO Doctor 


28/04/1999 
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37 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 
DIBUJO No Doctor 18/10/1999   


38 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 
DIBUJO No Doctor 


 
11/11/2003 


  


39 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 
DIBUJO No Doctor 24/01/2006   


40 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 
ESCULTURA No Doctor 


 
20/11/1996 


  


41 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


6 HORAS 
ESTETICA No Doctor 09/01/2006   


42 
ASOCIADO/A TIPO 3 
TIEMPO PARCIAL DE 


3 HORAS 
PINTURA No Doctor 12/04/2007   


 
En relación al Porcentaje de Profesores Doctores adjuntamos la siguiente tabla: 
 


PORCENTAJE DE PROFESORES DOCTORES


CATEGORÍA DOCTOR NO DOCTOR TOTALES % 


CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 


3  3 6,97% 


TITULAR 
UNIVERSIDAD 


16  16 
37,20


% 


CONTRATADO 
DOCTOR NIVEL 3 


2  2 4,65% 


AYUDANTE  2 2 4,65% 


ASOCIADO A 
TIEMPO COMPLETO 


3 3 6 
13,95


% 


ASOCIADO A 
TIEMPO PARCIAL 


6/6 
3 12 13 


30,23
% 


ASOCIADO A 
TIEMPO PARCIAL 


3/3 
 1 1 2,32% 


TOTALES 27 16 43 100% 


TOTALES EN % 62,69% 37,21% 100% 100% 


 
Una parte importante del PDI está finalizando su proyecto de Tesis Doctoral para alcanzar el 
Titulo de Doctor y 5 profesores Asociados están inmersos en el proceso de acreditación en el 
curso 2008 / 2009. Para una correcta adecuación entre el Programa Formativo del nuevo título 
de Grado y el necesario PDI una parte importante de los profesores Asociado T.P. pase a una 
contratación a T.C. para una adecuada formación en créditos ECTS. 
 
El profesorado disponible en el centro se ajusta a la siguiente distribución respecto a su 
contratación –a tiempo completo o a tiempo parcial-: 
 


NUMERO TOTAL DE A TIEMPO COMPLETO  TIEMPO PARCIAL 
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PROFESORADO 21
 


22 
 


DEDICACIÓN AL 
TÍTULO 


21 TIEMPO COMPLETO Y 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA AL 


TÍTULO 


21  TIEMPO 
PARCIAL (6 


HORAS/SEMANA) Y 
UN 50% DE 


DEDICACIÓN AL 
TÍTULO. 


1 TIEMPO PARCIAL 
(3 HORAS/SEMANA) 


Y UN 25% DE 
DEDICACIÓN AL 


TÍTULO. 
 


 
De estos datos cabe deducir la probada competencia del conjunto del personal docente, con el 
único matiz relevante de que el considerable porcentaje de profesorado a tiempo parcial se 
concentra en los ámbitos relacionados con asignaturas prácticas, y en particular con las ligadas a 
las nuevas tecnologías y el dibujo. Se trata de un desequilibrio comprensible, dadas las 
características curriculares y profesionales del profesorado implicado. Debemos señalar que un 
número muy importante del Profesorado Asociado está finalizando su Tesis Doctoral. En 
cualquier caso, no representa ningún obstáculo de cara a la calidad de la docencia y es algo que 
se prevé subsanar en la progresiva reconversión del PDI.  
 
De la tabla se concluye también, por un lado, el suficiente porcentaje de profesorado que podría 
dedicarse a impartir del título de grado, así como la disponibilidad de profesorado para ocuparse 
igualmente del post-grado.  
 
En esta misma dirección apunta el reconocimiento de tramos de investigación al que se ha 
hecho acreedor cerca del 16,27% del profesorado de la Facultad. Es este punto, por un lado, 
cabe recordar las previsiones de superar en breve ese porcentaje, pero, sobre todo, cabe hacer 
hincapié en las dificultades con que se ha venido encontrando el personal docente de asignaturas 
prácticas (pintura, escultura, dibujo, vídeo, fotografía…) en orden al reconocimiento de sus 
tareas investigadoras, hasta la fecha difícilmente evaluables en el marco de los criterios 
académicos habituales. 
  
En cuanto a la experiencia docente, los datos son los que siguen: 
 
Profesorado con entre  
15/20 años de experiencia: 51,16 % 
10/15 años de experiencia: 11,62 % 
5/10 años de experiencia: 16,28 % 
Menos de 5: 20,93 % 
 
La interpretación de estos datos nos debe conducir a pensar en una situación de notable 
equilibrio, en donde la experiencia docente no se presenta reñida con la incorporación de nuevo 
profesorado, en parte procedente del conjunto de egresados de la propia Facultad, lo cual hace 
pensar en una gestión adecuada tanto para el mantenimiento del cuerpo docente de experiencia 
contrastada, como en una atención a la paulatina renovación que habría de garantizar la 
adecuación de los estudios a las nuevas y cambiantes realidades históricas de la cultura y del 
arte. 
 
En conjunto, cabe sostener que la Facultad de Bellas Artes de Cuenca se encuentra actualmente 
preparada, desde el punto de vista del personal académico, así como en lo referente al personal 
de apoyo, para afrontar los retos que se plantean en este momento. En lo concerniente a las 
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medidas conducentes a asegurar la no discriminación en función de género, raza o discapacidad, 
este Centro se encuentra en condiciones de garantizar que se atendrá siempre, cuanto menos, a 
la legalidad vigente. 
 
La Facultad de Bellas Artes dispone asimismo de profesorado para la realización de la 
autorización de las Prácticas Externas.  
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6.1.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  
 


NUMERO TOTAL DE PERSONAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS 


TITULACIÓN  
 
 


AÑOS DE 
SERVICIO 


 
 


4 Auxiliares de Servicio 
 
 
 


Enseñanza Primaria  
Graduado Escolar (E.G.B.-2)  
Técnico Especialista (FP2)  
Licenciatura en Humanidades 


-15/20 años: 50 %  
-Menos de 5: 50 % 


5 Personal Técnico de Laboratorio: 
1 Modelo en vivo 
1 Técnico de fotografía 
1 Técnico de Vídeo 
1 Técnico de Grabado 
1 Técnico de Escultura 


 
Graduado Escolar (E.G.B.-2) 
Licenciatura en Bellas Artes 
Técnicos Especialista (FP2) 
Licenciatura en Bellas Artes 
Técnico Superior 


-15/20 años: 60 % 
-10/15 años: 20 % 
-Menos de 5: 20 % 


4 Personal Administrativo: 
1 Administrador de Centro 
2 Secretaria de Cargo  
1 Personal de Apoyo a la Docencia  


Diplomado Relaciones Laborales 
Diplomado Trabajo Social 
Graduado Escolar (E.G.B.-2) 
Licenciatura en Derecho 


-15/20 años: 25 % 
-10/15 años: 50 % 
-5/10 años: 25 % 


 
Además la Facultad de Bellas Artes cuenta: 
 
Personal Administrativo de Servicios Generales  


Secretaría de Alumnado centralizada campus: UGAC:  
http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x 
Personal del Centro de Cálculo centralizado Campus  a través del CAU Centro de 
Atención al Usuario. 


 
Personal Administrativo de Biblioteca 


Biblioteca centralizada campus: 
http://www.biblioteca.uclm.es/ 


 
Becarios de apoyo 
El Vicerrectorado de Estudiantes convoca becas como apoyo a la actividad de algunas unidades 
de docencia-aprendizaje. Los becarios de estas convocatorias dependen directamente del 
decanato del centro. La existencia de estos becarios facilita la apertura de algunas instalaciones 
para el trabajo autónomo de los estudiantes. En la tabla siguiente se detalla el lugar de 
adscripción, número de becarios y dedicación mensual: 
 


 
Otro personal de servicios: 
 
También tiene su puesto de trabajo en la facultad el personal que desempeña tareas de limpieza, 
que atiende el servicio de reprografía y la cafetería-comedor. Todos estos servicios están a cargo 
de empresas contratadas por la Universidad. 


CÓDIGO
DE LA BECA DESCRIPCIÓN Horas 


semanales 
Número de 


becas 
INFOR1 Aula informática 21,5 1 
INFOR2 Aula informática 21,5 1 
SAEXP Sala exposiciones 21,5 1 
PWEB Página Web 21,5 1 
MELASONRA Media Lab Sonido y radio 21,5 1 
MODELOS Modelos vivos 10 + 5 2 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 
Y SERVICIOS DISPONIBLES.  
 
La Facultad de Bellas Artes está ubicada en el edificio Antonio Saura, que fue proyectado 
por el arquitecto D. Javier Feduchi Benlliure en 1993 y construido entre el  2000 y el 
2001, con importantes modificaciones, por el arquitecto D. Diego Peris Sánchez. 
 
La superficie total construida está cerca de los 16.000 m2, a repartir entre: Facultad de 
Bellas Artes: 9.837 m2, Vicerrectorado: 3.575 m2 y el espacio dedicado a aparcamiento y 
otros servicios que ronda los 2.500 m2. Según consta en la memoria del proyecto inicial, 
esos 9.837 m2 destinados a la titulación darían cabida a 400 alumnos y 40 profesores, 
quedando toda la planta baja para cochera y para posibles ampliaciones de la Facultad. La 
transformación de parte de esa zona en Vicerrectorado dificulta la ampliación de la 
superficie docente que ahora es necesaria para atender a más de 600 alumnos, en curso 
académico 2008-2009. 
 
Como cabe esperar de una construcción de nueva planta, el edificio cumple con todas las 
normas vigentes; entre ellas, las que regulan el acceso de minusválidos (rampas y 
ascensores) y los sistemas de seguridad antiincendios (extintores, mangueras, escaleras, 
puertas, etc.). 
 
7. 1. 1. AULAS 
 
Las aulas destinadas al proceso formativo y el equipamiento de éstas, se adecuan al 
número de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del programa 
formativo. 
 
Para facilitar el análisis de los recursos materiales disponibles, hemos dividido la 
superficie del edificio en tres zonas: 
 
• Zona de tránsito: 2.970 m2 (pasillos, escaleras, ascensores…) 
• Zona no docente: 1.694 m2 (despachos, secretaría, conserjería, salas de exposiciones, 
tienda…) 
• Zona docente: 5.093 m2 (aulas y laboratorios) 
 
La zona de tránsito está constituida por una larga calle central que ordena la circulación 
del conjunto, terminada con dos grandes planos acristalados o lucernarios. Las galerías de 
los niveles superiores, las pasarelas transversales, los pasillos secundarios y las siete 
escaleras permiten muchos recorridos alternativos, a costa de ocupar casi 3.000 m2. 
 
En la zona no docente hemos incluido: los seis despachos de dirección, los seis despachos 
de profesores, secretaría, conserjería, delegación de alumnos, sala de juntas, tres salas de 
exposiciones, salón de actos (gestionado por el Vicerrectorado del Campus), almacenes, 
tienda y cafetería, y laboratorio del mantenimiento del centro de cálculo -un Total 
1.774m2-. 
 
Por lo tanto, aunque la superficie total del edificio Antonio Saura es importante (16.000 
m2), lo que realmente queda como zona docente para las Bellas Artes (aulas, talleres y 
laboratorios) son 5093m2. La distribución de esta zona docente es: 
 
• En la planta 0, con entrada directa desde la calle y acceso a camiones de mediano 
tonelaje,: Escultura (1.026 m2 ) y Fotografía (420 m2). 
• En la planta 1, entrada principal: Grabado (410 m2), Dibujo (445 m2), Ordenadores (170 
m2), Vídeo (450 m2) y tres aulas teóricas (255 m2). 
• En la planta 2: Pintura (670 m2), Sonido (170 m2) y una aulas teórica (107 m2). 


cs
v:


 9
95


05
88


63
93


57
61


10
35


90
80







Anteproyecto para la Solicitud de Verificación del Título de Graduado/a 
 en Bellas Artes por la Universidad de Castilla-La Mancha 


 95


• En la planta 3: Pintura (430 m2) y Proyectos (540 m2). 
 
Las características de las aulas teóricas son las siguientes: 
• Aula 105 A: 35 m2, 20 alumnos, calefacción, ventanas con estores opacos, 
insonorizada, sillas y mesas largas comunes, proyector colgado del techo, equipo de 
sonido, conexión Internet. 
• Aula 105 B: 85 m2, 80 alumnos, calefacción, ventanas con estores opacos, sillas de 
pala, pizarra, pantalla, proyector colgado del techo, equipo de sonido, televisión, lectores 
de DVD y VHS, conexión Internet. 
• Aula 106: 135 m2, 125 alumnos, calefacción, ventanas con estores opacos, sillas de 
pala, 2 pizarras, pantalla, proyector colgado del techo, equipo de sonido, televisión, lector 
de DVD y VHS conexión Internet. 
• Aula 205: 107 m2, 91 alumnos, calefacción, ventanas cerradas, sillas plegables y 
pupitres, pizarra blanca, pantalla, proyector, equipo de sonido, conexión Internet.. 
• Aula 008: 135 m2, 55 alumnos, calefacción, ventanas cerradas, sillas de pala, 
pizarra. 
• Aula 107 B: 95 m2, 60 alumnos, calefacción, ventanas con cortinas opacas, sillas de 
pala, pizarra, pantalla, proyector colgado del techo, equipo de sonido, televisión, lector de 
DVD y VHS y ordenador. 
 
Estas dos últimas aulas se encuentran dentro de la zona de Escultura (008) y de la de 
Vídeo (107 B). También podemos encontrar un grupo de sillas de pala, a modo de aula 
teórica, en el plató de Fotografía (005 F) y en el aula de Arte sonoro (207). 
 
Desde el punto de vista docente, la cantidad de aulas teóricas se adecua a las necesidades 
del proceso formativo y al número de alumnos. 
 
7.1.2. ESPACIOS DE TRABAJO 
 
Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el equipamiento 
necesario para el desarrollo de estas tareas, se adecuan al número de alumnos y a las 
actividades programadas en el desarrollo del programa formativo. Entendemos por 
espacios de trabajo a los destinados al estudio y trabajos necesarios para la formación del 
alumno al margen de las ya descritas en el apartado anterior; los espacios que permiten 
desarrollar las funciones de los profesores, y los espacios dedicados al personal de 
administración y servicios. En este apartado se incluye espacios comunes de estudio, 
salón de actos, salas de exposiciones, despachos y espacios para personal de 
administración y servicios, sala de profesores, almacenes y otros. 
 
- Espacios comunes de estudio: nos referimos a aquellos espacios que el alumno puede 
utilizar fuera de su horario docente siempre y cuando el aula no esté ocupada por una 
actividad dirigida por un profesor. Las aulas prácticas permanecen abiertas en horario del 
Centro. Existe dos aulas de informática (109 y 108) y una mixta en la que se desarrollan 
tareas de estampación gráfica y infografía de libre acceso fuera de horario lectivo 
atendidas por dos becario. El edificio cuenta con conexión WIFI aunque no en todo el 
edificio. En el Aulario (edificio cercano al centro) existe una sala de ordenadores a 
disposición de todo el Campus. En proceso está la construcción de 2 ágoras electrónicas 
en el pasillo central dotadas con ordenadores y conexión por cable para consulta Web y 
correo electrónico –estará disponible durante el 1er. Trimestre 2009. 
  
- Sala de exposición: el centro cuenta con tres salas de exposiciones que son espacios de 
trabajo por incluir prácticas en montaje y exposición de obra de alumnos. También estos 
espacios se dedican a la programación de actividades culturales de la Facultad. Las 
diversas características de cada una de las salas permite la adaptabilidad a una amplia 
diversidad de tipo de obra artística que se quiera mostrar. 
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- Despacho delegación de alumnos: La delegación de alumnos cuenta con un espacio 
propio (215) dividido en dos zonas, un pequeño despacho dotado con equipo informático 
y una sala de reuniones. Se sitúa en la planta 2 junto a los despachos del profesorado.  
 
- Salón de actos: el salón de actos es un espacio pensado en su origen para el uso y las 
necesidades de la Facultad de Bellas Artes. Para ello se entendió que este espacio debía 
ser de uso polivalente, diseñado de tal forma que pudiera albergar actividades escénicas, 
espacio de conferencias, de proyecciones, como espacio de trabajo para proyectos 
multidisciplinares. La UCLM ante la carencia de un salón de actos de tales dimensiones 
en el Campus redefinió su uso pasando a depender del Vicerrectorado de Cuenca. 
Actualmente la Facultad puede disponer de este espacio solicitándolo con antelación para 
conferencias o proyecciones que necesiten de un mayor aforo. 
 
Los espacios y el equipamiento son adecuados para el desarrollo y la coordinación de las 
funciones del personal académico y del personal de administración y de servicios. 
 
- Despachos: la Facultad cuenta con despachos que se diversifican en despachos para la 
administración y servicios, despachos para profesores y despachos de dirección. Existe 
una carencia en m2 en los despachos de profesorado o administración y servicios. Se 
encuentran en la zona de acceso al centro (planta 1). Un espacio está dedicado a la 
conserjería (122) que cuenta con los servicios comunes y una fotocopiadora. Adjunto a la 
conserjería se cuenta con un almacén. Frente a la conserjería se encuentra el despacho del 
personal de administración (120) ocupado por el administrador del centro, la auxiliar de 
apoyo a la docencia y la técnica de apoyo docencia unidad de gestión informática y 
comunicación (O.G.I.). Al igual que la conserjería está bien ubicado y de fácil 
localización para los alumnos. Los despachos de profesores están en la planta 2 y se 
reparten actualmente por un reparto equitativo del número de profesores. Cada despacho 
cuenta con un despacho individual y una zona compartida de mayor tamaño. Están 
dotados los despacho con conexión telefónica y de Internet, mobiliario apropiado (sillas, 
mesas, armarios). Durante los 4 últimos años se ha hecho un esfuerzo por adquirir 
equipos móviles dotando al profesorado de la herramienta básica para la elaboración y 
puesta a punto de sus programas docentes. Los despachos están dotados de conexión con 
equipos periféricos, impresora compartida en red por cada despacho y en algunos escáner.  
 
Los despachos de dirección son los que corresponden a la Decana, Secretaria del Decana, 
Vicedecana de Ordenación Académica y Títulos de Grado y Máster compartido con el 
Secretario del Centro y Responsable de Relaciones Internacionales, así como el de 
Vicedecana de Extensión universitaria y Prácticas con Empresa compartido con 
Coordinadora de Estudios. 
 
La dirección del Departamento de Arte también se encuentra ubicada en el centro por lo 
que cuenta con un despacho para el Director y un despacho para la secretaría ocupado por 
una auxiliar administrativa y el secretario de Departamento.  
 
La Sala de profesores es una sala amplia de reunión con mobiliario específico cuenta con 
pizarra y pantalla de proyecciones y equipo informático que la posibilita de celebrar 
encuentros específicos y actos académicos como: lectura de Tesis doctorales, Defensa del 
D.E.A o Defensa de las pruebas de Concursos para funcionarios. Su uso prioritario está 
destinado a realizar Juntas de Facultad y Consejos de Departamento. 
 
En relación a los almacenes la Facultad de Bellas Artes debido a las características de su 
enseñanza necesita de espacio de almacenaje, tanto para material de trabajo de los 
alumnos como del servicio ordinario del centro. En la planificación inicial de los espacios 
de la Facultad no se previó en profundidad esta necesidad por lo que se ha tenido que 
acondicionar durante estos años espacios de pasillo adjuntos a aulas. Es el caso del las 
aulas de pintura 201, 202 y 203. 
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El espacio del los talleres de Estampación Gráfica 101 se ha realizado otro tipo de 
intervención como la construcción de dos almacenes dentro del Plató de vídeo para 
custodia de material. Los laboratorios de escultura (001, 002, 003, 004), fotografía (005), 
vídeo (107 C y J), cuentan con almacenes-despachos de los técnicos de laboratorio. El 
personal de administración y servicios dispone de tres almacenes generales ubicados 
frente al Salón de Actos. El servicio de limpieza cuenta con dos almacenes. Las salas de 
exposiciones con un almacén (114). Los alumnos cuentan con un servicio de taquillas que 
se sitúan en distintos espacios de pasillos. Se han adquirido alrededor de 350 taquillas 
nuevas, que vendrán a sustituir las antiguas desvencijadas. La gestión de las taquillas se 
realiza a través de la propia delegación de alumnos.  
 
Existen en proceso una serie de mejoras abordadas por el Vicerrectorado del Campus 
para mejorar y redistribuir espacios, estas mediadas están en una primera fase (hasta 
diciembre 2008) y se prevé una segunda fase (a partir de marzo del 2009)  
 
Las infraestructuras propias y/o concertadas destinadas a las prácticas externas se 
adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del 
programa formativo. 
 
Las prácticas externas en la Facultad de Bellas Artes son gestionadas por la Vicedecana 
de Extensión Universitaria, Dña. Sylvia Molina Muro a través de la Oficina de Prácticas 
Externas con cargo al contrato programa en el apartado, Convenios con empresas e 
instituciones.  
 
Actualmente se gestionan un número importante de convenios que pueden consultarse en: 
http://bellasartes.uclm.es/index.php?option=com_content&view=section&id=14&Itemid
=62  
 
La OvPE, Oficina virtual para Prácticas Externas dispone de un sistema de FAQs 
(Preguntas más frecuentes). Así mismo el alumnado podrá encontrar ofertas de prácticas 
en empresas y un listado de convenios firmados, e incluso puede presentar una demanda 
de prácticas con su perfil. En la OvPE se encuentran las becas de movilidad y el 
protocolo establecido por la UCLM para las prácticas en empresa. Con esta Oficina se 
pretende duplicar tanto los convenios como la participación de los alumnos. 
 
 7. 1. 3. LABORATORIOS, TALLERES Y ESPACIOS EXPERIMENTALES 
 
Los laboratorios así como el equipamiento necesario para el trabajo en los mismos, se 
adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del 
programa formativo. 
 
Las particularidades de los espacios que demandan nuestra Titulación se ponen de 
manifiesto en las distintas proporciones que ofrecen los espacios docentes del Centro 
según la orientación y los requisitos que exigen para las correctas enseñanzas que deben 
ser impartidas en los mismos. De este modo, y sin pretender establecer una distinción de 
contenidos teóricos y prácticos de nuestra Titulación en función simplemente del espacio 
que pudiera estar asignado para su desarrollo, podemos señalar que, de un total de 39 
espacios docentes (laboratorios), 31 corresponden a espacios que permiten una adecuada 
enseñanza práctica (79 %) y, 8 corresponden a espacios que poseen un 
acondicionamiento explícitamente orientado a las enseñanzas teóricas (21 %). Sin 
embargo, y como hemos indicado anteriormente, esta proporción de aulas teóricas 
explícitas no refleja el volumen real de contenidos teóricos que se imparten en nuestra 
Titulación debido, en gran medida, a que los mismos son susceptibles de ser ofrecidos en 
los mismos espacios destinados a la docencia de asignaturas prácticas. Por este motivo se 
ha generalizando la necesidad de disponer, en prácticamente todas las aulas, de un cañón 
de proyección multimedia, lo que forma parte de la 1 fase de mejoras acometidas en el 
curso 2008 / 2009. Las aulas que presentan su instalación con carácter fijo en 
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determinados espacios (aulas 205, 206, 207 108, 109, 105 A, 105 B, 106 y 107 B) a estos 
debemos sumar (las instalaciones en proceso aulas 301, 303, 304, 306, destinadas a 
proyectos) además de que el centro dispone de 7 cañones de proyección portátiles 
disponibles para uso del personal docente e investigador. Estos proyectores se 
complementan con los que han sido adquiridos por la Delegación de Alumnos de la 
Facultad para usos múltiples de los propios estudiantes, un total de 5. 
 
Los espacios definidos como Laboratorios corresponden a: Laboratorios de Estampación 
Gráfica, Laboratorios de Escultura, Laboratorios de Pintura, Laboratorios de Dibujo, 
Laboratorios de Fotografía, Laboratorios de Vídeo, Laboratorios de Sonido, Laboratorio 
de MediaArt, Laboratorios de Informática. Incidiendo en cada uno de ellos destacaremos 
con el nombre genérico de Laboratorio de … a un espacio de acción múltiple para el 
desarrollo metodológico y creativo de diversas técnicas y procesos creativo-
experimentales. Estos espacio están muy bien dotados de infraestructuras y maquinaria y 
en el momento actual se ha maximizado y puesto la atención en la seguridad. Podremos 
afirmar que el propósito es llegar al grado de optimización de Los Laboratorios de 
Estampación Gráfica. Los Laboratorios de Escultura, Pintura, Estampación Gráfica, 
Fotografía y Vídeo cuentan con personal técnico perteneciente al PAS definido bajo la 
figura de Personal Técnico en ….. el resto de laboratorios están asistidos por estudiantes 
Becarios de Colaboración esto ocurre en los Laboratorios de: Sonido, MediaArt e 
Informática. 
 
También nos referiremos a los Laboratorios como espacios dotados de una infraestructura 
tecnológica avanzada orientada al estudio, a la creación instrumental y a la investigación 
pero desde una perspectiva artística versada en los nuevos comportamientos y prácticas 
integradas con el arte contemporáneo desde su vertiente audiovisual y tecnológica. De 
este modo destacaremos los laboratorios de Fotografía, Vídeo, Sonido y MediaLab con 
los que cuenta nuestra Facultad. Posteriormente nos referiremos a las aulas de 
ordenadores, si bien éstas no se encuentran definidas propiamente con el término 
laboratorio. 
 
En cualquier caso, y dado que el contenido de una enseñanza artística ofrece al estudiante 
la posibilidad de la interrelación de diversas disciplinas e infraestructuras, insistimos en 
que no deberían considerarse cada uno de estos laboratorios y aulas como 
compartimentos estancos. Nuestro programa formativo permite al alumno la búsqueda de 
la interrelación e interdisciplinariedad, así como el aprovechamiento de los recursos 
disponibles en el Centro que permitan elaborar un currículo propio lo más libre posible. 
Como un anexo de los espacios destinados a la enseñanza de grado podría indicarse que 
la Facultad dispone de un aula destinada en exclusiva a enseñanzas de Tercer Ciclo e 
investigación. 
 
Los distintos espacios se distribuyen en función del horario aprobado cada año en Junta 
de Centro.  
 
En primera instancia deberíamos distinguir entre horas de docencia y horas de ocupación 
de dichos espacios. En este último sentido cabe destacar que se observan índices de 
ocupación excesivamente elevados para las aulas, talleres y laboratorios y aunque su 
dotación es razonable y adecuada para cumplir los objetivos del plan formativo, es 
necesario el crecimiento en espacio para la realización del trabajo del alumno-a. La 
Facultad de Bellas Artes permanece abierta desde las 8:00h hasta las 10:00h., jornadas 
intensivas de 12h. 
 
Los espacios disponibles consiguen atender la demanda de los estudiantes aun cuando en 
los primeros cursos la matrícula es alta (125 alumnos curso 2008 / 2009, además del 
overbooking que eleva la cifra a unos 160 alumnos-as). Por otra parte se debe considerar 
que la Facultad organiza regularmente, y a lo largo de todo el curso académico, distintas 


cs
v:


 9
95


05
88


63
93


57
61


10
35


90
80







Anteproyecto para la Solicitud de Verificación del Título de Graduado/a 
 en Bellas Artes por la Universidad de Castilla-La Mancha 


 99


actividades como cursos, talleres y seminarios y conferencias que enriquecen la actividad 
docente: http://bellasartes.uclm.es/ 
 
En el curso 2008 / 2009  se ha adaptado un nuevo sistema telemático que permite la 
reserva de aulas para el PDI y que es un buen indicador del uso docente de los espacios y 
evita los posibles solapamientos.  
 
Los recursos materiales e infraestructuras de los laboratorios se comparten en muchas 
asignaturas por lo que el desgaste, cuidado y mantenimiento exige una mayor dedicación 
y presupuesto. También por este motivo se evidencia la necesidad de que los mismos 
sean versátiles y que determinadas asignaturas precisen para su desarrollo la disposición 
de distintas aulas.  
 
En respuesta a esta demanda de uso de las instalaciones y el número de alumnos 
matriculados observamos que las asignaturas de Laboratorios se desdoblan hasta en 4 
grupos con el objeto de garantizar la calidad de la enseñanza impartida, aunque en la 
adaptación ECTS debería desdoblarse hasta en 6 en las asignaturas prácticas / 
experimentales de 1er. Y 2º curso. Este horario de exclusivo uso docente permite la 
organización temporal de dichos espacios fuera del horario lectivo. Los índices de 
ocupación son altos si se tiene en cuenta el uso que hacen los alumnos fuera del horario 
docente de las asignaturas, por lo que se produce la necesidad de que los distintos 
espacios se encuentren operativos y funcionales fuera del horario asignado a las 
asignaturas para uso propio de los estudiantes. 
 
Esta reivindicación, propia de unos estudios universitarios de carácter experimental y 
práctico como corresponde a las Bellas Artes, se observa en la permanente demanda de 
acceso a este tipo de espacios por parte del estudiante a lo largo del curso académico. 
Estas solicitudes se intensifican rotundamente en fechas concretas próximas a la entrega 
de trabajos propuestos y fechas de exámenes. El centro atiende las solicitudes de acceso a 
los distintos espacios bien con la supervisión del becario en el horario establecido, o en 
caso de los Laboratorios en el horario de trabajo del técnico. Hay laboratorios que no 
requieren personal asistente de modo que se ha creado un sistema de acceso a las aulas 
adaptando sistemas de control y responsabilidad que son de obligado cumplimiento.  
 
En este sentido, y atendiendo exclusivamente al horario de ocupación en horario docente, 
podemos observar que el grado de ocupación para los laboratorios de Fotografía es del 
32,97; el laboratorio de Sonido es del 14,29; el Taller de Grabado es del 16,48; el taller de 
Escultura es del 10,98; el taller de Pintura es del 11,19; el laboratorio de Vídeo es del 
16,48; la sala de ordenadores nº 108 es del 26,37; y la sala de ordenadores nº 109 es del 
45,05. 
 
De los datos que hemos ofrecido en el párrafo anterior observamos la gran demanda de 
los espacios destinados a contenidos de informática y fotografía debido, en gran medida, 
por tratarse de contenidos transversales y verticales que, a lo largo de toda la carrera, son 
requeridos en distintas asignaturas (proyectos multidisciplinares, fotografía creativa, 
multimedia, diseño e infografía 2D y 3D, trabajos escritos y entregados en formato 
electrónico). Esta situación revela el carácter transversal y vertical que tienen muchos de 
los contenidos impartidos en nuestra Licenciatura.  
 
Por otra parte el estado de conservación de los laboratorios es muy aceptable teniendo en 
cuenta que la Facultad es de reciente construcción y que se ha realizado un esfuerzo de 
inversión muy importante en los distintos espacios que requerían infraestructura 
tecnológica. 
 
El conjunto de los laboratorios disponen de un importante equipamiento para la 
producción visual y artística. La calidad de las infraestructuras, en el caso de aulas de 
informática (30 equipos por aula, 25 renovados el curso 2007 / 2008 y 22 durante el curso 


cs
v:


 9
95


05
88


63
93


57
61


10
35


90
80







Anteproyecto para la Solicitud de Verificación del Título de Graduado/a 
 en Bellas Artes por la Universidad de Castilla-La Mancha 


 100


2008-2009 a cargo del Plan de Renovación de Equipamiento Científico, Informático y 
bibliográfico, propuesto por el Vicerrectorado de Coordinación, Economía, 
Comunicación, -los restantes se adquirirán durante el curso 2009 / 2010) laboratorios de 
video, laboratorios de fotografía es alta teniendo en cuenta los equipos adquiridos.  
 
En relación al Personal Técnico cabe señalar la formación continua que los mismos 
requieren y que también implica el conocimiento de los protocolos de actuación para la 
seguridad laboral, la prevención de riesgos y la protección del medio ambiente. El Centro 
aplica el protocolo de actuación para la gestión de residuos tóxicos y su evacuación al 
punto limpio del Campus de Cuenca. El conocimiento de esta actuación afecta tanto a los 
técnicos de taller como al PAS, al PDI y a los distintos órganos de Dirección de la 
Facultad. La normativa de actuación desarrollada por la UCLM  se encuentra disponible 
desde la página Web: 
http://www.uclm.es/organos/gerencia/servicioprevencion/css_funciones.asp 
 
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Vídeo presentan la 
denominación 107.  
 
Consta de:    
Plató de video (107 A) 
Aula teórica (107 B) 
Despacho del técnico (107 C); Préstamo de material 
Sala de Edición (107 D) ( 2 puestos de producción) 
Sala de Edición (107 E)  ( 1 puesto de producción) 
Sala de Edición (107 F)  ( 2 puestos de producción) 
Sala de Edición (107 G)  ( 1 puesto de producción) 
Sala de Edición (107 H)  ( 4 puestos de producción) 
Almacén (107J) 
 
Los medios materiales de los que están dotados estos laboratorios son: 
1 Cámara HD 
1 Equipo de sonido e iluminación 
1 TV Sony KV-M2530-E 
1 Proyector 3M 
1 TV Sony KV-M2530-E 
2 Cámara Cannon DV   MV-650i 
3 Cámara Sony  DV DCR-HC14E 
4 Cámara Cannon DV MV-650i 
1 Cámara JVC DV GR-DVL155 
1 Ordenador imac Power Pc G4;CPU 800 Mhz 
1 Ordenador emac power Pc G4 CPU 1Ghz 
1 Video Sony DV  GV-D300E 
1 Monitor Sony KX-14CP1 
1 Ordenador imac Intel Core  2 Duo CPU 2Ghz 
1 Video Sony HD- DV HVR-M15E 
1 TV Sony KV-14CT1E 
1 Ordenador imac Power Pc G4;CPU 800 Mhz 
1 Ordenador emac power Pc G4 CPU 1Ghz 
1 Monitor Sony KX-14CP1 
1 Ordenador Power Mac G5 
1 Video Sony DV DV-D1000E PAL 
1 TV Sony KV-14CT1E 
1 Monitor Apple Colorsync 
4 Ordenador emac power Pc G4 CPU 1Ghz 
1 TV Sony Bravia KLD-26E4000 
5 TV LCD Bravia 20” G-3000 
1 Disco duro 500 Gigas  
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10 Cámaras Mini-DV  
2 Cámaras Vídeo HD-DV HDR-FX1           2 MacPro 30 GHz a 6.507,01         
       
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Fotografía 
presentan la denominación 005.  
 
Consta de: 
Plató de Fotografía (005) 
Aula teórica ( 005) 
Despacho del técnico y almacén (005 D, 005E); Préstamo de material 
Laboratorio colectivo, 10 ampliadoras (005G)  
3 Laboratorios dobles, 2 ampliadoras (005 A. 005 B, 005 C)*   
3 Laboratorios Individuales Almacén (005 J. 005 I, 005 H)* 
3 Laboratorios de revelado de película (005 M. 005 L, 005 K)* 
* Los laboratorios están equipados con ampliadoras, marginadores, procesadoras, etc. 
 
Medios materiales de los que están dotados estos laboratorios: 
6 Cámaras 35 mm. Nikon FM2 y FM3  
Con ópticas intercambiables (Tele, Macro, angular, etc.) 
3 Cámaras digitales compactas Olympus Camedia 
2 Cámaras réflex digital Canon (30D y 5D) 
4 Cámaras formato medio (6x6) Bronica con diversas ópticas. 
1 Cámara formato medio (6x4.5) Bronica con varios objetivos. 
1 Cámara formato medio (6x6) Hasselblad con respaldo digital. 
Cámaras Polaroid Image System. 
Trípodes y diversos soportes para luces y cámaras. 
Fotómetros. Termocolorímetro. 
Iluminación de estudio (Flashes y luz continua). 
Equipo Flashes Bowens portátil, con batería. 
Proyectores de diapositivas (35mm. Y 6x6) 
Proyectores digitales. 
Kit de Flashes Bowens FX 400 G mini 500Watios+ batería  
1. Calibrador de color Mundi 
1. Proyector Nec NP60G 83.000 luxes 
Cuerpo Haselblad 503 con Objetivo 80 mm y Chasis 
Canon 5D +objetivo 24-105 
Respaldo digital Phase one P 20 
 
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Sonido presentan 
la denominación 207.  
 
Consta de:  
Aula teórica    (207) 
Estudio radio (207 A-B) 
Estudio MediaArt (207 D) 
Estudio Sonido (207 C) 
Centro de Creación Experimental (207 E) 
                     
Estudio radio (207 A-B) equipado con una emisora de radio en FM y cabina de locución 
y disponen de un ordenador que emite radio en Internet.  
 
Los espacios 207 C se encuentran destinados a edición de sonido digital y analógico que 
ofrecen 3 puestos de trabajo simultáneos. 
 
Medios materiales de los que están dotados estos laboratorios: 
3 iMac Core duo de Intel 2,4 GHZ                               
1 mesa Mackie                                                     
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Programa de sonido (3 licencias)(225 x  3)        
Grabadora Edirol R-09HR(320 x 3)            
 
Los espacios 207 D se encuentran destinados a la producción e investigación en 
MediaArt (207 D) 
 
Medios materiales de los que están dotados estos laboratorios*: 
Estación de Sonido 
Estación de Video 
Estación de Computer Vision 
Estación de Electronica 
Estación de Administración 
Estación de Diseño Grafico 
* todo este laboratorio ha sido creado con los recursos facilitados por el Grupo de 
investigación INDEVOL adscrito al Departamento de Arte y financiado con Fondos 
Feder correspondiente al programa operativo FEDER 2000-2006, y la UCLM y la JCCM. 
 
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Escultura 
presentan la denominación 001, 002, 003, 004, 008.  
 
Consta de:   
Aula 001: trabajos diversos 
Aula 002: 
- Hornos de cocción cerámica (1 eléctrico 1 de gas) 
- Horno de fundición para bronce. 
- Hornillos y utillaje para trabajos con cera. 
- Instalación de gas. 
Aula 003: trabajos diversos 
Aula 004: (Maquinaria) 
- Manipulado de metal (Dobladora de chapa, prensa manual, tornillos de banco) 
- Corte de metal (Cizalla, tronzadora, corte por plasma) 
- Soldadura de metal (Inverter, MIG, TIG, electrodo, soldadura por puntos móvil y 
estacionaria) 
- Mecanizado de madera (Tupí, cepillo y regruesadora) 
- Corte de madera (Sierra de mesa, escuadradora, ingletadora, sierra de cinta) 
- Taladrado (Taladro de columna, mortajadora) 
- Finalizado de material (lijadora estacionaria, pulidora, arenadora) 
Aula 006: (Almacén)  
- Herramienta de mano (Amoladoras, taladros, EPIs, sierras, etc.) 
Aula 007 (Sala de compresor) 
- Compresor de aire conectado a instalación. 
 
Los laboratorios destinados al proceso formativo del contenido de Estampación 
Gráfica esta integrado por las aulas 101, 102, (divididos en dos espacios) además de un 
pasillo que hace las funciones de espacio expositivo y de trabajo con tecnologías digitales 
y el aula 110. 
 
Medios materiales de los que están dotados estos laboratorios: 
1 Maquina de Grabado 3D, CAMGRAV 
Diversa herramienta de mano: rasquetas, limas, punzones, diversas gubias, rulinas, puntas 
secas, espátulas 
2 Talladoras eléctricas  SGM  nº 28642  50W  15.000 golpes por minuto, PROXXON 
3 Dremel Multi-Pro 10.000-33.000 RPM, Made in Mexico 
1 ROTOZIP “Rebel” Spiral SAW, 550w no. 25.000-33000/min. 
1 Minicraft MB-150, 30 W 0-30.000 rpm/min, Made in UK. 
Varios Rodillos de mano:  
1 Tórculo de R. G. 80 x 220  cm. 
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1 Tórculo de  Marcial Azañón   30 x 65,5 
2 Tórculo de  Marcial Azañón 60 x 120 
1 Prensa vertical 50 x 40 , modelo R-13  JOSE  ROIG  S.A. 
1 Prensa vertical para encuadernar, modelo R-9,  JOSE  ROIG  S.A. 
1 Prensa litográfica. 
1 Prensa vertical mecánica. 
1 Guillotina de papel IDEAL 1080ª 
1 Guillotina de papel metal  de  pie, 65 cm.   
100 pantallas serigrafía. 
2 raederas para emulsionar. 
Varias rasquetas. 
1 Compresor de agua para revelar las pantallas. 
1 Insoladora de serigrafía. 
1 Insoladoras para fotopolímeros. 
Armarios de seguridad. 
Duchas de seguridad. 
Cabina de seguridad. 
Extractores móviles. 
Cabinas para ácidos y mordientes. 
Mesas de entintar. 
 
Los laboratorios destinadas al proceso formativo del contenido de Pintura son 5 
(302, 305, 201, 202 y 203) 
 
Disponen de un sistema de extracción, para la eliminación de vapores. Las clases están 
dotadas de caballetes de pintura, aproximadamente uno por cada alumno. Hay cuatro 
focos de iluminación para bodegones. Existe un técnico compartido con el área de 
grabado encargado de optimizar el uso de espacios y maquinaria. 
 
Los laboratorios destinadas al proceso formativo del contenido de Dibujo son 6 (103, 
104, 108, 109, 110, 111, y 206) 
 
Las clases están dotadas de caballetes de pintura, aproximadamente uno por cada alumno. 
Hay varios focos de iluminación para los modelos. En las materias básicas de Dibujo I y 
Dibujo II se trabaja con modelo vivo. Se dispone también de maniquís de madera.  
 
Los alumnos tienen acceso a las distintas instalaciones fuera del horario lectivo en 
función de la disponibilidad de los laboratorios y en correspondencia con el horario de los 
Técnicos de Laboratorio o del becario si lo hubiere y, fuera de este, con la autorización 
correspondiente del profesor de la asignatura o responsable del Centro. 
 
Así mismo la Facultad de Bellas Artes dispone de 362 taquillas de uso individual a 
disposición del estudiante interesado, compradas en el año 2009 a cargo del 
Vicerrectorado del Campus. 
  
En relación directa con el uso y acceso a las nuevas tecnologías destacar los datos 
ofrecidos por el Centro de Cálculo del Campus de Cuenca que indican que la cobertura 
para conexión inalámbrica Wifi alcanza al 98 % de nuestro Centro y que se encuentra 
condicionada por el tipo de conexión disponible en el ordenador, tipo airport o usb 
extraíble, ésta última de menor alcance. Existen un total de 6 antenas para esta función. 
 
7. 1. 4. BIBLIOTECA Y FONDOS DOCUMENTALES 
 
Las infraestructuras de la biblioteca y salas de lectura están debidamente acondicionadas 
y cuentan con suficiente amplitud espacial y horaria para satisfacer las necesidades del 
programa formativo. 
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La Biblioteca del Campus Universitario de Cuenca cuenta con unas infraestructuras y 
salas de lecturas bien acondicionadas, con suficiente amplitud espacial, lumínica y 
horaria para satisfacer las necesidades de la programación para la formación académica 
de la titulación.  
 
La Facultad de Bellas Artes no posee biblioteca en el centro, pues forma parte del 
conjunto de la Biblioteca Universitaria, pero destina a está una importante dotación 
económica. La biblioteca de la UCLM dispone en la actualidad de cuatro bibliotecas 
generales (en los Campus de Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo ) y nueve 
bibliotecas de Centro (repartidas entre las ciudades de Albacete, Almadén, Ciudad Real, 
Talavera de la Reina y Toledo). En el Campus de Cuenca la biblioteca cuenta con dos 
edificios anexos, uno de ellos de nueva construcción que ocupan una superficie de 4260 
metros cuadrados, perfectamente acondicionados y dotados de 686 puestos de lectura; 21 
puntos de consulta de catálogo y de bases de información. 
 
Los edificios dedicados a biblioteca, sus espacios y características, son valorados 
positivamente por el alumnado y el profesorado. La cantidad, calidad y accesibilidad de 
la información contenida en la biblioteca y fondos documentales, así como el acceso, 
calidad y cantidad de información en los fondos documentales de la biblioteca, se 
adecuan a las necesidades de la programación formativa de la titulación.  
 
La dirección de la biblioteca informa de la imposibilidad de estimar el número de exacto 
de títulos que corresponden a la titulación de Bellas Artes, aunque afirma que anualmente 
la bibliografía recomendada por los profesores en las distintas materias se actualiza para 
que al menos existan dos o tres ejemplares disponibles en la biblioteca dentro del fondo 
asignado por la titulación cada año. Los fondos se dividen en publicaciones periódicas, 
monografías, incluyendo un fondo de catálogos y folletos de exposiciones de artistas 
tanto individuales como colectivas; un fondo audiovisual y videográfico. Anualmente se 
renuevan las adquisiciones de bibliografía recomendada por el profesorado mediante 
adquisición centralizada, dedicando la Facultad un presupuesto de 12.500 euros anuales, 
que aumentará progresivamente año a año. 
 
Además, cualquier persona de la comunidad universitaria, especialmente los alumnos, 
puede solicitar la adquisición de fondos por medio del procedimiento de las desideratas. 
La dirección de la biblioteca también realiza adquisiciones según un criterio de interés 
general. El sistema de acceso a los fondos bibliográficos y consulta de los mismos es 
adecuado. Pese a tratarse de un servicio multicampus, existe un sistema de préstamo 
amplio, flexible y de fácil manejo (préstamo en sala, préstamo a domicilio, préstamo 
intercampus y préstamo ínter-bibliotecario a nivel nacional e internacional que se 
gestiona ágilmente). Así mismo la biblioteca cuenta con un apoyo importante, pone a 
disposición del usuario un sistema de información en catálogo informatizado y 
centralizado (OPAC), consultable desde cualquier punto con conexión informática, así 
como, consulta on-line de revistas y bases de datos.  
 
A estos espacios del Campus de Cuenca hay que añadir la Biblioteca-Mediateca del 
MIDE: http://www.mide.uclm.es/, Museo Internacional de Electrografía, que se 
encuentra alojada en sus dependencias (provisionalmente ubicadas en los bajos del 
edificio Antonio Saura -el mismo que el de la Facultad de Bellas Artes), que cuentas con 
un importante fondo documental de carácter internacional (entre libros, revistas, videos, 
cd-roms y dvds) especializado en el campo del Arte Nuevos Medios. Esta Biblioteca tiene 
acceso libre para consultas, aunque sin posibilidad de extraer de ella sus fondos.   
 
De igual modo los proyectos IDECA: 
http://www.uclm.es/ideca/ignacio.oliva.html, 
El archivo : ArteA: http://artesescenicas.uclm.es/, 
la Revista de Arte Sonoro ((Ras)): http://www.uclm.es/cdce/ras/ras.htm, 
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así como la Mediateca ubicada en el Medialab, constituyen espacios de difusión de 
materiales teóricos y audivisuales. 
 
 
7.2. SI NO SE DISPONE, PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS. 
 
La Facultad de Bellas Artes durante el curso 2007 / 2008 ha recibido una dotación 
económica muy importante a cargo del Plan de Renovación del equipamiento Científico, 
Informático y Bibliográfico que ha permitido mejorar varios laboratorios, y para el curso 
2008 / 2009 se prevé otro plan de renovación similar.  
 
Hay en marcha la adquisición de más equipos  a cargo de la ayuda solicitada por la 
UCLM para el Plan Avanza, del Ministerio de Industria, cuyo objeto es la creación de 
Contenidos Digitales desde el desarrollo de proyectos y actuaciones dinamizadoras 
dirigidas a potenciar el desarrollo de contenidos y servicios digitales de calidad en el 
marco del Plan Avanza.  
 
Asimismo esperamos el crecimiento en espacio en otro edificio adyacente en el propio 
campus universitario. 
 
7.3 PLANES DE LA UNIVERSIDAD PARA EL MANTENIMIENTO Y 
REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 
 La distribución y orientación de edificios enfocados a la docencia, han sido 
proyectados con los nuevos criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. De esta 
forma se han desarrollado seminarios de capacidad media y despachos de tutorías en 
número superior a lo que era habitual con anteriores planteamientos docentes, así como 
espacios adaptables en función de los distintos usos a los que se destinen. La UCLM 
también está inmersa en un ambicioso plan que permita la adaptación de los espacios 
docentes a las necesidades de personas con discapacidad, eliminando barreras 
arquitectónicas en edificios ya construidos y adaptando los proyectos de construcción de 
los nuevos centros a sus necesidades. 
 
          En este sentido, los edificios que se están construyendo, tanto para uso docente 
como investigador, han sido dotados de las más avanzadas tecnologías encuadradas en el 
marco normativo técnico y de construcción actualizado. Así, se han empleado sistemas de 
climatización y producción de energía altamente eficaces y con bajos requerimientos de 
mantenimiento. De igual forma los sistemas de iluminación y producción de energías han 
sido desarrollados con estos mismos criterios y centralizados de manera que puedan 
controlarse y variarse de forma ágil desde los servicios técnicos centrales de la 
universidad, detectando cualquier anomalía en tiempo real y pudiendo reaccionar de 
forma inmediata. 
 
 Por otra parte, La Universidad de Castilla-La Mancha está realizando un gran 
esfuerzo para dotar de infraestructuras a las nuevas titulaciones que se van a implantar así 
como para la adecuación de las ya existentes a las nuevas necesidades creadas por el 
Espacio Europeo de Educación Superior, potenciando las actuaciones conducentes a la 
ampliación y creación de nuevos espacios docentes e investigadores. Así, por ejemplo, 
cabe citar la construcción en cada uno de los cuatro campus de nuevos edificios 
polivalentes diseñados, desde su concepción, de acuerdo con las nuevas premisas 
educativas (aulas de trabajo en grupo, seminarios, etc.)   
 
 En cuanto a las nuevas enseñanzas que se van a implantar en los próximos cursos 
académicos, la Universidad atenderá para el diseño de los edificios e instalaciones a las 
recomendaciones que están realizando las distintas Comisiones de Expertos que se han 
constituido para diseñar las titulaciones y las necesidades de recursos humanos y 
materiales necesarias para su funcionamiento, contando con el compromiso de la 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  
 
Nuestra titulación da respuesta a una demanda social y cultural que en la actual 
Licenciatura se refleja con una preinscripción media de 427,5 estudiantes de los cuales 
285, el 66,6% , lo son en primera opción.   
 
Esta consideración se fundamenta en los datos elaborados por la Oficina de la Evaluación 
de la Calidad de la Universidad de Castilla-La Mancha y se encuentran referidos a los 
cuatro cursos académicos comprendidos entre 2002 / 03 y 2005 / 06. 
 
En consecuencia, nuestra titulación ha incrementado gradualmente su oferta de plazas 
pasando de las 100 en el curso académico 2002 / 03 a las 115 en el curso académico 2005 
/ 06. En el curso académico 2008 / 09 las plazas ofertadas ya se encuentran consolidadas 
en 125. 
 
En relación al tipo de estudiante que accede a la titulación podemos observar que valor 
medio aproximado de los cuatro cursos referidos, es el siguiente: PAU (41,5%), FP (3,5 
%), mayores de 25 años (2,5 %), otros (52,5 %). 
 
A estos índices ofrecidos por la Oficina de la Evaluación de la Calidad deberían añadirse 
la numerosa actividad académica de intercambio internacional de nuestros estudiantes así 
como la continua recepción de estudiantes foráneos que complementan en nuestro Centro 
sus estudios universitarios. El número de alumnos que participaron en programas de 
movilidad (enviados) fueron: 44 (2002 / 03), 54 (2003 / 04), 45 (2004 / 05), 57 (2005 / 
06), 49 (2006 / 2007), 58 (2007 / 2008), 54 (2008 / 2009) . El número de alumnos 
provenientes de países europeos de estudios de Arte (recibidos) fueron: 43 (2002 / 03), 46 
(2003 / 04), 45 (2004 / 05), 57 (2005 / 06), 49 (2006 / 2007), 55 (2007 / 2008), 56 (2008 / 
2009). Esta relación internacional se está desarrollando a través de diferentes programas 
como el Programa Sócrates, Erasmus, Programa Intercampus (América Latina) y 
Programa Cicerón. 
 
De igual modo debería contemplarse la demanda de nuestros estudiantes egresados por 
los programas de Doctorado que anualmente se han ido coordinando; para el curso 2008 / 
2009 se han matriculado alumnos hasta 63 plazas, por el Departamento de Arte con la 
colaboración académica y docente de profesores del Departamento de Historia del Arte y 
del Departamento de Filosofía (Área de Estética y Teoría de las Artes) de la UCLM. 
 
Estos valores ofrecidos, en cuanto demanda y dimensión social, deberían justificar la 
idoneidad de la oferta de nuestro grado con la consideración de que los mismo serán 
mejorados al integrarse nuestra actual licenciatura en la estructura de las enseñanzas 
ofertadas en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
8.1. ESTIMACIÓN DE INDICADORES Y JUSTIFICACIÓN DE DICHAS  
ESTIMACIONES  
 
Estos datos han sido elaborados por la UCLM y remitidos a las distintas Facultades por la 
citada oficina en el que adjuntan el procedimiento para obtener estos datos basándose en 
la Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de 
Títulos oficiales (Doc. ANECA, 18 / 02 /08, pp. 29-30). 
 
Estos datos siguen la normativa especificada en el Manual Interno de la Calidad de los 
Títulos de Grado y Master de la Universidad de Castilla-La Mancha (MSGIC-UCLM), 
elaborado por la Oficina de Evaluación de la Calidad  (20 / 05 / 2008); revisados por los 
Vicerrectorados de la UCLM, Gerencia y Centros (10 /06 / 2008); y aprobados por 
Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica (15 / 07 / 2008). Las directrices del 
SGIC se encuentran tipificadas en el Manual del Sistema de Garantía Interna de la calidad 
(MSGIC) accesible desde la dirección (requiere autentificación de intranet): 
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 https://www.uclm.es/organos/vic_titulos/implantacion/documentos.asp  
(Obtener Manual en Documentos de la UCLM para completar la memoria de 
Verificación: Documento 9) 
 
Además la UCLM ha proporcionado los Documentos de Métricas (Documentos de 
Métricas nº 01: tasa de graduados; Métrica nº 02: tasa de abandono; y Métricas nº 03: tasa 
de eficiencia), (Adjunto 10); especificando el desarrollo estas formulas para el cálculo 
que no aparecen en el R. D. 1393/2007 y por esta razón la UCLM a realizado en un 
documento la descripción precisa para el cálculo de cada una de las tres tasas (enviado 
por la Oficina de Evaluación de Calidad 4 de diciembre de 2008). 
 
A continuación se exponen los datos obtenidos por la Oficina de la Evaluación de la 
Calidad de la UCLM respecto de las tasas de graduación, abandono, eficiencia y éxito de 
la Licenciatura de Bellas Artes, durante los últimos cursos académicos. 
 
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de 
entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento académico.   
 


 Curso 2004-05:  83, 33 %.  
 Curso 2005-06:  69, 52 %  
 Curso 2006-07:  63,37%. 
 Curso 2007-08:  63,64% 


 
Estimación del indicador Tasa de graduación para el nuevo título: el valor promedio de 
estos 4 cursos referidos es del 76,42 %. Este valor mejora considerablemente el obtenido 
para el periodo de los cursos académicos entre 2002 / 03 y 2005 / 06 ya que, entonces, era 
de un 62,86 %, si bien un 27, 14%  finalizaba sus estudios utilizando un año adicional. En 
relación a este dato no se observaron situaciones reseñables relacionadas con los índices 
de eficacia y éxito (datos ofrecidos por la oficina de la evaluación de la Calidad) de las 
asignaturas, dado que el conjunto de las asignaturas mantienen una cierta uniformidad 
porcentual. Por este motivo consideramos que en el nuevo grado esta tasa de graduación 
se corresponderá más a la tasa reflejada en el curso 2007 / 08. Por otra parte 
consideramos que la estructura de nuestro grado permitirá elevar dicho índice como un 
producto de los resultados de la planificación de nuestras enseñanzas. 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron  finalizar la titulación el curso anterior y que no se 
han matriculado ni en ese curso 2008 / 2009, ni en el anterior.   
 


 Curso 2004-05:  16, 67 %.  
 Curso 2005-06:  16, 19 %  
 Curso 2006-07:  23, 76 %. 
 Curso 2007-08:  18, 18 % 


 
Estimación del Indicador Tasa de abandono para el nuevo título: según se deduce de 
estos valores existe una tasa de abandono que en los 4 cursos reseñados ofrece un valor 
medio del 18,7%. La principal circunstancia que se observa como causa de estos 
abandonos se encuentran relacionadas con las dificultades de compatibilizar los estudios 
con las obligaciones laborales y familiares. Otras se encuentran derivadas de los traslados 
de expedientes a otras comunidades para la finalización de los estudios. Este factor se 
encuentra compensado, en parte, por las solicitudes de cambio de expediente recibidas en 
nuestro Centro. 
 
Entre otros mecanismos de mejora, se prevé un seguimiento más exhaustivo a través del 
Programa de Acción Tutorial de la Facultad de Bellas Artes que el Centro desarrolla con 
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el conjunto de los estudiantes, el cual permite conocer las motivaciones para el abandono. 
Así mismo este sistema nos ofrece información que nos permite certificar que los 
estudiantes eligen de forma mayoritaria estos estudios como una iniciativa propia debido 
entre otras cosas al carácter vocacional.  
 
El nuevo título de grado debe repercutir en un descenso de la tasa de abandono desde la 
perspectiva de tratarse de una enseñanza completamente integrada y reconocida en el 
sistema de enseñanza europeo que se encuentra articulada con una razonable distribución 
y planificación de las horas de trabajo semanales que precisa. 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total  de créditos establecidos en 
el plan de estudios y el número  total de créditos en los que han tenido que matricularse a 
lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso 
académico.   
 


 Curso 2004-05:  93, 27 %.  
 Curso 2005-06:  89, 99%  
 Curso 2006-07:  89, 77%. 
 Curso 2007-08:  88, 71% 


 
 
Estimación del indicador Tasa de eficiencia para el nuevo título: Los índices expresados 
en estos cuatro cursos académicos indican una tendencia a la disminución de esta relación 
porcentual si bien en los tres últimos se encuentra muy contenida. No obstante el valor 
medio de estos cuatros cursos ofrece un indicador de 90,43%, que puede considerarse 
como un índice porcentual razonablemente alto.  
 
Por ello lo consideramos como un valor que refleja la adecuación del programa formativo 
al tiempo estipulado para su enseñanza y aprendizaje. En el Anteproyecto de grado esta 
relación aún se encuentra más estructurada por lo que consideramos que la tasa de 
eficiencia deberá incrementarse.  
 
Una de las razones, que en parte, condiciona este índice se encuentra en que en la 
Licenciatura el estudiante tenía la posibilidad de obtener una gran oferta de créditos de 
libre configuración a través de los numerosos talleres, seminarios, conferencias, cursos, 
etc, desarrollados por nuestra Facultad (según la normativa vigente en el curso 2008-09 
pueden ser convalidados hasta un máximo de 15 cr. por prácticas en empresa y hasta un 
máximo de 12 cr. por cursos y seminarios). Esta opción ha repercutido positivamente en 
el estudiante ya que puede elegir un desarrollo curricular más individualizado y le genera, 
al mismo tiempo, un contacto directo, con los protagonistas del ámbito artístico más 
actual.  
 
En el Grado estas actividades estarán igual de presentes si bien el número de créditos 
máximo que se pueden convalidar (sin tener en cuenta los asignados a las prácticas en 
empresa) se encuentra limitado a 6 créditos. Debido a esta circunstancia consideramos 
que este indicador debería aumentar en el nuevo grado. 
 
Resultados previstos  
  
Tras hacer un análisis de la situación se puede llegar a establecer una previsión de resultados que 
mejore las tasas actuales de graduación,  abandono y eficiencia.   
  
TASA DE GRADUACIÓN PREVISTA > 70 % 
TASA DE ABANDONO PREVISTA < 17 % 
TASA DE EFICIENCIA PREVISTA > 90 %  
 
8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR 
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EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS 
ESTUDIANTES  
 
Además de los indicadores de graduación, abandono y eficiencia el Centro analizará los 
indicadores que se encuentran recogidos en el procedimiento nº 9 del SIGC de la UCLM, 
denominado Procedimiento de Diseño y Gestión de Indicadores.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
5.1 ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


TIPO DE MATERIA Créditos 
 


Formación básica 
 60 


Obligatorias 
 120 


Optativas 
 45 


Trabajo fin de Grado 
 15 


TOTAL 
 240 


 
 
Explicación general de la filosofía y planificación del Plan de Estudios. 
 
Las competencias específicas del grado en Bellas Artes son en general las definidas en el Libro 
Blanco de la Titulación de Grado en Bellas Artes de Junio del 2004. En la propuesta concreta 
de La Facultad de Bellas Artes de Cuenca para el Plan de Estudios de Grado, se contempla la 
planificación de acuerdo a una estructura modular de contenidos que tiene por objeto articular la 
organización de materias y de asignaturas en créditos ECTS, todo ello planificado en una 
secuencia temporal progresiva. Esta estructura esta formada por distintos módulos constituidos 
por materias y asignaturas, Trabajo Fin de Grado, y opcionalmente tanto las Prácticas Externas 
en Empresas como los créditos reconocidos por distintas actividades reconocidas por la 
Universidad, conforman la titulación, bajo el criterio de la interdisciplinaridad.  
 
El primer y principal criterio que define está propuesta es la necesaria e indisoluble relación 
entre la teoría y la práctica en le educación artística. Las materias se definen atendiendo a esté 
principio, de tal forma que componen un marco teórico-práctico experimental. 
 
El reparto de créditos es en general equitativo entre todas las asignaturas, sin detrimento de unas 
sobre otras, equilibrando asimismo la carga lectiva del alumno, para que sin menoscabo de 
progresión no suponga un aumento de dedicación.  
 
Los créditos se determinan por necesidades de organización didáctica y la complejidad de la 
materia implicada en cada asignatura. Los tres primeros cursos se ha previsto una formación 
inicial de las técnicas básicas para la creación artística y visual. En estos tres primeros cursos la 
formación se complementará con unas asignaturas que permitan una formación en cultura 
general y que sean herramientas factibles de interpretación de lo real.  
 
La optatividad se concentra en cuarto curso con la intención de facilitar al alumno la creación de 
su propio desarrollo curricular tal y como se ha venido defendiendo a lo largo de la historia de 
la Facultad de Bellas Artes. Además permiten al alumno enriquecer el campo de materias y 
herramientas tanto para la producción artística como para la reflexión. 
 
Al mismo tiempo se ofrece al alumno la posibilidad de adquirir una mención específica que 
faciliten su posterior desarrollo profesional. Así como iniciar al alumno en una futura 
especialización que continuará en el desarrollo del Master. 
 
El conjunto de módulos aborda un elenco interdisciplinar de materias, prácticas artísticas y 
fundamentos teóricos que pretende dotar al alumno de los instrumentos básicos para un 
conocimiento del arte y se ajustan a las competencias específicas generales de la titulación. 
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Estos criterios son los determinantes de una estructura básica de dos grandes módulos 
temporales que se corresponden con diversas materias atendiendo a sus contenidos y tres 
módulos que permiten la mención y, en cada caso, la profundización en contenidos.  
 
 


CURSO MÓDULO MATERIA 


1 y 2º 
cursos 


120 créditos 


MÓDULO I 
Fundamentos de las 
prácticas artísticas y 


visuales 


MATERIA I 
Técnicas de producción creativa 


MATERIA II 
Contextos históricos, estéticos y artísticos 


3 y 4º 
cursos 


120 créditos 


MÓDULO II 
Desarrollos  de las 
artes plásticas y las 


artes visuales 


MATERIA I 
Estética, historia y prácticas artísticas 
MATERIA II 
Proyecto Fin de Grado 


MATERIA III 
Proyectos en Artes Plásticas 


MATERIA IV 
Proyectos en Artes Visuales 


MATERIA V 
Proyectos en Tecnologías de la Imagen 


MATERIA VI 
Prácticas en Empresa y otras optativas 


 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DESCRIPCIÓN GRADO EN BELLAS ARTES: 


Temporalidad, Módulos, Materias, Asignaturas y  su tipologías: MB: Materia Básica 
MO: Materia obligatoria, MOP Materia Optativa 


CURSO MÓDULO MATERIA ASIGNATURAS 


CREDITOS 
ECTS, y 
tipología 


 


1 


M
Ó


D
U


LO
 I 


Fu
nd


am
en


to
s d


e 
la


s p
rá


ct
ic


as
 a


rt
íst


ic
as


 y
 


vi
su


al
es


 


M
A


TE
R


IA
 I 


Té
cn


ic
as


 d
e 


pr
od


uc
ci


ón
 c


re
at


iv
a 


Pintura I  
Escultura I  
Dibujo I  
Introducción a las tecnologías de la 
imagen 
Sistemas de representación espacial 
I  
Imagen impresa I  


60 FB 


2 


Instalaciones  
Escultura II  
Pintura II  
Dibujo II  
Fotografía I  
Introducción al diseño  


36 OB 


1 


 
 


C
on


te
xt


os
 


hi
st


ór
ic


os
, 


es
té


tic
o


s y
  Historia de las artes visuales I 


Teoría y crítica del arte 
contemporáneo  


12 FB 
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2 


 
Estética de la modernidad 
Historia de las artes visuales II 
 


12 OB 


3 


M
Ó


D
U


LO
 II


 
D


es
ar


ro
llo


s  
de


 la
s a


rt
es


 p
lá


st
ic


as
 y


 la
s a


rt
es


 v
is


ua
le


s 


M
A


TE
R


IA
 I 


Es
té


tic
a,


 h
ist


or
ia


 y
 P


rá
ct


ic
as


 
ar


tís
tic


as
 


 
Idea concepto y procesos en la 
creación artística  
Pintura III  
Escultura III  
Video I  
Diseño gráfico  
Historia de las artes visuales III 
Arte e identidad  
Arte, tecnología y nuevos medios  
Historia del cine I  
Historia de la fotografía   
 


60 OB 


4º 


M
A


TE
R


IA
 


II
 


Pr
oy


ec
to


 
Fi


n 
de


 
G


ra
do


 


Trabajo Fin de Grado 15 OB 


M
A
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R


IA
 II


I 
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s e


n 
A
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es


 P
lá
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ic
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Dibujo III  
Otros comportamientos artísticos  
Taller de pintura   
Taller de escultura   
Estudios culturales  
Sistemas de la representación 
espacial II  
Filosofía del arte 
Arte y sociedad  
Arte e industria cultural  
Arte conceptual  
Escultura: interacción con el 
contexto  
 


45 OP 


M
A


TE
R


IA
 IV


 
Pr


oy
ec


to
s e


n 
A


rt
es


 V
isu


al
es


 


 
Estudios críticos de cultura visual  
Literatura y artes visuales 
Otras cinematografías  
Historia del cine II   
Estudios cinematográficos. Guión y 
realización  
Video II: dirección de fotografía y 
operaciones de cámara  
Fotografía II  
Prácticas videoartísticas  
Naturaleza: prácticas e 
intervenciones  
Prácticas visuales activistas y 
feministas  
Estética del audiovisual 
contemporáneo 
 


45 OP 
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M
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e 
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Historia de la fotografía impresa 
Arte y tecnologías interactivos 
Diseño grafico II 
Imagen impresa II 
Diseño digital 
Arte sonoro 
Teoría de la comunicación 
Dibujo: forma y representación en 
el sistema ACT  
Arte de los nuevos medios 
Taller de imagen digital 3D 
Interfaces 
 


45 OP 


M
A


TE
R


I
A


 V
I 


Pr
ác


tic
as


 
en


 
Em


pr
es


a 
  


Prácticas en empresas  
 


 
4,5 OP 


 
Módulo 1: Fundamentos de las prácticas artísticas y visuales (cursos primero, segundo) 
 
El objetivo del módulo es el de ofrecer los fundamentos tanto prácticos como teóricos de las 
práctica artísticas y visuales contemporáneas. Constituye el principio y los cimientos en los 
cuales se apoyará toda la construcción académica y el sistema de conocimientos que ofrece el 
nuevo Título de Grado en Bellas Artes en la Facultad de Cuenca.  
 
Desde el criterio de interdisciplinaridad como argumento principal de la filosofía y planificación 
de las enseñanzas, se estructuran los contenidos básicos formativos para ir afianzando los 
requisitos que debe adquirir al final del proceso formativo un estudiante de Bellas Artes. 
 
El módulo define una unidad temporal al abarcar los cursos de primero y segundo del nuevo 
Título de Grado y está compuesto por dos materias: Técnicas de producción creativa y 
Contextos históricos, estéticos y artísticos. Su distribución interna está formado por 60 créditos 
ECTS de carácter en Formación Básica que pertenecen a la rama de conocimiento de Arte y 
Humanidades -Arte, Filosofía e Historia del  Arte-, y que corresponde temporalmente al curso 
1º; y 60 créditos ECTS de carácter en Formación Obligatoria, que corresponde temporalmente 
al curso 2º. De tal forma que el módulo completo estaría definido por 120 créditos ECTS 
totales, de los cuáles el alumno cursará 60 créditos por curso.  
 


 
CORRESPONDENCIA CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 


 


RAMA DE 
CONOCIM


IENTO 
Materia  Asignatura del Plan Cur


so 


Materia 
Correspondencia 


de la rama de 
conocimiento  


EC
TS 


A
rt


e 
y 


H
um


an
id


ad
es


 
60


 c
ré


di
to


s 
 


MATERIA I 
Técnicas de 
producción 


creativa 


Pintura I (9 créditos) 
Escultura I (9 créditos) 
Dibujo I (9 créditos) 
Introducción a las 
tecnologías de la imagen 
I (9 créditos) 
Sistemas de 
representación espacial I 
(6 créditos) 
Imagen impresa I (6 
créditos) 


1º Arte 48 
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MATERIA II 
Contextos históricos, 
estéticos y artísticos 


Historia de las artes 
visuales I  
(6 créditos) 


 
1º Historia del Arte 6 


Teoría y crítica del arte 
contemporáneo (6 
créditos) 1º Filosofía 6 


 
En la materia, Técnicas de producción creativa, estarían todos los contenidos que permiten 
introducir al alumno en los diferentes procedimientos técnicos, materiales y conceptuales de la 
obra artística. El objetivo final de esta producción está vinculado con las posibilidades de una 
producción creativa que atiende tanto a la profesionalización en las prácticas artísticas como a 
un futuro profesional en el cuál se puedan aplicar destrezas técnicas y conceptuales adquiridas 
para otras actividades educativas y culturales. Las materias tendrán una progresión temporal al 
desarrollarse en dos años sucesivos.  
 
En la materia, Contextos históricos, estéticos y artísticos, estarían todos los contenidos 
fundamentales que permiten introducir al alumno en el contexto de la reflexión teórica y en las 
prácticas artísticas contemporáneas. El objetivo final es generar un amplio campo de 
perspectivas en la producción artística -profundizando en el contexto histórico y social, en el de 
la crítica de arte, en el de la teoría estética, y la cultura visual- en los cuales se desarrolla. La 
materia tendrán una progresión temporal al desarrollarse en dos años sucesivos. Las asignaturas 
del primer curso pertenecerán a las de carácter en Formación Básica y las de segundo de 
carácter en Formación Obligatoria. 
 
Ateniéndonos al REAL DECRETO 1393/2007 de 29 de octubre, hemos definido 60 créditos 
ECTS de Formación Básica que figuran en la Ramas de Conocimiento Arte y Humanidades.  
 
Modulo II. Desarrollos de las artes plásticas y las artes visuales (cursos tercero y cuarto) 
 
El objetivo de este módulo es el de profundizar en los procedimientos y transformaciones que 
implican los nuevos retos de una cultura caracterizada por el desarrollo de las artes plásticas y 
de lo visual como consecuencia de la implosión de los nuevos medios. Analizando el impacto 
de las nuevas tecnologías de información y comunicación sobre la experiencia estética y las 
prácticas artísticas.  
 
El módulo define una unidad temporal al abarcar parte de los cursos de tercero y cuarto del 
nuevo Título de Grado y está compuesto por seis materias: Estética, historia y Prácticas 
Artísticas, Proyecto fin de Grado, Proyectos en Artes Plásticas, Proyectos en Artes Visuales, 
Proyectos en Tecnologías de la Imagen, Prácticas en Empresa y otro créditos optativos. Su 
distribución interna está formado por 60 créditos ECTS de Formación Obligatoria que 
pertenecen a la rama de conocimiento Arte y Humanidades, 15 créditos ECTS en Trabajo Fin de 
Grado, 45 créditos ECTS optativos que el alumno puede realizar entre la oferta de asignaturas 
de las materias optativas III, IV, V, y 4,5 créditos optativos que el alumno puede cursar o en la 
materia VI, Prácticas en empresa. Hasta 12 créditos en otros créditos, tal y como señala la 
normativa de la UCLM, hasta un máximo de 6 créditos ECTS pueden ser obtenidos por el 
alumno mediante el reconocimiento académico en créditos por la participación en: 


a) Actividades de extensión universitaria, culturales o deportivas. 
b) Actividades de representación estudiantil. 
c) Participación en jornadas y seminarios organizados por la Universidad. 
d) Actividades solidarias y de cooperación. 
Se podrán obtener un máximo de 3 créditos por las actividades de los apartados a), b) y 
d). 


  
Los créditos optativos se pueden cursar o bien eligiendo en una de las tres materias (III, IV, y 
V) por lo que el alumno-a obtendría una menciones -de 45 créditos respectivamente- o bien 
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cursando 45 créditos de entre la oferta total de créditos  optativos entre los que se incluyen los 
que pertenecen a la materia VI y del resto de las optativas. 
 
La Materia Estética, historia y prácticas artísticas profundiza en aquellos procedimientos 
prácticos y teóricos que implican a las Artes Plásticas ante los nuevos retos epocales. Se 
combina así una desarrollo del conocimiento que implica la evolución de las Artes Plásticas 
desde su relevante tradición hasta los nuevos retos contemporáneos por los que se desarrolla su 
práctica.  
 
La Materia Proyecto Fin de Grado constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico de 
todos los conocimientos que el estudiante ha ido adquiriendo a lo largo del desarrollo del Grado 
y consta de 18 créditos ECTS de carácter en Formación Obligatoria. Esta materia tiene un 
carácter especialmente relevante en la tradición académica de Bellas Artes. 
 
La materia Proyecto Artes de Plásticas constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico 
de todos los conocimientos adquiridos en Artes Plásticas que el estudiante ha ido adquiriendo a 
lo largo del desarrollo del Grado y consta de una oferta de 60 créditos ECTS optativos, de los 
que el alumno-a debe cursar 30. Esta materia concluirá la formación del estudiante y dotará del 
perfil adecuado para desenvolverse como profesional de la creación artística; el alumno-a estará 
capacitado para la construcción de obras de arte y proyectos artísticos en las llamadas 
disciplinas artísticas, tanto las históricas como las contemporáneas. El alumno-a que opte por 
cursar los 30 créditos optativos dentro de esta materia podrá obtener una mención en Proyectos 
en Artes Plásticas que completará con la Materia Trabajo Fin de Grado.  
 
La Materia Proyecto Artes Visuales constituye la puesta en práctica y el desarrollo teórico de 
todos los conocimientos adquiridos en Artes Visuales que el estudiante ha ido adquiriendo a lo 
largo del desarrollo del Grado y consta de una oferta de  57 créditos ECTS optativos, de los que 
el alumno-a debe cursar 30. Esta materia concluirá la formación del estudiante y dotará del 
perfil adecuado para desenvolverse como profesional de la creación visual; el alumno-a estará 
capacitado para la construcción de obras de arte y proyectos visuales. El alumno-a que opte por 
cursar los 30 créditos optativos dentro de esta materia podrá obtener una mención en Proyectos 
en Artes Visuales que completará con la materia Trabajo Fin de Grado.  
 
La Materia Proyectos Tecnologías de la Imagen constituye la puesta en práctica y el desarrollo 
teórico de todos los conocimientos adquiridos en Tecnologías de la Imagen que el estudiante ha 
ido adquiriendo a lo largo del desarrollo del Grado y consta de una oferta de  60 créditos ECTS 
optativos, de los que el alumno-a debe cursar 30. Esta materia concluirá la formación del 
estudiante y dotará del perfil adecuado para desenvolverse como profesional de la en 
Tecnologías de la imagen; el alumno-a estará capacitado para la construcción de obras de arte y 
proyectos de tecnologías de la imagen. El alumno-a que opte por cursar los 30 créditos optativos 
dentro de esta materia podrá obtener una mención en Proyectos en Tecnologías de la Imagen 
que completará con la materia Trabajo Fin de Grado.  
 
Optatividad vinculada a mención 
 
La oferta de menciones cualificadoras está desarrollada en función de los contenidos -tres 
contenidos de profundización del conocimiento- y de la especialización del personal docente e 
investigador con el que contamos en el centro. 
 
La Materia Prácticas en Empresa y otras optativas (no vinculadas a mención) constituye la 
puesta en práctica en el mundo laboral de los de todos los conocimientos adquiridos. 
  
El-la alumno-a puede cursar los créditos optativos - 45 créditos ECTS-  y  completar los 240 
créditos del título sin obtener mención, pues puede matricularse de  materias vinculadas a 
distintas menciones. Es decir, cursa la optatividad exigida pero sin completar ninguna mención. 
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En este caso el alumno cuenta con la posibilidad de cursar hasta 4,5 créditos ECTS en Prácticas 
en empresas –materia VI- y hasta un máximo de 6, que tal y como señala la normativa de la 
UCLM, pueden ser obtenidos por el alumno mediante el reconocimiento académico en créditos 
por la participación en: 
 


a) Actividades de extensión universitaria, culturales o deportivas. 
b) Actividades de representación estudiantil. 
c) Participación en jornadas y seminarios organizados por la Universidad. 
d) Actividades solidarias y de cooperación. 
Se podrán obtener un máximo de 3 créditos por las actividades de los apartados a), b) y 
d). 


 
Mecanismos de coordinación docente 
 
Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación para todas 
las materias del módulo, es necesario establecer mecanismos de coordinación docente para 
garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es similar en todos los 
grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También es necesaria 
una coordinación docente entre las asignaturas de un mismo cuatrimestre para planificar 
temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los estudiantes en las diferentes 
asignaturas. 
 
Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son: 
• Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados en el módulo, de la planificación 
docente de las asignaturas, que será compartida y difundida públicamente. 
• Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, para conocer 
las actividades desarrolladas y próximas a realizar. 
• Reuniones mensuales de los profesores de cada curso con el Coordinador de la titulación 
(nombrado por la Junta de Facultad, dentro del Sistema de Garantía de Calidad) para realizar un 
seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación del 
próximo mes. 
• Nombramiento por la Junta de Facultad, de un profesor responsable de cada uno de los 
módulos, que coordinará el proceso docente conjuntamente con el Coordinador de la 
titulación. 
 
Para cada una de las unidades de enseñanza-aprendizaje utilizadas, es decir, materias, se ha 
hecho referencia al módulo en el que está ubicada cada una de ellas; los créditos que tiene y el 
carácter de los mismos; su duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios; las 
competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquirirá con esa materia; las 
actividades formativas con su contenido en ECTS, así como la metodología de enseñanza 
aprendizaje y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante; el sistema de 
evaluación de adquisición de competencias y, por último, una breve descripción de los 
contenidos de las asignaturas que conforman la materia. 
 
Sistema de calificaciones 
 
En relación al sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de acuerdo al 
REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, se contempla que: 
- La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los 
exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 
- La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, mientras 
que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través de las exposiciones, trabajos 
en grupo, memorias o informes entregados tanto a nivel individual o en grupos. 
- El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 
numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de distribución 
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de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios de la titulación 
en cada curso académico. 
- La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la 
siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos 
por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales 
obtenidos por el alumno. 
- Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a 
la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
 


0-4,9: Suspenso (SS). 
5,0-6,9: Aprobado (AP). 
7,0-8,9: Notable (NT). 
9,0-10: Sobresaliente (SB). 


 
- Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 
- La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder. 
 


ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


GRADO EN BELLAS ARTES 
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE ASIGNATURAS 


 
PRIMER CURSO 


Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 


Pintura I FB A 9 


Escultura I FB A 9 


Dibujo I FB A 9 


Introducción a las tecnologías de la imagen FB A 9 


Sistemas de representación espacial I FB 1S 6 


Historia de las artes visuales I FB 1S 6 


Imagen  impresa I FB 2S 6 


Teoría y crítica del arte contemporáneo FB 2S 6 


TOTAL   60 


SEGUNDO CURSO 


Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 


Instalaciones OB A 9 


Escultura II OB A 9 


Dibujo II OB A 9 
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Pintura II OB A 9 


Fotografía I OB 1S 6 


Estética de la modernidad OB 1S 6 


Introducción al diseño OB 2S 6 


Historia de las artes visuales II OB 2S 6 


TOTAL   60 


TERCER CURSO 


Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 


Idea, concepto y procesos en la creación 
artística OB 1S 6 


Escultura III OB 1S 6 


Diseño gráfico I OB 1S 6 


Historia de las artes visuales III OB 1S 6 


Historia del cine I OB 1S 6 


Pintura III OB 2S 6 


Video I OB 2S 6 


Arte e identidad OB 2S 6 


Arte, tecnología y nuevos medios OB 2S 6 


Historia de la fotografía OB 2S 6 


TOTAL   60 


CUARTO CURSO 


Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 


Optativas OP 1S 31,5 


Optativas OP 2S 13,5 


Trabajo Fin de Grado TFG 2S 15 


TOTAL   60 


OPTATIVIDAD 


Asignatura Carácter Temporalidad Nº 
Cred. 


ITINERARIO:  PROYECTOS EN ARTES PLÁSTICAS 


Dibujo III OP 1S 4.5 


Taller de pintura OP 1S 4.5 


Sistemas de representación espacial II OP 1S 4.5 


Arte y Sociedad OP 1S 4.5 


Arte e industria cultural OP 1S 4.5 
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Escultura: interacción con el contexto OP 1S 4.5 


Otros comportamientos artísticos OP 2S 4.5 


Taller de escultura OP 2S 4.5 


Estudios culturales OP 2S 4.5 


Filosofía del arte OP 2S 4.5 


Arte conceptual OP 2S 4.5 


ITINERARIO:  PROYECTOS EN ARTES VISUALES 


Literatura y artes visuales OP 1S 4.5 


Video II: dirección de fotografía y operaciones 
de cámara OP 1S 4.5 


Prácticas vidoartísticas OP 1S 4.5 


Otras cinematografías OP 1S 4.5 


Naturaleza: prácticas e intervenciones OP 1S 4.5 


Estética del audiovisual contemporáneo OP 1S 4.5 


Estudios cinematográficos. Guión y realización OP 2S 4.5 


Fotografía II OP 2S 4.5 


Estudios críticos de cultura visual  OP 2S 4.5 


Historia del cine II OP 2S 4.5 


Prácticas visuales activistas y feministas OP 2S 4.5 


ITINERARIO:  PROYECTOS EN TECNOLOGÍAS DE LA IMAGEN 


Arte y tecnologías interactivos OP 1S 4.5 


Imagen impresa II OP 1S 4.5 


Arte sonoro OP 1S 4.5 


Dibujo: forma y representación en el sistema 
ACT (Arte, Ciencia y Tecnología) OP 1S 4.5 


Arte de los nuevos medios OP 1S 4.5 


Interfaces OP 1S 4.5 


Diseño gráfico II OP 2S 4.5 


Diseño digital OP 2S 4.5 


Teoría de la comunicación OP 2S 4.5 


Historia de la fotografía impresa OP 2S 4.5 


Taller de imagen digital 3D OP 2S 4.5 


TOTAL   60 


OPTATIVAS NO VINCULADAS A MENCIÓN 


Prácticas en empresa OP 1S y 2S 4,5 
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